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ACTA RESUMIDA DE LA TERCERA SESION 

CElEbrada el miércoles 28 de julio de 1971, a las 15.15 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE declara abierta la tercera sesión de la Subcomisión III. 

Como la Subcomisión sÓlo celebró dos sesiones en marzo de 1971, no se ha redactado 

ninguna nueva nota del Presidente. 

El Presidente recuerda que entonces sugirió que se celebrase un debate general 

que tendria por objeto sobre todo resolver ciertas cuestiones relacionadas con los 

limites del mandato de la Subcomisión. Tal mandato se basa en la resolu-

ción 2467 (XXIII) de la Asamblea General, por una parte, y en el acuerdo sobre la 

organización de los trabajos de 12 de marzo de 19711/ por otra. Se trata esencial

mente de la protección del medio marino, incluida la contaminación de los mares~ de 

las investigaciones cientificas y de la redacción de proyectos de articulas o de 

tratados al respecto. 

A primera vista parece que en relación con ello se plantean cuatro cuestiones. 

Ante todo se trata de ver, al preparar articulos de tratados, si hay que redactar 

artículos para su inclusión en las convenciones generales sobre el derecho del mar 

-las cuatro convenciones de 1958 sometidas a revisiÓnz/_ sintetizando la sustancia 

de las convenciones más especiales que puedan elaborar otros Órganos de 1as Naciones 
' 

Unidas. Otra posibilidad consistiria en redactar una convención especial en la es-

fera del medio marino y tal vez otra convención especial en materia de investiga

ción científica, que seria entonces una convención completa. 

1/ Véase A/AC.138/SR.45. 

?/Convención sobre el mar territorial y la zona contigua; Convención sobre la 
alta ~ar; Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta 
mar y Convención sobre la plataforma continental. 
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La segunda cuestión se refiere a la contarrinaciÓn. Hay que aclarar si la 

función de la Subcomisión consiste en elaborar textos especiales aplicables a la 

alta mar o a ·1a totalidad de la superficie de los mares, incluido el mar territo

rial. Es indudable que la contaminación no se detendrá ante las fronteras de las 

jurisdicciones y que el problema deberia poder plantearse con carácter más general. 

La tercera cuestión se relaciona asimismo con la contaminación. Hay que de

cidir si la Subcomisión deberá estudiar la contarrinaciÓn procedente solamente' de 

la explotación de los fondos marinos y oceánicos o la contaminación en general. 

Es evidente que la contaminación terrestre no es de su competencia, a menos que 

las delegaciones estimen lo contrario. 

La Última cuestión se refiere a las investigaciones cientificas, que es pre

ciso determinar si se aplican a los fondos marinos y oceánicos o a la alta mar en 

su totalidad. 

Por lo demás, la respuesta a estas cuestiones dependerá en parte de los pro

gresos que se bagan en los trabajos de las otras dos Subcomisiones, asi como de 

los que efectúen otros Órganos de las Naciones Unidas como ia Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano y la OCMI, que está preparando actualmente 

una convención sobre la contaminaciÓnQ 

El Presidente propone que la Subcomisión aborde estas cuestiones en el curso 

de un debate general y no cree que en el actual periodo de sesiones se pueda re

basar la fase de tal debate. 

CARTA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
MEDIO HUMANO 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión) da lectura a una carta di

rigida por el Sr. Strong, Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano, al Presidente de la Comisión sobre la Utilización 

con Fines Pacificos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Limites de la 

Jurisdicción Nacional. 

El Sr. Strong lamenta no haber podido tornar parte en los trabajos de la 

Comisión en marzo Último. Con posterioridad a dicha fecha han progresado las ac

tividades relacionadas con la contaminación del mar. El Sr. Strong espéra con 

interés la Conferencia que ha de celebrarse en 1972 en Estocolmo. La Comisión 

Preparatoria de la Conferencia está a disposición de la Subcomisión III para 
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facilitarle cualquier información que ésta pueda precisar al respecto. Por ejem

plo, se podrían formular en breve ciertas directrices sobre la conservación del 

medio marino. 

El Sr. Strong señala a la atención del Presidente de la Comisión la reunión 

del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminaci6n de los l1ares cele~ 

brada en Londres del 14 al 18 de junio, cuyo informe (A/CONF.48/IWGMP.I/5) acompa

ña como anexo a su carta. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano debería contri

buir al máximo al éxito de la conferencia sobre el derecho del mar que se cele

brará en 1973. 

El Sr. Strong indica que el Sr. Baum es su representante para las cuestiones 

de la prevención de la contaminación del mar y de la lucha contra esa contamina

ción y podria encargarse del enlace entre la Subcomisión III y la secretaria de la 

Conferencia. Para terminar, subraya que los trabajos de la Comisión Preparatoria 

de la Conferencia complementarán los de la Subcomisión III. 

El PRESIDENTE propone a la Subcomisión que pida al Presidente de la 

Comisión que dirija al Secretario General de la Conferencia sobre el medio humano 

una carta en la que diga que la Subcomisión III verla muy complacida que el 

Sr. Baum se encargase del enlace directo entre la Subcomisión y la secretaria de 

la Conferencia. 

Asi queda ac~Q. 

DEBATE GENERAL: LA CONTAMINACIÓN DE LOS MARES 

El Sr. BAUM (Secretaria) recuerda que la Comisión sobre la utilización 

con fines pacificos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la 

jurisdicción nacional se ocupa desde hace tiempo de los graves problemas que plan

tea la contaminación de los mares. El Secretario General preparó el año Último 

un informe titulado 11La contaminación del medio marino y otros efectos peligrosos 

y nocivos que podrían resultar de la exploración y explotación de los fondos ma

rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional"J./. 

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto periodo 
de sesiones, Anexos, tema 25 del programa, documento A/7924. 
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Entre las tareas de la Subcomisión III figura concretamente la de destacar 

los diversos aspectos del problema y acelerar la formulación de un nuevo sistema 

de derecho internacional que permita combatir el peligro que amenaz.a a los mares . 
y oceanos. 

El problema de la contaminación de los mares preocupa actualmente a casi todos 

los organismos de las Naciones Unidas. El Sr. Baurn recuerda que la OCMI participó 

en la elaboración de convenciones sobre los hidrocarburos vertidos por los petro

leros y prepara actualmente una importante conferencia sobre la contaminación cau

sada por los buques, que se celebrará en 1973. Por su parte, la FAO celebró una 

i~portante conferencia técnica sobre la contaminación de los mares y sus efectos 

sobre los recursos vivos y la pesca, en diciembre de 1970. El OIEA se interesa en 

la contaminación causada por la descarga de desechos radiactivos, y la OMS se ha 

ocupado sobre todo de la contaminación de las costas y de la contaminación de los 

alimentos de origen marino. Finalmente~ la conservación del medio marino es uno 

de los principales ternas del programa de la próxima Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano que se celebrará en Estocolrno en junio de 1972. En 

vista de la multitud de actividades actualmente en curso, tal vez la Subcomisión 

desee conocer algunos hechos acaecidos recientemente en esta esferaº 

El Sr. Baum señala ante todo que el Consejo Económico y Social, que celebra 

actualmente su 51º periodo de sesiones, acaba de terminar el examen del informe del 

Secretario General sobre prevención y control de la contaminación de los 

mares (E/5003). A juicio del orador, este documento es sumamente Útil, y propone 

que se transmita a la Asamblea General en su próximo periodo de sesiones. 

El documento en cuestión se preparó de conformidad con la resolución 2566 (XXIV) 

de la Asamblea General. En este documento se examinan los conocimientos científi

cos actuales en materia de contaminación de los mares, los instrumentos nacionales~ 

regionales H internacionales así como las instituciones que se ocupan de la conta

minación de los mares y de la lucha contra esta contaminación. En él se formulan 

algunas recomendaciones y, entre las actividades de los diversos organismos de las 

Naciones Unidas, se destacan en particular los trabajos del Grupo Mixto de Expertos 

sobre los Aspectos CientÜicos de la Contaminación de las Aguas del Mar (GESAMP), 

asi como la parte relativa a la contaminación de los mares del programa ampliado y 

a largo plazo de exploración e investigación oceánicas (PALPEIO) de la UNESCO. 
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De conformidad con la mencionada resolución de la Asamblea General, se pide a 

los gobiernos que expongan sus opiniones sobre la oportunidad y posibilidad de re

dactar uno o varios tratados sobre la cuestión. El documento ES/ECOSOC/LI/Misc.l 

recoge las respuestas de 44 gobiernos, todos los cuales manifiestan su preocupa

ción por la amenaza que supone la contaminación de los mares. 

Es evidente que nuestros conocimientos científicos en materia de contamina

ción son todavía fragmentarios. Sin embargo, parece que la mayor parte de los 

materiales que contaminan el mar son de origen terrestre y que las actividades ma

ritimas en el sentido estricto no representan en esta esfera más que un papel de 

menor importancia. La 
, 

pecto del prctlema mas 

conservación del medio marino no es, pues, 

general de la protección del medio humano, 

, 
mas qu.e un as-

El Sr. Baum hace seguidamente una reseña de los trabajos del Grupo de Trabajo 

Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, reunido en Londres en junio 

Último. Los participantes en esta reunión, que representaban a 33 gobiernos, en

tre ellos 14 de paises en desarrollo, incluian juristas, cientificos, técnicos y 

administradores. Los expertos subrayaron la necesidad de abordar el problema des

de el triple punto de vista cient{fico, juridico e institucional, y de encontrar 

soluciones en los planos nacional, regional e internacional .. 1, Se estableció una 

distinción entre las medidas limitadas que podr{an adoptarse en la Conferencia 

de 1972 y llevarse a cabo en un futuro más o menos próximo y aquellas otras que no 

podrían ejecutarse sino progresivamente durante periodos mucho más largos. 

La delegación de los Estados Unidos presentó al Grupo un proyecto de conven

ción para reglamentar el transporte de desechos para su vertimiento en el océano 

(A/CONF.48/HJGMP.l/5, anexo V). El Grupo de Trabajo examinará este proyecto más 

detenidamente durante una segunda reunión, que se celebrará en Otawa en noviembre 

próximo. El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas invitó 

a todos los Estados Miembros a que examinaran este proyecto de convención y comu

nicaran sus observaciones a la secretaria de 18 Conferencia antes de dicha reunión. 

Los expertos reunidos en Londres subrayaron la función de las medidas regiona

les en materia de prevención~ Se han podido concertar acuerdos para ciertas zonas, 

tales como el Mar del Norte, el Atlántico nordoriental y el Mediterráneo. Estos 

acuerdos serán sumamente Útiles por dos razones: los principios seguidos y los 
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criterios utilizados en una región pueden aplicarse a otras, y desde hace tiempo 

se reconoce que los acuerdos regionales ofrecen lila base práctica y sólida para 

un sistema universal de control y detección. Por su parte, la delegación de la 

URSS presentó un documento sobre un acuerdo relativo a la bahia de Finlandia 

(A/CONF.48/IWGMP.I/5, anexo IX). Este proyecto recoge varios aspectos importantes: 

criterios aplicables para la destrucción de contaminantes, bases jurídicas aplica

bles en materia de control, actividades nacionales en las aguas costeras y en la 

plataforma continental, incluido el registro y control de la contaminación, coope

ración regional en relación con estas actividades en alta mar, modelos Óptimos pa

ra las previsiones relativas al medio y normalización de métodos y técnicas. 

Además, algunos paises mediterráneos presentaron al Grupo una nota sobre la 

conveniencia de un acuerdo regional para el mar Mediterráneo (A/CONF.48/IWGMP.I/5, 

anexo VII), con arreglo al cual se tomarían medidas de prevención de la contamina

ción y de cooperación científica y técnica, se establecerían normas y se crearían 

redes de control. Si la Conferencia que ha de celebrarse en Estocolmo adopta los 

diversos conceptos y las diversas directrices enunciados en el proyecto de conven

ción para reglamentar el transporte de desechos para su vertimiento en el océano, 

as:i'. como en los acuerdos regionales, estos textos podrian s~rvir de punto de par

tida para los trabajos más generales y más completos que lleven a cabo la Confe

rencia sobre el Derecho del Mar y sus Órganos preparatorios. 

Los expertos reunidos en Londres iniciaron asimismo el examen de los elementos 

de la planificación a largo plazo en materia de conservación del medio marino, y 

se mostraron de acuerdo sobre los tipos de contaminantes que exigen una acción 

preventiva urgente por parte de la comunidad internacional y sobre las principa

les fuentes de estos contaminantes en relación con las cuales podrían aplicarse me

didas eficacesQ Se reconoció la importancia capital de una acción nacional asi 

como de las iniciativ8s internacionales concertadas que permitirian a muchas na

ciones iniciar una acción por su cuenta. 

A propósito del registro y control, se estimó en general que un registro in

ternacional de desechos vertidos en el medio maritimo deberia referirse a acuerdos 

concretos, tales como la convención para reglamentar el transporte de desechos pa

ra su vertimiento en el océanoj pero que se requeria igualmente información sobre 

la producción de ciertos agentes contaminantes a fin de activar la puesta en prác

tica de los programas de investigación científica y control. Los paises que han 
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tratado de establecer un registro de esta :i'.ndole han tropezado con muchas dificulta

des técnicas. Actualmente la COI de la UNESCO examina los elementos de un sistema 

universal de control en el marco del PALPEIO. 

Se decidió que, en su segunda reunión, el Grupo examinar:i'.a más detenidamente 

la cuestión de la formación, el material y otras formas de asistencia en materia de 

prevención de la contaminación de los mares. 

La primera sesión del Grupo de Trabajo Intergubernamental puso de relieve la 

complejidad del problema y demostró que deb:i'.an tomarse medidas a diversos niveles. 

Las reuniones del Grupo de Trabajo deben contribuir a elucidar una serie de cuestio

nes en suspenso y ayudar as:i'. a la Subcomisión en el desempeño de su tarea. 

Finalmente, conviene no olvidar que los problemas de la contaminación de los 

mares deben abordarse en tres planos: nacional, regional y universal. Corresponde a 

los cient{ficos~ a los juristas, a los técnicos y a los economistas proponer solucio

nes. El Secretario General ha expuesto detenidamente los problemas que se plantean 

en esta esfera en su infor1ne sobre la prevención y control de la contaminación de 

los mares (E/5003). En dicho informe hace una reseña de la información actualmente 

disponible sobre los aspectos cient:i'.ficos, institucionales y jur:i'.dicos del problema 

as:i'. como de las actividades del conjunto de organismos de las,Naciones Unidas. 

Para terminar, el Sr. Baum subraya que el derecho no puede esperar a que se ha

yan obtenido resultados cient:i'.ficos para asegurar la conservación del medio marino 

y que la humanidad podria verse obligada a tomar medidas concretas antes que los 

cient:i'.ficos encuentren soluciones definitivas a los problemas que se plantean. 

El ª1:.,_PROHASKA (Austria) pide que el texto de la declaración del Presi

dente se distribuya a todos los participantes a fin de que éstos puedan pronunciarse 

sobre los problemas planteados. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) apoya la propuesta del representante de Austria. 

El problema de la contaminación interesa muy especialmente al Canadá, pues ha pade

cido directamente sus efectos. En realidad, este problema está relacionado con to

das las cuestiones jur:i'.dicas o de otro tipo de las que tienen que ocuparse la 

Comisión y la Subcomisión. El problema de la contaminación plantea todae las cues

tiones jurídicas, políticas y ec~nÓmicas que deberá afrontar la conferencia sobre 

el derecho del mar. Si un Estado ribereño adopta medidas concernientes a los buques 

de pesca, los buques de la marina nacional o los buques que efectúan sondeos en el 
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mar, sÓlo resultará afectado el tipo de buque de que se trate. Pero .si un "stado 

toma inedidas para proteger su medio marino, tales rnedidas afectarán a todos los ti

pos de buques, tanto si utilizan el alta mar como la zona contigua, las aguas terri

toriales o las aguas i~teriores . 

.Si se acepta el argumento de la ampliación ~)rogresi va de la jurisdicción -cosa 

que no ha hecho el Canadá- se advierte asimismo que existen problemas que efectan 

no sólo a los fondos marinos sino también a las aguas superyacentes. Aun si no se 

acepta dicho argumento y si sólo se examina el problema de la explotación de los 

fondos marinos, hay que tomar en consideración las actividade.s de las instalaciones 

flotantes utilizadas para los trabajos de sondeos y exploración. Hay que ocuparse 

al mis1no tiernpo, salvo algunas excepciones como el tendido de cables submarinos, de 

todos los tipos posibles de actividad que puedan emprenderse en el alta mar o dentro 

de los limites de las jurisdicciones nacionales~ 

Por eso el Canadá considera desde un principio que las cuestiones atribuidas a 

la Subcomisión III son las más importantes de todas l'1s que debe ccuparse la 

Comisión. Si no resuelven ciertos problemas que plantea la conteminaciÓn:; los pe

ligros consiguientes constituirán una amenaza, no sólo para los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, sino también para la supervivencia de toda la humanidad. Su 
' 

delegación tiene el propósito de volver a tratar de esta cuestión con mayor detalle 

en el pleno de la Comisión. 

La Conferencia sobre el Medio Humano, que ha de celebrarse en Estocolmo en 1972, 

se ocupará de la contaminación y de los problernas conexos científicos, técnicos y 

de otra indole, Pero el Canadá espera que esta Conferencia adopte una declaración 

de principios jurldicos que pueda ulteriormente servir de base a una convención, del 

mismo modo que la Declaración de los principios jurídicos que deben regir las acti

vidades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 

(resolución 1962 (XVIII) de la Asamblea General) dio origen al Tratado sobre la ex

ploración y utilización del espacio ultraterrestre (resolución 2222 (XXI) de la 

Asamblea General). 

Sabido es que un grupo de trabajo reunido en Nueva York ha tratado sin éxito de 

establecer una declaración de principios jurídicos de este tipo. El Canadá presentó 

en esa ocasión un proyecto de declaración cuya aceptación no pudo conseguir, Algu

nos de los principios juridicos, cuyo fundamento era a su juicio evidente 51 fueron 



- 13 - A/AC.138/SC.III/SR.3 

recusados porque ciertas delegaciones no reconocen por ejemplo que un Estado no ten

ga derecho a contaminar el medio de otro Estado ni a contaminar el medio fuera de 

los l:Ími tes de su jurisdicción nacio.nal y, en consecuencia, no aceptan que ese 

Estado considerado sea responsable de la polución causada en uno u otro caso. No 

obstante, se ha tornado ya la salida y no hay que dejarse desalentar, pues hay algu

nos indicios que denotan la aceptación progresiva de principios que fueron muy dispu

tados en la reunión del grupo de trabajo de Nueva York. 

Además de la Conferencia sobre el Medio Humano, la Conferencia de la OCMI y la 

conferencia sobre el derecho del mar podrán aportar elementos Útiles a la Subcomisión. 

La Subcomisión debe preocuparse de la elaboración de reglamentos, pero éstos no 

bastarán para resolver los problemas del medio y los Estados deberán reforzarlos 

cooperando voluntariamente en toda una serie de actividades, entre otras la de or-
' 

ganizar un sistema de medidas de control de la polución. A este respecto, conven-

dria que la Conferencia de Estocolmo preparase un ¿rograma de medidas concertadas y 

coordinadas para aplicarlas con carácter puramente voluntario. La experiencia na

cional demuestra, en efecto, que los textos juridicos contra la contaminación no 

siempre se aplican firmemente ni se cumplen fielmente y que su adopción no basta 

para resolver el problema 
e 

La OCMI es la organización calificada en el aspecto técnico para elaborar re-

glamentos sobre la navegación y más especialmente sobre los transportes maritimos, 

Es cierto que no todas las decisiones que adopta no siempre son perfectas y, en 

particular, el Convenio de Bruselas de 1969!;/ deja mucho que desear, pues protege 

más a los Estados que poseen flotas comerciales que al medio. No obstante, la OCMI 

podria encargarse de elaborar reglamentos técnicos que permitieran llevar a la prác

tica los principios jurídicos que se adoptaran en la Conferencia de Estocolmo. 

?orlo que respectaala conferencia sobre el derecho del mar, que seria pre

ferible celebrar después de la Conferencia de la OCMI, deberia conducir a la ela

boración de una convención sobre la prevención y el control de la contaminación del 

medio marino, independientemente del resto del medio humano, del que se ocupará 

más especialmente la Conferencia de Estocolmo. 

!J IMCO Publication, Sales Nº: Il'1CO, 1970, 3. 
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En definitiva, lo que el Canadá espera es que se llegue a una convención que 

fije ciertas normas minimas y tenga una aplicación un.iversal. Sin embargo, deberán 

establecerse determinadas reglas especiales sobre base regional, pues evidentemente 

ciertas soluciones no serán válidas para todas las partes del mundo o para todos 

los tipos de problemas que se planteen. 

Su delegación tiene la intención de formular propuestas en el momento oportuno 

y, entretanto, procederá a intercambio de opiniones con las demás delegaciones. En 

el párrafo 24 del informe del Secretario General sobre prevención y control de la 

contaminación de los mares (E/5003) se analiza con mucho acierto la manera como se 

presenta el problema de la contaminación. En dicho párrafo se señala la necesidad 

de completar las medidas internacionales mediante un "enfoque regional" del pro

blema. En algunos casos se ha adoptado ya esta solución. Por ejemplo, se ha esta

blecido un sistema de prevención y control de la contaminación ocasionada por las 

explotaciones en las aguas adyacentes a las costas en la región del Mar del Norte y 

se está organizando un sistema análogo en el Mar Báltico. Por su parte, el Canadá 

colabora con otros Estados para proteger contra la contaminación la región del 

Artico. Por otra parte, procura resolver junto con los Estados Unidos el problema 

de la contaminación de los Grandes Lagos de América del Norte y un acuerdo sobre 

esta meteria se halla en curso de elaboración. 

Conviene subrayar, sin embargo, que, aparte de algunas convenciones elaboradas 

por la OCMI y algunos tratados bilaterales o multilaterales, apenas existe base 

sobre la que fundar este trabajo de elaboración. Entre los precedentes es digno de 

mención el Tratado de 1909 en virtud del cual el Canadá y las· Estados Unidos se 

comprometieron a no contaminar sus aguas limitrofes respectivas. Pero han sido ne

cesarios 50 años para darse verdaderamente cuenta de los peligros de la contaminación, 

y prácticamente hasta ahora no se ha afrontado verdaderamente el problema de la 

polución, lo que prueba que los reglamentos no son sino uno de los medios que hay 

que aplicar y que su adopción por si sola no es suficiente. 

Desde el Último periodo de sesiones de la Comisión se han producido varios he

chos alentadores, entre otros la reunión antes mencionada del grupo de trabajo en 

Nueva York y una reunión mixta celebrada con los auspicios de la OCMI y de la Comi

sión Preparatoria de la Conferencia sobre el Medio Hu_~ano concerniente a la descarga 
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de sustancias en el mar. A este respecto, el Canadá se congratula de que los Estados 

Unidos hayan sometido un proyecto de propuesta encaminado a prohibir ese tipo de 

actividades. Si un Estado quiere deshacerse de sustancias nocivas, debe sumergir

las en sus propias aguas y no en las de otros paises. A este respecto hay que fe

licitar al Gobierno de los Paises B2jos que hizo remolcar a sus propias aguas un 

buque en situación dificil que amenazaba contaminar el alta mar. 

Es tamtién alentador que una conferencia que se ha celebrado en Malta en 

junio-julio de 1971 haya reiterado los puntos de vista expuestos en Londres por lo 

que respecta a la descarga de sustancias en alta mar. 

Pero lo que hay que subrayar es la importancia de dar al problema de la conta

rn:i.naciÓn una solución global, de manera que las medidas adoptadas a nivel nacional 

complementen la acción emprendida en el plano multilateral. A este respecto, el 

Canadá ha creado un Departamento del Medio Humano y, desde hace algún tiempo, existe 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores canadiense una sección jurídica que se 

ocupa del derecho relativo al medio. Por otra parte,el Canadá ha promulgado leyes 

contra la contaminación, principalmente la de la atmósfera, el agua y las aguas de 

la región ártica. Ha emprendido asimismo, en colaboración con sus vecinos del norte 

y el sur, una acción bilateral encaminada a regular en particular la navegación de 
e 

los petroleros en su costa occidental. A su juicio, los demás paises deberían em-

prender una acción análoga. 

Los párrafos 1 a 4 del informe sobre prevención y control de la contaminación 

de los mares (E/5003) ponen claramente de manifiesto la complejidad del problema. 

Pero, como está demostrado que gran parte y aún la mayor parte de la contaminación 

procede de la atmósfera, es evidente que una acción multilateral no es suficiente 

y que cada pais debe tomar dentro de sus fronteras sus propias medidas. Sin embargo, 

como ha subrayado el Canadá no se trata de emprender un mero trabajo de codificación, 

y si la Subcomisión no acomete el problema muy seriamente corre el peligro de quedar 

desbordada y los reglamentos elaborados no serán lo que debieran ser. A juicio de 

su delegación, la solución no estriba en la creación de un superorganismo dotado a 

la vez de los poderes del Consejo de Seguridad, la OACI, la OCMI y otras organiza

ciones, sino en la elaboración de una convención que constituya una base multilate

ral aceptada por todos y que defina claramente obligaciones y responsabilidades. 
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Pero si el régimen que se establezca debe quedar definido como consecuencia de una 

acción multilateral, los poderes ejecutivos deben ser delegados por la comunidad 
1 

internacional en los Estados ribereños, a quienes debe incumbir la tarea de adminis-

trar dicho régimen. En ningún caso podrá haber a este respecto una acción unilate

ral por parte del Estado ribereño interesado. 

Se 1.§yg¡g~a la sesión~ las 17.05 horas. 
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ACT'~ RESl'MIDA DE LA CUilRTA SESION 

celebrada el jueves 29 de julio de 1971, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEB"'TE GENER;J.,: LA CONTilMINACION DE LOS MARES (continuación) 

El .fu:.._~VENS~Q (Noruega) dice que la protección del medio marino es de 

capital importancia, no sólo porque el mar es una fuente de productos alimentarios 

y un importante medio de transporte, sino también porque es un elemento vital de 

la ecología de la Tierra. Es natural, por tanto, que la amenaza de contaminación 

inquiete a las Naciones Unidas y a los organismos especializados, como lo demues

tran el informe del Secretario General sobre la prevención y control de la contami

nación de los mares (E/5003), el informe del Grupo Mixto de Expertos sobre los 

:tspectos Científicos de la Contaminación de las ,1guas del Mar ('1/CONF .48/WGMP .I/ 

Inf .2-GES1\l1P III) y el informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 

Contaminación de los Mares acerca de su primera reunión (A/CONF.48/IWGMP.I/5). 

Este Último informe contiene en particular, en un anexo, un proyecto de convención 
' 

de los Estados Unidos y otro del Canadá sobre las descargas en los océanos. Efec-

tivamente, para luchar contra la contaminación de los mares no basta con tomar 

medidas a escala nacional sino que hay que actuar en el plano internacional. 

El orador distingue las siguientes categorías de contaminación: residuos domés

ticos, residuos industriales y agrícolas, descargas de buques, exploración y explota

ción de los recursos minerales de los fondos marinos, residuos radiactivos, residuos 

de las centrales térmicas y contaminación militar por inmersión de gases tóxicos y 

explosivos. 

J~ su juicio, la Subcomisión no debe ocuparse únicamente de la al ta mar o de la 

zona internacional fuera de los lÍmi tes de la jurisdicción nacional. Debe considerar 

el medio como un todo y en consecuencia ocuparse talnbién de la contaminación proce

dente de la Tierra. Se ha planteado la cuestión de si debería elaborarse una conven

ción global que abarcara todas las formas de contaminación marina, o proceder de 

forma gradual abordando progresivamente las diversas modalidades de contaminación, 

en particular las más peligrosas, o tratar de resolver el problema a esca.la regional. 

En opinión del orador sería prematuro decidir ahora cuál será la actitud que se 
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tomará. Tal decisión incumbe a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Hi;mano que ha de celebrarse en 1972 en Esto colmo. De momento, la Subcomisión debería 

limitarse a exponer las directrices principales de las medidas que se adoptarán 

y de los principios generales. Más adelante, tal vez después de la Conferencia 

sobre el lviedio Hun1ano, podría elaborar uno o varios instrumentos oficiales en los 

que se establecieran los principios fundamentales de la prevención de la contamina

ción de los mares y de la lucha contra ella. Después, teniendo en cuenta el 

funcionmnieDto de estos instrumentos, se podrían prever otros más concretos.? regio

nales o bilaterales, cuando los Estados lo considerasen necesario. Como dijo el 

representante de la Secretaría en la tercera sesi6n, unos instrumentos regionales 

concretos, de alcance li1ni ta.do, podrían servir de base para establecer un sistema 

global de vigilancia y detección. Quizás conviniese que la Subcomisión recomendara 

o alentara la preparación de esos instrumentos. 

El orador enumera a continuación algunas fuentes de contaminación y las 

medidas preventivas o correctivas que la Subcomisi6n podría recomendar. 

Los desechos domésticos y los residuos industriales y agrícolas compr8nden la 

mayoría d8 los tipos de contaminaci6n, y la situaci6n va agravándose a causa de la 

explosi6n demográfica y dela concentraci6n urbana. Sin embargo, en el plano interna

cional apenas se ha hecho nada para soslayar el peligro, y en el plano nacional los 

países se han mostrado bastante reacios a adoptar medidas legislativas. La Sub

comisi6n debería formular unas normas internacionales mínimas, acompañadas de 

principios rectores, que obligaran a las partes contratantes de una futura conven

ción a promulgar disposiciones legislativas en defensa del medio. El, orador no va 

a formular sugerencias concretas, pero desearía hacer algunas indicaciones sobre 

los principios rectores. Convendría que las partes contratantes adoptaran, en su 

territorio y en las zonas sometidas a su jurisdicci6n, todas las medidas oportunas 

para suprimir o limitar las formas de contaminación del aire, del agua o de la 

tierra que se debiesen a los residuos domésticos, industriales o agrícolas y que 

pudieran perjudicar el medio marino. En particular habría que reglamentar la 

producción, la distribución y el empleo de productos químicos orgánicos, combustibles, 

plaguicidas, detergentes, abonos y sustancias que contuviesen plomo u otros metales 

pesados. Por lo demás, habría que fomentar las medidas a escala regional y prever 

también unas normas más estrictas que esas normas mínimas. 
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La contar11inación provocada por la descarga de los buques no hace más que agra

varse con el aumento del tamaño de los petroleros que limpian sus depósitos en al ta 

mar. Esta es la Única contaminación contra la que se han tomado o se han previsto 

medidas internacionales y eficaces por conducto de la OCMI. En 1954 se concluyó 

en Londres un convenio1/ y sus Últimas enmiendas, aprobadas en 19696/, prohíben en 

principio la limpieza en el mar. lidemás, a raíz de la catástrofe del Torrey Ganyon 

se aprobaron 

petróleo por 

en 1969 dos convenios para la prevención de la descarga accidental de 
'l/ los buques- • Existen también algunos acuerdos regionales del mismo 

tipo, y en octubre de 1971 los países nórdicos se reunirán en Oslo para concertar 

un acuerdo regional sobre la lucha contra ese tipo de contaminación. Por lo demás, 

ya han promulgado leyes nacionales al respecto. Cabe esperar que en la Conferencia 

sobre el lvledio Humano se elaboren instrumentos internacionales más generales. De no 

ser así, la Subcomisión tendrá que ocuparse de ese importante problema, encargándose 

fundamentalmente de definir los principios generales de acción y dejando a la OCMI 

el estudio de los aspectos puramente técnicos. 

La contaminación provocada por la exploración y explotación de los recursos mi

nerales de los fondos marinos es un fenómeno reciente que encierra peligros que el 

Secretario General quizás haya subestimado en su informe (E/5003). En efecto, las per

foraciones para la prospección de petróleo en tierra firme están ya consideradas como 

una empresa que entraña nurnerosos riesgos. Estos riesgos se agravan en las perfora

ciones submarinas, por lo que es necesario establecer normas de seguridad rigurosas, 

Sin embargo, no existe nada de eso en el derecho internacional y casi nada en el 

derecho e.e los Estados. Hay que señalar no obstante que el Gobierno de Noruega está 

elaborando un código completo de seguridad para la producci6n de petróleo, su alma

cenamiento en la plataforma continental y la instalaci6n de oleoductos. También a 

ese respecto el orador considera prematuro que la Subcomisión elabore un código 

detallado. Sería preferible establecer normas y enunciar principios rectores gene

rales para que, por otra parte, en la exploración y explotación de los fondos marinos 

se tratase de no perjudicar el medio marino, y, por otra, esas actividades se rigiesen 

1/ Naciones Unidas, Tr§giy~i!l.§., vol. 327, pág. J. 
g/ Véase E/5003, párr. 193. 

J/ I/!ICO Publication, Sales Nº H'ICO. 1970.3. 
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por las normas de seguridad pertinentes. En más de un aspecto, las nuevas activida

des en la plataforma continental se prestan a la conclusión de acuerdos regionales a 

partir de los cuales podrían prepararse normas internacionales de seguridad. También 

cabría la posibilidad de crear en las Naciones Unidas un grupo de expertos encargado 

de elaborar normas y modelos de ley que rigiesen esas actividades. 

En lo tocante a la contaminación nuclear, la Subcomisión podría conformarse con 

prever unos principios generales, aunque rigurosos, pues el OIKt ha hecho ya mucho 

para prevenir este tipo de contaminación y sería inútil invadir su esfera de 

competencia. 

Por lo que hace a la utilización del medio marino con fines militares para 

evacuar gases tóxicos o explosivos, el orador recuerda a la Subcomisión la firme 

actitud adoptada por la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 

Fondos Marinos y Océanicos en su 39ª reunión de agosto de 1970~/. Si la convención 

que se prepare en la Conferencia sobre el Medio Humano no comprende las disposicio

nes pertinentes, la Subcomisión probablemente tendrá que encargarse de formular prin

cipios generales para la lucha contra esa contaminación. 

El Sr. RUIZ-MORJILES (España) desea hacer algunas observaciones generales 

sobre el problema de la protección del medio marino y exponer la opinión de su 

Gobierno al respecto, en respuesta a las preguntas formuladas el dÍa anterior por 

el Presidente de la Subcomisión. 

Los problemas de la protección del medio marino se conectan muy estrechamente 

con una noción esencial: la seguridad en el mar entendida como salvaguardia nece

saria de la vida humana y el equilibrio ecológico, La importancia de esta noción 

es muy grande, pues los océanos representan el 70% de la superficie del globo, de 

manera que cualquier alteración en su equilibrio biológico repercute en toda la 

biosf era, afectando a la vida humana. 

Ante los problemas cada vez más graves que plantea la contaminación del medio en 

general y del medio marino en particular, urge adoptar medidas preventivas. Los pro

gresos cie~tíficos han puesto de relieve la fragilidad del medio marino; de ahí 

que sea necesario velar por su equilibrio biológico. La técnica nos hace pagar caros 

sus progresos, y es preciso adoptar las medidas apropiadas en los planos nacional, 

regional e internacional. 

Véanse Documentos Oficiales de la ii.samblea General._vigésimo aginto período 
~esiO!J8S' Supl~!llill_Nº 21 (.j8021) • 
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España comparte plenamente la preocupaci6n general ante estos problemas, pues 

posee un extenso litoral, cercano a la.s 3.000 millas, gran parte del cual se encuen

tra en el lv:Iedi terráneo, mar cuyas características hidrográficas (escasa salida al 

espacio oceánico, ausencia de mareas y alta salinidad) acentúan los peligros de 

contaminación. 

España se encuentra en el cruce de dos rutas marítimas importantes, por lo que 

una parte considerable del tráfico mundial se efectúa en las cercanías del país. 

Por Último, España es país ribereño del estrecho de Gibraltar, uno de los pasos más 

utilizados del mundo. En consecuencia, está especialmente expuesta a los peligros 

de la contaminación, que pueden afectar a las actividades económicas de las costas 

(pesca y turismo) y al litoral. 

Para evitar la contaminación España ha promulgado leyes nacionales, y en el 

plano internacional es partidaria de la cooperación tanto regional como mundial. 

Desde su peculiar situación de 11 Estado especialmente expuesto a los riesgos de 

la contaminación, España ha comprobado que otros Estados geográficamente aislados 

tienen las raismas preocupaciones, y esas inquietudes comunes favorecen la prepara

ción de los trabajos al respecto y en especial la conferenc:la de las Naciones Unidas 

sobre el derecho del mar, que se celebrará en 1973. 
' 
Las fuentes y los agentes de contaminación son múltiples, Limitarnos a una 

de esas fuentes, por ejemplo la exploración y explotación de los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, no sería el mejor 

método. Hay que abordar el problema globalmente, basándose en los datos científicos 

más recientes en la materia. La limitación de los conocimientos no debe frenar 

el Ímpetu de la Subcomisión III ni reducir el alcance de la reglamentación inter

nacional pertinente. En este problema, el derecho debe preceder a la cienaia. 

Los trabajos científicos recientes han permitido identificar los agentes conta

minantes más peligrosos, para combatir los cuales hay que adoptar inmediatamente me

didas eficaces. Los nuevos conocimientos científicos no tienen por qué afectar las 

reglas básicas que adoptemos, pues podrían ser objeto de un protocolo distinto de 

la convención o las convenciones previstas que se revisaría periódicamente, cada 

tres años por ejemplo. 

El problema deberá abordarse en su· totalidad y no por sectores, ya que las dis

posiciones que se adopten no podrán limitarse a la alta mar. En la actualidad se 

sabe que la contaminación del mar se debe principalmente a las actividades humanas 

en otros medios (tierra, aguas interiores, mar territorial)Q 



!\/ AC .1J8/ se. III/ SR.4 - 22 -

Esta relación existente entre las diferentes fuentes de contaminación debe ser 

un factor importante para estimar el alcance de la competencia de la Subcomisión~ 

Frente a un fenómeno de contaminación, no hay deli1ni tación alguna entre los di versos 

espacios del globo, por lo que debe preverse y combatirse la contamir:ación de los 

mares ocasionada por las actividades desplegadas, ya en tierra, ya en las aguas 

interiores y territoriales, ya fuera de éstas. 

El orador confía en haber respondido, con las observaciones que acaba de 

formular, a las preguntas hechas por el Presidente de la Subcomisión para guiar 

este debate general. 

Es importante hallar con urgencia soluciones acertadas. Sin perjuicio de la 

actividad que realicen otros organismos, especialmente la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano, que ha de celebrarse en Esto colmo y su Grupo de Trabajo 

Intergubernamental sobre Prevención de la Contaminación, es posible examinar en esta 

Subcomisión, desde ahora, las líneas generales de un convenio internacional sobre 

la protección del medio marino. 

Convendría examinar en primer término los grandes principios rectores, es 

decir, las normas básicas que nos ofrece el derecho internacional positivo sobre 

la materia. Si la Subcomisión III pudiera ponerse de acuer4,0 sobre esas normas 

básicas, se activarían mucho los trabajos de la Comisión. 

El punto de partida sería el reconocimiento de la obligación que tienen todos 

los Estados, en virtud del derecho internacional, de proteger el medio marino y de 

eliminar las amenazas de contaminacióng A este respecto, el orador está de acuerdo 

con el representante de Noruega. Esas normas fundamentales constituyen verdaderas 

reglas de j_t¿s cogens que se apoyan en los derechos humanos y las libertades funda

mentales, en especial el derecho del hombre a su medio ambiente, como aspecto del 

derecho fundaraental a la vida& De ese principio er11anan ciertas consecuencias 

importantes. Conforme al derecho internacional ;/ con arreglo a los conocimientos 

científicos, los Estados deben prevenir e impedir la contaminación de la tierra, de 

las aguas interiores y de las aguas territoriales y tienen también la obligación de 

sancionar los actos contrarios a esas disposiciones o al objetivo perseguido. ~il 

deter~inar estas consecuencias, habrá que tener presentes, desde luego, las nonnas 

de derecho internacional aplicables a los diferentes espacios n1arítimos.. Ello 

llevará a una gradación de las medidas que el Estado puede adoptar válidaraente, 
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El segundo principio orientador en el tema es el de la colaboraci6n pacífica 

de todos los Estados para la protecci6n del medio marino. Tal colaboraci6n posee 

dos aspectos particularmente importantes, el primero de los cuales es el intercambio 

de datos y conocimientos científicos y técnicos, y el de la asistencia internacional 

a los Estados expuestos a un peligro de contaminaci6n. Este aspecto es de suma 

importancia para los países en desarrollo, pues les permite aprovechar directamente 

la informaci6n y la ayuda procedentes de los países desarrollados favoreciendo así 

una acción solidariaº En segundo lugar, lós Estados deberían colaborar para asegurar 

un control y una vigilancia eficaces dé los espacios marítimos, de manera que la 

acci6n realizada por un Estado en ciertas zonas del mar beneficie a toda la comunidad 

internacional. La tercera norma fundamental es el derecho de autoprotecci6n del 

Estado contra los riesgos de contaminación de sus costas o de los espacios marítimos 

que dependen de su jurisdicci6nT Esta norma :a funda en la idea general de la auto

protecci6n de los Estados contra toda amenaza a la seguridad de su poblaci6n o a 

sus recursos económicos, y posee dos aspectos principales: prevención de una posible 

contaminación del medio marino o del litoral que ya ha tenido lugar y amenaza sus 

interesesº 

La prevención de la contwninación concierne r10 sólo a \los Estados ribereños 

sino también, indirectamente, al conjunto de los Estados, pues a todos interesa la 

protecci6n del medio marino. El estudio de esas medidas de autoprotecci6n exige 

la elaboración de normas jurídicas claras y precisas e Hay que conciliar el interés 

de los Estados ribereños en proteger la colectividad, por una parte, y el que tienen 

todos los países en la navegaci6n marítima, por otra. Es evidente que tales medidas 

deben ser proporcionadas a su finalidad, no deben entorpecer la navegación pacífica 

ni el paso innocuoº La aplicaci6n de dichas medj_das deberá realizarse sin discri

minaci6n alguna, y ha de ser puesta en conocimiento de todos los Estados. 

Sería conveniente crear una zona para la protección del medio marino, contigua 

a las aguas territoriales, de una extensi6n razonable. Los Estados ribereños podrían 

adoptar medidas para impedir la contaminaci6n en esa zona y contribuir a su protec

ci6n aplicando tales medidas. En contrapartida deberían vigilar esa zona, en 

interés de la colectividad internacional. 

Otro principio orientador es el de la responsabilidad internacional de los 

Estados por los actos contrarios a la protecci6n del medio marino, aspecto puesto 

de relieve por el representante del Canadá. Este principio emana del primero de 
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los expuestos, pues toda obligación implica una resl?onsabilidad. La labor de la 

Subcomisión a este respecto será especialmente delicada por los múltiples intereses 

económicos que determinan las diferentes utilizaciones de los espacios n1arítimos. 

No obstante, todo sistema de normas supone gastos, que los países deben estar dis

puestos a sufragar para garantizar la supervivencia de la vida humana. 

;l este respecto, cabe distinguir dos aspectos, el primero es el de la preven-

ción del riesgo de contaminación; el medio apropiado sería la creación de un certi

ficado internacional de responsabilidad, que garantizase internacionalmenteybajo 

la vigilancia de los Estados, los ries&os de contaminación caso de producirse un 

siniestro. Podría aplicarse a la fuente de contaminación que constituye el trans

porte marítin10 de sustancias tóxicas o peligrosas, a la navegación de buques pro

pulsados por energía nuclear, así como a las actividades de exploración y explota-

ción realizadas en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos. El 

segundo es que los Estados tienen el deber de proteger el medio marino en todos los 

espacios sometidos a su jurisdicción, conforme al párrafo 14 de la resolución 2749 (XXV) 

de la '~samblea General. 

Para terminar, el orador subra;s.ra que, en vista de la urgencia y la importancia 

de la cuestión, es necesario que esta Subcomisión adopte una reilamentación universal 

de la protección del medio marino desde una perspectiva global. El exa1i1en de la 

Subcor11isi6n deberá abarcar asimismo todos los espacios marítimos~ 

El Sr.:.J:!QI! (.°custralia), después de recordar el mandato confiado a la, 

Subcomisión en virtud de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General y de la 

decisión adoptada por la Comisión el 12 de marzo de 1971 sobre la organizaCiÓn de 

los trabajosí/, dice que de momento se referirá a la protección del medio marino, 

pero que después abordará el problema de las investigaciones científicas. 

No hay duda de que a largo plEzo los trabajos de la Comisión tienen importancia 

para toda la comunidad internacional, ya que deben encontrarse rápidamente soluciones 

efectivas a problemas cuya extensión aumenta p2.ralelamente a los progresos de la téc

nica, por lo que la forrmulación de reglamentos jurídicos satisfactorios en la esfera, 

de la protección del medio 1narino no puede tener excesivo retraso con respecto a las 

posibilidades de la industria moderna. _,demás, la dirección que en su labor debe 

2_/ Véase it/:'.C.138/SR.45, 
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seguir la Subcomisión aparece definida en los párrafos 12 y 13 de la resolu

ción 2749 (XXV) de la Asamblea General, cuyas disposiciones recuerda el orador, 

De hecho, hace ya varios años que las Naciones Unidas y algunos de sus orga

nismos especializados se ocupan de la protección del medio marino. En tales con

diciones, aparecen inevitablemente duplicaciones y fra~nentación de actividades, 

pese a los diferentes fines perseguidos por los organismos interesados. No obs

tante, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, que se celebra

rá en Estocolmo en 1972, permitirá estudiar detalladamente la cuestión y coordinar 

los principios y políticas aplicados. 

Es probable que los resultados de la Conferencia de Estocolmo se presenten a la 

conferencia sobre el derecho del mar, con lo que ésta podrá formular normas de derecho 

internacional sobre la protección del medio marino. No es necesario que el código 

así elaborado sea muy desarrollado, pero deberá constituir un raarco jurídico práctico 

en el que se inserten fácilmente los resultados de la labor de la Conferencia de 

Estocolmo y de los organismos interesados. 

El orador, después de enumerar los diferentes tipos de contmninación del medio 

marino, según se deba a actividades terrestres, a actividades marítimas o a la conta

minación atmosférica, subraya que en los artículos 24 y 25 decla Convención de 1958 

sobre la alta mar§/ figuran disposiciones en virtud de las cuales las partes deben 

adoptar medidas para impedir la contaminación del medio marino por el petróleo o por 

la eliminación de residuos radioactivos, pero que en dicha Convención no se señala 

la manera de poner en práctica esas disposiciones 3 ni tan solo la organización de 

consultas. Además, la experiencia ha demostrado que es indispensable prever la ela

boración de ~armas más eficaces de derecho internacional, sobre todo dando a los 

Estados ribereños el derecho a ejercer un control efectivo sobre los buques que 

naveguen en al ta mar dentro de una amplia zona contigua a sus aguas territoriales, 

de modo que puedan impedir la contaminación de sus costas y los daños al medio 

marino. 

Es especialmente de desear que los Estados ribereños dispongan de esa facultad 

de control en tres tipos de circunstancias especiales. Primero, cuando las aguas de 

que se trate sean particularmente peligrosas para el tráfico marítimo, por ejemplo en 

§/ Véase Naciones Unidas, Treatv Serie.§., vol. 450, pág. 82. 
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los estrechos; segundo, cuando el tráfico marítimo en las aguas de que se trate sea 

especialmente intenso, por ejemplo en las cercanías de los cabos; ;l· tercero, cuando 

los fenómenos naturales, la fauna y la flora existentes en las aguas de que se trate 

o en objetos tales como las instalaciones situadas en la costa exijan protección 

especial. 

En ;mstralia, ya se han aprobado textos legislativos, tanto en los diferentes 

Estados como a nivel federal, en materia de lucha contra la contaminación. En gran 

parte, dichos textos se basan en las convenciones internacionales aprobadas en esta 

esfera. En especial, Australia ha aprobado recientemente una ley sobre la navega

ción (Navigation !lct (Nº 2) 1970, VII Ji) por la que se establece un mecanismo para 

prevenir la contaminación de las costas y de las aguas cercanas, así como de los 

arrecifGs, por el petróleo que se escape de los buques. Sin embargo, de momento 

esta ley no se aplica a los buques extranjeros que pasan fuera de las aguas 

territoriales australianasº 

..:~simisr110, otros gobiernos han adoptado medidas recientemente para impedir la 

contaminación_ del medio marino, pero .;lustralia considera inadecuado un sistema que 

impide a los Estados ribereüos adoptar medidas de anticontaminación contra los 

buques extranjeros que pasan fuera de sus aguas terri toriale\s. Esta., insuficiencia 

quedó demostrada por el naufragio de un gran petrolero, el nocéanic Grandeur11
, 

ocurrido a principios de 1970 en el norte de ,mstralia: gracias a que ese buque 

se encontraba en el momento del accidente dentro de las aguas territoriales 

australianas, cuya anchura es de tres millas, ,\ustralia pudo adoptar medidas para 

impedir la contaminación, pero no habría podido hacerlo si el buque se hubiese 

halle.do en la al ta mar adyacente, lo que hubiera tenido consecuencias muy graves. 

En cuanto a la contaminación por sustancias distintas del petróleo, parece 

que son dos las cuestiones que requieren una atención adecuada. Estas son las de 

prohibir que se viertan sustancias nocivas en los océanos y de reglamentar la eli

minación en el mar de todos los demás productos. 11. este respecto, debería confiarse 

a los Estados ribereños una mayor responsabilidad para proteger el medio marino de 

las consecuencias de la descarga de materiales en las aguas poco profundas. En las 

zonas más alejadas de la costa deberían establecerse otros procedimientos de control. 

Por ello, úUstralia pide que se incluya en el temario de la ,oubcomisión el problema 

general de la descarga de toda clase de materiales en el mar, incluidos los aspectos 

más especÍfícos de la descarga de materiales en los océanos~ 
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1idemás, este problema va unido a una difícil cuestión que deberá resolverse 

algún día, a saber, en qué medida en los reglamentos internacionales aprobados 

debería exigirse que, en sus territorios naciónales, los Estados aplicasen nor1nas 

mínimas a actividades tales como la utilizaci6n de plaguicidas y la eliminaci6n 

de residuos industriales que puedan dar lugar a la contaminaci6n del mar. 

Es de suponer que la Subcomisi6n I tratará del problema de la contaminaci6n 

del medio marino debida a la exploraci6n y la explotaci6n de los recursos de los 

fondos marinos cuando examine el régimen y el mecanismo i.nternacionaJ.es, pero la 

Subcomisi6n III deberá abordar el problema desde el punto de vista de la protecci6n 

del medio marino. A este respecto deberá no sólo examinar los peligros debidos a 

la explotaci6n comercial, sino también los que puedan derivarse de investigaciones 

puramente científicas, en especial cuando éstas requieran perforaciones a gran 

profundidad, 

A este respecto, la Subcomisi6n deberá estudiar sin tardanza la cuesti6n del 

6rgano al que se .deba confiar la autoridad sobre las diferentes zonas de jurisdic

ci6n que se delimiten en los fondos marinos, Desde luego, los Estados ribereños 

tendrán plena soberanía sobre los fondos marinos subyacent~s a sus mares territo

riales, así como la facultad de controlar las actividades ~fectuadas en los fondos 

marinos situados dentro de los límites de su jurisdicci6n nacional. En el caso de 

que el tratado previsto cree una zona intermedia, el Estado ribereño probablemente 

ejercería sus derechos en esa zona., en el marco del régimen internacional. J>Iás 

allá de esa zona intermedia, el control correría a cargo del organismo internacional 

que se estableciera, 

A este respecto mucho dependerá, por tanto, del carácter de las recomendaciones 

formuladas en relación, por una parte, con el régimen y, por otra, con la zona de 

aplicación. Australia desearía que la Subcomisión o uno de los organismos especia

lizados competentes preparase un conjunto de normas relativas a las actividades 

realizadas en los fondos marinos. Convendría prever ante todo una serie de medidas 

de precaución: una clara definici6n del conjunto de funciones, disposiciones efica

ces en materia de reglamentación y seguridad, control permanente de los efectos de 

las actividades realizadas sobre el medio y procedimientos de inspección. él estas 

medidas se añadiría la previsión de una serie de planes de urgencia, y todo proyecto 
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de aprovec11amiento de los recursos de los fondos marinos irÍ2, acompañado de planes 

de este tipo aprobados por la auto:;.:idad internacional o por el Estado ribereño in

teresado, o también, en su caso, por ese Estado y la autoridad internacional. En 

esos planes deberían preve1~se las raedidas que se adoptaríru1 en caso de accidente y 

enurllerarse el material y el equipo del que en principio podría disponerse para hacer 

frente a situaciones irn.previstas. l<'inalmente, convendría prever la responsabilidad 

por los daños que pudieran causarse. La Subcomisión I examine.rá esta cuestión, 

pero la Subcon1isión III debe velar por que se cubran de rn.odo zt.decuado los riesgos 

de daño por contaminación. 

Finalro.ente, en lo relativo a los daños causados al raedio marino por la conta

minación atn1osférica, cabe preguntarse si también en este caso sería necesario for

mular ll!lalegislación internacional en la que se previese la obligación de los Estados 

de adoptar medidas en el plano inte1°no, La delegación de «CUstralia confía en que la 

Subcomisión también examine este probleraa .. 

En resDJ11en, en el marco de la protección del 1nedio marino es preciso ante todo 

que la Corilisión tenga en cuenta la labor realizade. JT las propuestas formuladas en 

los otros Órganos de las 11Jacior1es Unidas que se ocupan de la cuestión. Los Órganos 

especializados competentes deberán examinar los problemas técnicos específicos que 

se planteen y, llegado el caso, las cuestiones relativas a las actividades en los 

fondos n1arinos podrían encargarse a un Órgano técnico auxiliar de la Comisión& 

Esta deberá preparar proyectos de artículos sobre las facultades que deban ejercer

se y sobre la autoridad s. le. que deben atribuirse esas facultades. 

En segundo lugar, la delegación de .i--.ustralia desearía que se prepe.rasen normas 

de derecho intern~cional para garantizar a los Estados ribereños el derecho a ejer

cer un control efectivo sobre los buques que se encuentren en alta mar dentro de una 

amplia zona contigua a sus aguas territoriales, con el fin de in1pedir la contamina

ción de sus costas y el daño del medio marino. Estas normas deberán ser claras y 

precisas y uno de sus principales objetivos habría de consistir en favorecer la 

organización 1netódica y la seguridad de la navegación en al ta 1nar, sin servir de 

base o de eJ;:cusa p·ara una liini tación injustificada del derecho de paso en al ta mar~ 

En tercer lugar, deberán de. elaborarse normas contra los daños causados 2.l 

medio marino por actividades realizadas en los fondos, norraas en las que se indique 

claramente a quién corresponde la facultad de control fuera del mar territorial y el 

modo de ejercer esa facultad, 
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En cuarto lugar, la delegaci6n de ..:~ustralia considera que, siempre que sea 

posible, 'la preparación de acue:rdos internacionales sobre las medidas para luchar 

contra forn1as específicas de coi1tru,1inación, así coiilo los estudios y los debates 

que requiera la preparación de tales e,cuerdos, deben confiarse a los organismos 

especializados ya existentes. 

El §LJOSSIDE.§ (Chipre) destaca que de todos los problemas importantes 

que se plantean en la esfera del derecho del mar., el que requiere una solución más 

urgente es el de la contaminaciónª 

Los estudios e inforn1es científicos recientes nos ha.cen cobrar cada vez más 

conciencia del peligro que entraña la perturbación del medio natural. Sin embargo, 

a diferencia de lo que ocurría anterior1nente, los inedias técnicos de que disponemos 

en la actualidad pueden destruir ese equilibrio y, por ende, poner en peligro la 

salud y la existencia misma de la humanidad. De hecho, al ritmo actual se ha lle

gado ya a una etapa crítica y no tiene más remedio que producirse dentro de poco 

una catástrofe. 

Por ello la delegaci6n de Chipre apoya plenamente a los oradores que le han 

precedido y que han solicitado que se prepare un tratado internacionB.l que verse 

sobre los principales aspectos de la contaminaci6n del medio marino y que establez

ca normas internacionalefr, así como la obligación de que los Estados pron1ulguen 

disposiciones legislativas para lucpar, contra la contaminación en el plano nacional. 

Tras recordar los diferentes tipos de contaxninación terrestre, 1narinct y atmos

férica que pueden perjudicar el medio marino, el orador subraya que es menester no 

sólo reglamentar el modo de librarse de los desechos contaminantes, sino t3.rnbién 

restringir la fabricación de produc.tos que pueden acarrear residuos nocivos~ El 

problema afecta a la supervivencia de la humanidad misma y tiene por tanto alcance 

internacioncl. 

Refiriéndose a la intervenci6n c1el representante del Canadá, quien declar6 

en la sesión anterior que si un pai's querría arrojar residuos al inar debía sumer

girlos en sus aguas territoriales y no en otras zonas de los rnares y océanos, el 

orador subraya que esos residuos podrían ser arrastrados fácilrüente fuera de las 

aguas ter:ri tol."iales en que hubieran sido arrojados Q For ello, considera la pro

puesta del representante de Canadá como una medida encaminada a impedir cualquier 

descarga y no como una invitación a sumergir los residuos en las aguas 

territoriales. 
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Chipre no posee industrias 1nuy desarrolladas y apenas contamina, por tanto, 

sus aguas territoriales, pero el país está expuesto a la contaminación procedente 

del exterior, tanto r!lás cuanto que el l'ledi terráneo es un rrrar Cj3rrado del que algu

nos afirman incluso que está a punto de morir. Por ello Chipre apoya sin reservas 

todas las medidas que se adopten para proteger el medio marino en conjunto, y su 

Gobierno proyecta promulgar una legislaci6n especial para proteger su medio del 

modo más eficaz posible. 

En este sentido, lo primero que debe hacerse es aprobar lo antes posible un 

tratado internacional que irnponga a todos los Estados obligaciones respecto de la 

protecci6n del medio marino. No hay tiempo que perder, pues el problema planteado 

no es de los que se pueden discutir tranquilamente durante muchos años. Hay que 

tomar medidas inmediatas, incluso antes de la Conferencia sobre el Medio Humano y 

de la conferencia sobre el derecho del mar. 

Aunque el problema sea fundamentalmente un problema mundial, conviene también 

concluir acuerdos regionales para resolverlo, y en todo caso los Estados deberán, 

en su propio interés, adoptar medidas para proteger lo antes posible su medio 

marino. 

El Sr. MYRSTEN (Suecia) propone que la Subcomisi6n,invite al Secretario 

General de la Conferencia de EstocoJJno a que venga a describir el estado de los 

trabajos preparatorios en la esfera de la.protecci6n del medio marino. 

Queda aprobada la nropuesta de Suecia. 

~~1a la sesi6n a las 17.05 horas. 
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ACTA RESú'MIDA DE LA QUINTA SESION 

celebrada el lunes 9 de agosto de 1971, a las 15.25 horas 

Sr. van der ESSEN Bélgica 

DECLABACION DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL I13DI O HTJj\ifl.NO 

El flJESIDENT.§ recuerda que, en la sesión anterior, la Subcomisión III 

decidió pedir al Sr.' Strong, Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano, que está pasando unos dias en Ginebra, que hiciera 

una exposición de los problemas de la contaminación de los mares que debe tratar 

la Conferencia sobre el Medio Humano que se ha de celebrar en Estocolmo en 1972. 

El ~STJlONG (Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano) da las gracias al Presidente y a los miembros de la 

Subcomisión por la invitación que le han hecho. La agradece tanto más cuanto que 

la Comisión sobre la Utilización con Fines Pac:i'.ficos de los Fondos Marinos y 

Oceánicos y la Conferencia de Estocolmo tienen que colaborar frente a un enemigo 

común, la contaminación de los mares. 

J;:'. S:;:. Strong recuerda que, refiriéndose al mandato de la Conferencia de 

Estocolmo, el Secretario General de las Naciones Unidas declaró que los problemas 

del medio afectan a toda la humanidad y deben ser resueltos mediante la acción 

concertada de todas las naciones. Esto es sobre todo verdad en el caso de la con

taminación de los mares, que no tiene fronteras. Afecta por un igual a los paises 

industrializados y a los que están en v:ias de desarrollo, a las zonas costeras y 

a la alta mar. Además, esa contaminación se debe principalmente a las actividades 

del hombre_, no en la mar, sino en tierra. 

La Conferencia de Estocolmo no podrá resolver definitivamente todos los pro

ble1nas. Sin err1bargo, hay que esperar que permitirá llegar a un acuerdo para preve

nir ciertas consecuencias muy graves ya perce9tibles y elaborar planes de acción 

sistemáticos para los años venideros9 También es de esperar que sea posible esta

blecer en Esto colmo la base de los conocimientos_, los principios y el inecanismo 
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necesarios para hacer frente a los crecientes problemas de la contaminación de 

los mares. Las labores preparatorias para llegar a esos objetivos han sido con

fiadas al Grupo de Trabajo Intergubernarnental sobre Contaminación de los Hares. 

~l representante de la Conferencia de Estocolrno para las cuestiones relativas a 

la contaminación de los mares, Sr. Baum, ya ha hecho en la tercera sesión una 

exposición sobre las tareas de ese Grupo de Trabajo ante la Subcomisión III y el 

informes sobre su primera reunión A/CONF. 48/IWGMP. I/ 5) ha sido comunicado a la 

Subcomisión. Hasta ahora este trabajo preparatorio ha consistido principalmente 

en determinar hasta qué punto cabe formular directrices y criterios para ayudar a 

los gobiernos a prevenir y combatir la contaminación de los mares. El Grupo de 

Trabajo espera tener elaboradas recomendaciones precisas para los gobiernos para 

cuando se celebre la Conferencia. Su enfoque es a la vez cient,ifico, juridico e 

institucional y sitúa los problemas en un marco nacional, regional y mundial. 

El trabajo que realiza la Subcomisión III en virtud de su amplio mandato, que 

se refiere simultáneamente a la conservación del medio marino y a la libertad de 

la investigación científica, puede ser respaldado y completado por las labores 

preparatorias mencionadas por el orador. La secretaria de la Conf3renGia de 

Estocolmo, por su parte, estudiará cuidadosamente los puntos de vista de la Sub-
' 

comisión. También hay que esperar que las labores preparatorias de.la Conferencia 

de Estocolrno y los acuerdos que se concluyan en Estocolmo permitirán sentar las 

bases para la elaboración por la Subcomisión III de los articulas para un tratado. 

Para concluir, el Sr. Strong manifiesta el convencimiento de que van a lo

grarse importantes éxitos en la lucha contra la contaminación de los mares. En 

este contexto, considera que el eficaz enlace ya existente entre los trabajos de 

la Subcomisión y los de la Conferencia tiene un caTácter altamente prioritarioD 

DEBATE GENERAL: LA CONTAMINACION DE LOS MARES (continuación) 

El Sr. IGUCHI (Japón) empieza agradeciendo al Sr. Strong la aeclaraciÓn 

que acaba de hacer y le desea una fructuosa estancia en el Japón a donde irá en 

breve. 

Las opiniones que va a expresar el representante del Japón no constituyen 

la posición definitiva de su Gob~_erno, sino una posición provisional de su dele

gación, adoptada con la esperanza de sacar a relucir los problemas que la Subco

misión ha de tratar con prioridad. 
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Se ha llegado a una encrucijada histórica en lo que se refiere al derecho 

del mar, ya que ha quedado claramente rebatida la hipótesis de que es ilimitada 

la capacidad de absorción de desechos por los océanos. Desgraciadamente, siguen 

siendo fragmentarios los conocimientos sobre el medio marino; por eso, la dele

gación japonesa es partidaria de reforzar las actividades internacionales de in

vestigación cientifica en la alta mar y en los mares territoriales, para conocer 

mejor las fases delicadas de la vida de los animales y de las plantas marinas, la 

velocidad de deterioro y de difusión de las materias tóxicas, los efectos de esas 

sustancias t_Óxicas sobre las plantas y los animales marinos durante sus diversas 

fases vitales, y la acumulación de elementos nocivos en los animales en las diver

sas etapas de la cadena alimentaria. No obstante, como ha declarado el Sr. Baum 

en la tercera sesión de la Subcomisión, no se puede esperar a que se hayan obteni

do resultados cientificcs para asegurar la conservación del medio marino. 

La delegación japonesa tiene que formular varias reservas acerca de las pro

puestas que ha hecho el Sr. 9ardo sobre el futuro espacio oceánico, pero quiere 

felicitarlo por haber propuesto la inclusión, en el futuro tratado relativo a di

cho espacio, de una disposición que prevea la proclamación de un Estado de emer

gencia ecológica regional o mundial si llegaran a estar en peligro inminente de 

contaminación amplias zonas de los mares internacionales. Con toda probabilidad, 

en la Comisión sobre la Utilización. con Fines Pacificas de los Fondos Marinos y 

Oceánicos habrá un consenso favorable a la elaboración de convenciones mundiales y 

regionales sobre la protección del medio marino. Desde luego, ya existen varios 

instrumentos pertinentes: hay varias disposiciones generales de las Convenciones 

de 1958 sobre la alta marl/ y sobre la plataforma continental;?./, un convenio inter

nacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos 

{Convenio de Londres de 19541/, modificado en 1969 (E/5003, párr.19317 y dos conve

nios concluidos en Bruselas en 1969Y, uno sobre la intervenci6n en alta mar en casos de 

l/ Véase Naciones Unidas, I2eatv Series, vol. 450, pág. 82. 
2/ Ibiª·' vol. 499, pág. 311, 
:i; I hi.Q.., vol. 327, pág. 3. 
á/ IMCO Publication, Sales Nº: Ií~CO, 1970, 3. 
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accidentes que hayan producido o puedan producir una contaminación por hidrocar

buros, y otro sobre la responsabilidad civil por los daños causados por la conta

minación del mar por hidrocarburos. En la esfera de la contaminación por hidro

carburos, hay que aplicar los instrumentos ya adoptados. Refiriéndose a los dese

chos radiactivos el Sr. Iguchi recuerda que el OIEA ha elaborado directrices para 

la inmersión de tales desechos y prevé un sistema de registro ~nternacional de 

esas inmersiones. En cuanto a otras sustancias nocivas, no Bstán sujetas a nin

guna reglamentación interrECional pese a lo alarmantes que son sus efectos. Acaso 

podr{a pensarse en formular un principio general aplicable a una amplia gama de 

fuentes y rutas de contaminación: las descargas en los rios y costas, las resul

tantes del transporte aéreo, las descargas desde buques y las producidas por la 

explotación de los fondos marinos. Sobre estas dos Últimas se han formulado va

rias propuestas que han de estudiarse cuidadosamente. 

El mandato de la Subcomisión es tan amplio que sólo podrá efectuar sus labo

res si coopera con la OCMI, la FAO, la UNESCO, la COI, la OMS, la OMM, el OIEA, 

etc. La Subcomisión deberia coordinar estrechamente sus métodos de trabajo con 

los del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la Contaminación de los Mares, 

cuyas actividades ha expuesto el Sr. Baum. 

Al Japón le preocupan desde hace mucho tiempo los efectos nocivos de la con

taminación sobre los recursos pesqueros que tanta importancia tienen para ese pais. 

El año pasado, Japón promulgó una ley histórica que no sólo recoge las rigurosas 

medidas de control para prevenir las descargas de hidrocarburos por los buques, 

adoptadas en 1969 por la OCMI, sino que prohibe en principio toda forma de inmer

sión de desechos por buques e instalaciones marinas si no se ha demostrado la 

inocuidad de tales desechos. Posiblemente el Japón tenga a este respecto la legis

lación nacional más adelantada del mundo. No obstante, los mares que circundan al 

Japón están menos contaminados que el Mediterráneo y el Mar del Norte, y el Japón 

quisiera aprovechar la experiencia adquirida en la lucha contra la contaminación 

en otras regionales. Concede una gran importancia a la cooperación regional, 

aunque es·tima que un tratado regional debe ser objeto de una aprobación interna

cional. El Sr. Iguchi insiste sobre la necesidad de uniformizar las legislaciJnes 

nacionales aplicables a la contaminación marina de origen terrestre y aéreo, me-· 

diante directrices incorporadas en convenios internacionales. En cuanto a la 
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contaminación debida a la inmersión de sustancias nocivas desde buques y la conta

minación debida a la exploración y a la explotación de la plataforma continental 

y de las aguas internacionales, cree que la Comisión sobre la Utilización con 

Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos es el Órgano más indicado para 

coordinar los estudios y las propuestas que emanen de la Conferencia sobre el ''1edio 

Humano, de la OCMI, de la FAO, de la UNESCO y de la COI. Esta Comisión deberia 

prestar una atención creciente a los trabajos preparatorios de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, que ha de celebrarse en Estocolmo 

en 1972, y a los de la Conferencia de la OCMI de 1973. Cuando disponga de informa

ción suficiente remitida por esos organismos, la Subcomisión podrá iniciar, por 

ejemplo, la elaboración de los articulas para un tratado sobre la protección del 

medio marino contra los efectos de la exploración y la explotación de los fondos 

marinos dentrc y fuera de la jurisdicción nacional. Convendrá completar los ar

tículos que ya figuran en las convenciones sobre la alta mar y sobre la plataforma 

continental y la Subcomisi6n deberá velar por que las legislaciones nacionales, 

las disposiciones regionales y las convenciones internacionales estén en armonía 

y se complementen. 

Refiriéndose a cuatro cuestiones que el Presidente ha re~ordado en la tercera 

sesion,el Sr. Iguchi subraya que, dado el carácter general de la contaminaci6n, 

hay que ligar las medidas que se tomen en las aguas territoriales con las relati

vas a la alta mar, así como las medidas relativas a los fondos del mar con las 

aplicables a las aguas que los cubren. Sería posible volver a examinar la corre

laci6n entre las aguas interiores y las territoriales. El mandato de la Subcomi

si6n puede interpretarse en la forma más amplia posible, y no se limita a la tarea 

de redactar un proyecto de artículos para controlar la contaminaci6n de las aguas 

de mar ocasionada por la exploraci6n y la explotaci6n en la zona internacional de 

los fondos marinos. Acaso pueda pensarse en elaborar una convenci6n global 

aplicable. a todos los tipos de contaminantes; pero podría considerarse preferible 

incluir únicamente, en tales convenciones, uno por uno, los contaminantes acerca 

de los cuales los países interesados se hayan puesto de acuerdo. De todos modos, 

la lucha contra los efectos de los desechos radiactivos debería seguir en el ámbito 

de competencia del OIEA. 
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OtI·a forma de lucha contra la contaminación marina es la creación por el Estado ri

be:r.--eño de zonas de protección contra la contan1inación en la al ta mar~ No obstante, 

el representante del Japón duda del valo"' de esta fórmula. La mejor solución para 

eli1ninar la contamiP.ación es controlar los conta1ninantes. Esto exige una coopera

c'ión regional e internacional, ya que los conta1ninantes sólo pueden controlarse en 

su origen si colaboran en ello los Estados interesados. Las actividades de inves

tihación científica, de acopio de datos, intercambio y registro de información y 

vigilancia que exige la lucli_a contra la contaminación n1arina han de ser efectuados 

de forma coordinada, a nivel regional y global. Ningún Estado puede acometer inde

pendientemente esa tarea. Por lo tanto, la proclamación unilateral de una zona de 

protección contra la contaminación no es una fórmula práctica. 

Uno de los métodos más eficaces para prevenir los daños causados por los acci

dentes de navegación consiste en convenir medidas de seguridad mu;;r estrictas; esto 

sólo puede lograrse mediante la cooperación internacional. La delegación japonesa 

duda de que la aplicaci6n de las reglas internacionales que lleguen a adoptarse a 

este respecto puedan confiarse exclusivamente a los Estados ribereños interesados. 

No es posible uniformizar todos los aspectos de la legislaci6n de las partes contra

tantes -:l no contratantes, en particular en lo concerniente a las reglamentaciones 
. e 

detalladas aplicables a las acciones judiciales y sanciones co~respondientes. So-

meter los buques extranjeros a leyes nacionales aplicables a amplias zonas de la 

alta mar, arbitrariamente divididas, causaría grandes tensiones. Por eso, no hay 

que rechazar precipitadamente el principio de jurisdicción del Estado de pabellón 

considerándolo trasnochado. 

El Sr. Iguchi recue"'da finalmente el problema de la responsabilidad de los da

ños causados por sustancias nocivas procedentes de buques y el de los daños causados 

por la exploración de la zona internacional de los fondos marinos. En este ámbito, 

haJr que apoyarse ante todo en las convenciones internacionales existentes, en par

ticular las adoptadas en Bruselas en 1969. Al elaborar los principios jurídicos en 

la conferencia de ;~stocolmo, habrá que tener en cuenta los complejos problemas re

lacionados con la protección del medio marino y el valor práctico de los principios 

aprobados en lo que se refiere a los div8"0 sos tipos de responsabilidad. Jidemás, la 

Co1nisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 11arinos y Oceánicos 

deberá, siguiendo los deseos expresados por la l~samblea General, en su. i-·esolu-

ci6n 2749 (XXV), adoptar reglas que encajen en el régimen internacional previsto. 
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F'o::r' lo tanto, será necesario conoceT con pTecisión la naturaleza de ese régimen 

ante.:; de enunciar I'eglas so b::..'"'e la containinación que :cesul te de la explo1~ación y 

la explotación de la zona internacional. 

El representante del Japón acaba reiterando que para llegar a un sistema efi

caz de lucha contra la contaminación de los mares es indispensable una coopera

ción regional e internacional muy estrecha entre los Estados y las organizaciones 

internacionales~ Si se recurriese a medidas unilaterales necesariamente se crea

rían tensiones. 

El Sr. G3.EBOV.SKI (Unión de TiepÚblicas Socialistas Soviéticas) declara 

que nuestra época está presenciando progresos científicos y técnicos considera

bles que se manifiestan en todas las esferas de la ciencia y de la técnica. Estos 

progresos son resultado, sobre todo, de investigaciones ciEntíficas fundamentales 

de suma importancia, realizadas por gran número de países en todas las esferas de 

la ciEncia. Parte de estas investigaciones científicas ha tenido por objeto los 

océanos del mundo, su superficie, su masa de agua, la atmósfera sobre ellos, y 

las entrañas del fondo del mar. Estas investigaciones han versado sobre los prin

cipales aspectos de la ciencia del mar: oceanografía, geología, geofísica, geo

química, hidroquímica, hidrobiología, etc. Una serie de deS,cubrimientos científi

cos ha permitido conocer mejor los océan'os, evaluar sus riquezas naturales y re

solver muchos problemas que hasta hace poco tiempo se consideraban insolubles. 

La Unión Soviética, Francia, los Estados Unidos de iunérica y otra serie de 

países han puEsto los fundamentos materiales para la explotación práctica de los 

océanos del mundo y sus recursos con fines industriales, que se está iniciando ac

tualmente. El hecho de que la Comisión esté hoy examinando algunos de los 'pr9ble

mas de la explotaci6n mundial de los fondos marinos y sus recursos sólo ha sido po

sible gracias a los progresos considerables de las ciencias fundamentales. En 

nuestra época, los éxitos ottenidosporuna ciencia dependen en gran medida de los 

progresos realizados por otras. Por ejemplo, las investigaciones cósmicas han 

permitido el empleo de nuevos métodos en la esfera de las investigaciones oceánicas. 

Los artefactos espaciales puestos en Órbita alrededor de la tierra se emplean para 

determinar la temperatura o' la superficie de los oceános y de los mares y para la 

retran2misiÓPde los datos científicos proporcionados por boyas telemétricas que 
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constituyen el prototipo de un sistema global de información sobre el océano gra

cias al cual podrán perfeccionarse las técnicas de navegación marítima. Los pro

gresos realizados en las esferas de la telemetría, la cibernética y los métodos de 

recogida y tratamiento electrónico de datos, así como en otras muchas esferas, 

contribuyen a hacer avanzar el estudio de los océanos. De este modo, el adelanto 

de las ciencias fundamentales sirve a los intereses de toda la humanidad y repre

senta una apreciable aportación de los Estados que proceden a estas investigacio

nes, de cuyos resultados se aprovecha toda la comunidad internacional, Hay gue 

señalar que las investigaciones científicas, que crean condiciones para el progre

so en todas las esferas, no dan por sí mismas resultados comerciales inmediatos. 

En esto es en lo que los trabajos de investigación científica se distinguen, por 

ejemplo, de los trabajos de prospección y exploración realizados con fines econó

micos inmediatos, como son los descubrimientos de yacimientos minerales para su 

explotación industrial. Mientras que la prospección industrial se justifica en 

seguida por los ingresos que se pueden obtener de la explotación de los diversos 

minerales, las investigaciones cient:!ficas por sí mismas no procuran ningún ingre

s~ inmediato, 

Además, las investigaciones científicas sobre los oc~anos son muy costosas, 

Su realización exige el empleo de navíos dotados de los instrumentos, el equipo y 

las técnicas más modernas y perfeccionadas, de laboratorios especiales y de compu

tadoras modernas, así como la construcción de muchos y muy complejos aparatos, la 

utilización de materiales muy costosos y por Último la formación de cuadros de es

pecialistas de alta competencia, 

Cuando se piense que estos gastos no se justifican con ninguna ventaja hay que 

reconocer que los gobiernos que realizan estas investigaciones contribuyen al pro

greso de la ciencia dedicando sumas considerables a su desarrollo, a la formación 

de especialistas, de ingenieros y técnicos y de personal auxiliar. La Unión 

Soviética sabe por experiencia lo que cuesta la investigación científica de los 

océanos del mundo. 

El costo de la investigación en estas esferas pone de relieve la imrcrtancia 

de la cooperación internacional para la organización y la ejecución de estos es

tudios, Casi todos los países pueden aportar en una forma o en otra su contribu

ción al desarrollo de los conocimientos científicos de los océanos del mundo, Unos 
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pueden poner a disposici6n de la comunidad internacional medios financieros, equipo, 

instrumentos, buques y especialistas, otros pueden contribuir con navíos concebi

dos especialmente para la investigación científica y otros pueden aportar ayuda 

en cualquier otra forma. 

El representante de la Unión Soviética describe los esfuerzos realizados por 

su país en la esfera de la investigación fundamental. Desde hacs afios su país es

tudió los océanos. En especial, se han realizado ingentes trabajos para estudiar 

conjuntamente el océano y la atmósfera, para preparar modelos teóricos de tráfico 

oceánico y métodos de experimentación matemática en computadoras y para elaborar 

la teoría de los movimientos internos, provocados por diversos tipos de perturba

ciones debidas a la turbulencia del océano y de las capas superiores de la atruós

fera; también se han estudiado otras tendencias de la oceanografía física. 

A base de importantes trabajos se ha conseguido recoger datos sobre el relie

ve y la tectónica del océano Atlántico, el océano Pacífico y el océano Indico; esto 

ha permitido, en particular, levantar nuevos mapas batimétricos para algunas re

giones oceánicas. La Unión Soviética ha emprendido investigaciones sobre la cor

teza terrestre y las capas superiores de diversas estructuras de los fondos oceá

nicos, en particular del océano Pacífico, Ha publicado tri\~ monografía sobre la 

tectónica del fondo del océano Atlántico, en la que ha estudiado la geomorfología 

del fondo y la estructura de la corteza terrestre con ayuda de datos sísmicos, 

gravimétricos y magnéticos. 

La Unión Soviética participa en la ejecución del programa a largo plazo de 

investigaciones oceanográficas preparado por la COI bajo el patrocinio de la UNESCO, 

así como en otros programas internacionales, tales como los programas de estudios 

sobre el Kuoro-Shivo, el mar Caribe y las zonas adyacentes, el mar Mediterráneo, 

la región nordeste del Atlántico central y los "mares del Sur". Por último, la 

Unión Soviética participa en el programa del sistema mundial de estaciones oceáni

cas elaborado por la COI de la UNESCO. 

La Unión Soviética se preocupa de la participación activa de los países en 

desarrollo en las investigaciones que realiza sobre los océanos. Quisiera que 

especialistas y técnicos de estos países fueran invitados a participar en expedi

ciones científicas y en otros trabajos organizados porotrosgobiernos. Está dis

puesta, por su parte, a realizar esfuerzos en ese sentido en lo que se refiere a 

los programas que ha organizado. Por otra parte, en el pasado ya ha acogido en 

sus navíos dedicados a la investigación científica a sabios y especialistas de 

países en desarrollo y de otros países. 
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El representante de la Unión Soviética indica que el plan quinquenal para el 

desarrollo de la economía de la URSS para los años 1971 a 1975 prevé trabajos cien

tíficos sobre oceanología, física de la atmósfera y geografía, con miras a la explo

tación racional de los recursos naturales, especialmente los recursos de los mares 

y océanos. El plan prevé también el estudio de medios científicos de conservación 

y de transfor~Bción de la naturaleza con vistas al mejoramiento del medio natural 

y del medio humano y a la mejor explotación de los recursos naturales. 

Hace ya mucho tiempo que la Unión Soviética se preocupa del derecho interna

cional contemporáneo sobre la libertad en la alta mar. El principio de la 1 ibertad 

en la alta mar es el firme fundamento del desarrollo de la cooperación internacio

nal de los gobiernos y de la concentración de sus esfuerzos para el estudio multi

lateral de los océanos, en interés de toda la humanidad. La ciencia está llamada 

a desempeñar un papel importante, por ejemplo, en la protección y aumento de los 

recursos pesqueros y de otros recursos, pero la ciencia exige también garantías ju

rídicas. Por esto es por lo que la Unión Soviética ha elaborado un anteproyecto de 

artículos de un tratado (A/AC.138/43) sobre las actividades de los diversos países 

en los fondos marinos, con el fin de garantizar la libertad de la investigación 

científica en esta esfera. Este proyecto de,tratado prevé tawbién una colaboración 

internacional en la investigación científica de los recursos de los fondos marinos 

y su subsuelo, especialmente la participación en programas internacionales de in

vestigación científica, la publicación de los programas y los resultados de la in

vestigación científica, especialmente por los Órganos.internacionales, y la adhesión 

a medidas encaminadas a dar a los países en desarrollo, entre otros, la posibilidad 

de participar en investigaciones científicas sobre los mares y los océanos. 

La delegación soviética no ignora que la investigación científica se distingue 

claramente de la prospección industrial de los recursos de los fondos marinos. La 

investigación científica presenta una importancia capital para el progreso de la 

investigación sobre los minerales útiles de los fondos marinos, mientras que la 

prospección industrial sólo tiene por objeto descubrir minerales explotables. Te

niendo en cuenta esta diferencia, estos dos tipos de actividad deberían ser objeto 

de regímenes distintos. 

La investigación científica de carácter general no debe someterse a ninguna 

restricción, pero la prospección industrial podría ser objeto de un régimen jurídico 
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independiente, y desarrollarse bajo el control del Órgano internacional responsable 

de las actividades ejercidas en el fondo de los mares. 

Durante los debates se ha propuesto que la Comisión examina cuestiones rela

tivas a las actividades de investigación científica de los Estados en los océanos 

y elabore normas especiales sobre estas actividades. Esta propuesta no parece 

justificada. Actualmente, cierto número de organismos internacionales, en especial 

la COI, elaboran normas de derecho internacional sobre la investigación científica 

en el medio oceánico. La COI especialmente trabaja en un pro¿:,recto de convención 

sobre la situación jurídica de los sistemas de recogida de datos sobre los océanos. 

No parece acertado que la Comisión emprenda trabajos análogos e invada el terreno 

de estos organismos, que poseen una mayor experiencia y disponen de un cuerpo de 

especialistas. La delegación soviética estima que la Comisión debe concentrar su 

atención en las cuestiones relacionadas con la prospección industrial de los re

cursos de los fondos marinos y tratar de encontrar formas oportunas de colaborar 

con las instituciones que se ocupan de la investigación científica oceánica. 

Como en esta declaración s6lo ha tratado las cuestiones relativas a la inves

tigación científica, la delegación soviética se reserva el derecho de tomar la pa

labra otra vez para dar a conocer su posición sobre la cuestión de la contaminación 
e 

de los mares. 

El Sr. DIGGS (Liberia) aprecia en todo su valor la intervención del 

Secretario General de la Conferencia sobre el Medio Humano, quien ha subrayado con 

mucha razón el hecho de que el problema de la contaminación, del cual la contamina

ción de los mares no es sino un aspecto, tiene carácter universal. Por otra parte, 

cabe observar que la contaminación del medio marino no deriva exclusivamente de 

los residuos dejados por los buques, sino que proviene también del aire y de las 

costase-

Como el aumento de la contaminación es corolario del progreso técnico, es evi

dente que los países industrializados tienen en esta materia una resposibilidad cada 

vez mayor; pero los países en desarrollo, a medida que se industrialicen, comparti

rán cada vez más esa responsabilidad y es de temerse incluso que se encuentren en 

peores condiciones que los primeros para afrontarla. Por tanto, deben adoptarse 

urgentemertte medidas preventivas en el plano internacional, 
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For otra parte, debe destacarse que el agua es vector de numerosos gérmenes 

de enfermedades infecciosas, por ejemplo del vibrión El-Tor, que está causando tan

tos estragos en este momento; precisamente el Secretario General hace referencia 

en el párrafo 11 de su informe sobre la prevención y control de la contaminación de 

los mares (E/5003, pág. 9) a los peligros que representan para la salud humana los 

microorganismos transportados al mar por aguas sucias no tratadas, Los países cuya 

agua potable o destinada a otros usos procede de plantas de desalinización instala

das ,junto a sus costas, deberían poder obtener las máximas garantías en cuanto al 

valor de ese método de tratamiento del agua del mar. 

Liberia hace suyo el principio de la libertad de investigaciones científicas 

realizadas con fines pacíficos en los fondos marinos, pero no puede aceptar que esa 

libertad sea absoluta, es decir, que no esté sujeta a ningún control que garantice 

la inocuidad; la propuesta de la delegación de la UHSS de una participación interna

cional en esas investigaciones podría tranquilizar a los eventuales perjudicados, 

incluidos los países en desarrollo. 

Los daños ocasionados por los accidentes sufridos en la alta mar por los bu

ques cisterna son de tanta importancia que, a juicio de la delegación de Liberia, 

se debería examinar la posibilidad de dar a sus tripulaciones una formación espe

cial sobre la manera de evitar la contaminación. 

Por otra lado, la destrucción de la fauna marina resulta especialmente perju

dicial para los países cuya población obtiene de ella sus recursos principales de 

proteínas. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de tunérica), reservándose el derecho de 

hacer uso de la palabra en una sesión ulterior, exFresa la gratitud de su delega

ción al Secretario General de la Conferencia sobre el l1edio Humano. Sugiere que el 

representante de la OCMI exponga a su vez los aspectos del problema de la contami

nación que habrán de ser Examinados en la Conferencia que su Organización ha deci

dido convocar para 1973. 

El Sr. SULEIMAN (Libia) está seguro de que la declaración del Secretario 

General de la Conferencia sobre el Medio Humano habrá de contribuir al éxito de los 

trabajos de la Subaomisión, cuya función en la Freparación de las medidas que deben 

adoptarse tanto en el plano internacional como en el plano nacional sería difícil 
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exagerar. La delegación de Libia estima que esas medidas deberían adoptarse en 

una perspectiva global, que abarcase, por una parte, toda la superficie del mar 

(incluidas las aguas territoriales) y por otra, todas las formas de contaminación 

cualquiera que sea su origen (desechos domésticos e industriales, descargas de 

mazut, inmersión de materias t6xicas o radiactivas, operaciones de investigación 

y explotación realizadas en la alta mar territorial). Será conveniente obtener 

en cada caso la colaboración técnica de los organismos especializados como la 

OCMI, la OMS, la FAO, la UNESCO y, por supuesto, el OIEA. 

Libia, por ser uno de los grandes países exportadores de petróleo y por el 

hecho de que su población está en gran parte concentrada en la costa mediterrárn;>a, 

atribuye la mayor importancia a la contaminación causada por los hidrocarburos, 

Desea fervorosamente que la Conferencia prevista por la OCNI para 1973 pueda poner 

los cimientos de una convención satisfactoria en esta esfera. Del mismo modo, ce

lebra la ocasión que la Conferencia de Estocolmo habrá de deparar a la comunidad 

internacional para debatir problemas tan fundamentales para toda la humanidad. 

En el informe E/5003 del Secretario General se exponen claramente los medios 

jurídicos existentes en materia de lucha contra la contaminación. Es evidente que 

las legislaciones nacionales constituyen la base necesaria de las normas interna

cionales y que deben ser aplicadas rigurosamente. Pero no deben perderse de vista 

los acuerdos regionales cuyo valor está demostrado y que, sin duda, resultan en la 

actualidad más eficaces que las convenciones internacionales basadas en un derecho 

del mar todavía incierto. Por esa razón, el Gobierno de Libia estudia con toda 

atención la posibilidad de un acuerdo concertado entre los países mediterráneos, a 

fin de luchar contra la contaminación del mar y fomentar la cooperación y la asis

tencia en el ámbito científico. La creación de centros regionales de formación 

constituiría una valiosa asistencia para los países en desarrollo, en los cuales la 

falta de personal especializado constituye una grave dificultad. Además, sería de 

desear que cada gobierno instituyera un Órgano permanente de enlace a fin de conse

guir la armonizaci6n en los planos nacional, regional e internacional, 

El Sr. BUSHA (Organización Consultiva Marítima Intergubernamental) re

cuerda que en 1969 la OCMI decidió convocar en 1973 una conferencia a fin de redac

tar un acuerdo encaminado a limitar la contaminación del mar, la tierra y el aire 
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por buques, barcos y otras naves que utilizan el medio marino. El principal obje

tivo de la Conferencia de 1973 consiste en lograr, a ser posible antes de que con

cluya el año 1975 y en todo caso antes de que concluya el presente decenio, la com

pleta eli1ninación de la contami.nación voluntaria del mar por el mazut y, paralela

mente, reducir al mínimo las descargas o pérdidas accidentales. La OCMI se preocu

pa por la contaminación voluntaria o accidental causada por los buques, así como por 

la dei .. iVada del empleo de otros materiales en el medio marino. i'i. este respecto, 

considera la Conferencia que ha de celebrarse en Estocolmo el año pr6ximo como parte 

de un plan concertado, en virtud del cual los Estados Miembros del sistema de las 

Naciones Unidas se reunirán para especificar los temás que habrá de examinar la con

ferencia apropiada o las conferencias ulteriores y para organizar los trabajos cuya 

culminación requ.erirá muchos años. 

La OCivII prevé la revisión del Convenio Internacional para la Prevención de la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hic'.rocarburos, de 1954. Esa revisi6n tendrá 

por objeto crear medios técnicamente válidos y aplicables en la práctica que permi

tan elñninar la contaminación voluntaria por hidrocarburos. La Conferencia examina

rá asimismo los medios de lograr la supresión total de la contaminación voluntaria 

del mar por otras mercancías tales como las sustancias nocivas distintas de los hi

drocarburos. También se interesa en las descargas o pérdida~-- accidentales de hidro

carbm'"'os -:.r otras sustancias nocivas o peligrosas.. Se trata de reducir al mínimo 

los riesgos de accidente, particulaTmente graves si se piensa que, cuando se re&ia 

la Conferencia de 1973, habrá más de 400 petroleros de más de 200.000 toneladas de 

peso muerto. La Conferencia de 1973 examinará propuestas tales como la limitación 

de la capacidad de los tanques y el tipo de construcción general de los buques, así 

como la concepción del equipo necesario para facilitar la recuperación del carga

mento después de un accidenteQ Tan1bién se ocupará de los medios para limpiar la 

superficie después de un accidente. 

La OCMI prevé la pre¡:;Eraci6n de un instrumento relativo al transporte de carga

mentos peligrosos, desde el punto de vista de la protecci6n del medio marino, de su 

fauna .y de los atractivos que ofrece, y, por Último, un quinto instrumento, relativo 

a la destrucción de los desperdicios precedentes de los buques. 
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La Conferencia de la OCMI de 1973 tratará de establecer un conjunto de medidas 

de aplicación que puedan incluirse en los convenios vigentes o futuros, según pro

ceda, asi como un procedimiento que permita modificar rápidamente las normas y la 

reglamentación, a fin de que las convenciones no se queden rezagadas con respecto 

al progreso técnico. 

El representante de la OCMI, después de describir las diversas formas de la 

actuación emprendida por la OCMI para luchar contra la contaminación, precisa que 

esa acción tiene por objeto reforzar la seguridad del funcionamiento de los buques 

y de su equipo en el medio marino. Los accidentes constituyen un factor importante 

de contaminación de los mares, y si en los buques y las torres de perforación se 

cmr~len los requisitos de seguridad los riesgos de accidente y de contaminación se

rán consic'eniblemente menores. Por lo que respecta a la fijación de las rutas que 

deben seguir los petroleros, la CCMI ha formulado recomendaciones bastante antes de 

que se incluyeran en tratados o convenios las disposiciones pertinentes. 

la OCMI está dispuesta a cooperar con las demás organizaciones internacionales 

en los esfuerzos que se lleven a cabo para luchar contra la contaminación; por ejem

plo, en junio pasado se reunió en la sede de la OCMI un grupo intergubernamental de 

trabajo para estudiar la contaminación de los mares, teniendo presente la Conferencia 

de Estocolmo. Al adoptar medidas para impedir la contaminación accidental o volun

taria de los mares por hidrocarburos y otras sustancias, la OCMI no se propone en 

modo alguno suplantar a otras organizaciones ni reservarse esferas de actividad en 

las que evidentemente para que la acción concertada resulte eficaz es menester que 

se lleve a cabo en el plano institucional. 
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1 CTL RESUMIDA DE LA SEXTA S!iSION 

celebrada el miércoles 11 de agosto de 1971, a las 15 horas 

Sr, ',SPINOS,' VJL:.iERRI ML Colombic_ 

-------

En ausencj_a del .L- residente. el .'.:ir . .t~sninosa V2lderram:1 ( ColombiR.). Vi cepres;k,

dente, ocupa la = resi.dencia. 

DEBATE GENEHAL: LA CONTAMINACION DE LOS JVIAHES ( continuaci.6n) 

El Sr. LRCHJ\R (Reino Unido) declara que su delegaci6n desea que las in

vestigaciones oceanográficas con fines pacíficos puedan efectuarse con plena liber

tad. Por otra parte, la libertad en esta esfera es fácilmente conciliable, con la 

cooperaci6n internacional, de conformidad con lo enunciado en el párrafo 10 de la 

Declaración de principios que regulan los fondos marinos ·Y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional (resoluci6n 2749 (XXV) de la 

l'.samblea General). Si la Comisi6n se encuentra reunida hoy y prepara la conferen-
e 

cia de 197.3 sobre el derecho del mar es precisamente porque la investigaci6n cien-

tífica pura ha descubierto recursos en el fondo del mar, No fue la posibilidad de 

obtener ventajas econ6micas, sino la curiosidad científica de los ge6golos y de los 

geofísicos del mar lo que origin6 estas investigaciones. Los nódulos de manganeso 

fueron descubiertos por una de las más famosas expediciones oceanográficas empren

didas en el siglo XIX, mucho antes de que se tuviera la menor idea de la importancia 

econ6mica de ese descubrimiento. La libertad de publicaci6n de los resultados de 

las investigaciones científicas ha permitido a todos enterarse de c6mo están dis

tribuidas estas riquezas, de qué cantidades de cobre, níquel y de cobalto contienen 

esos n6dulos y de c6mo varían con el lugar y la profundidad, de la densidad de dis

tribución de esos nódulos en los fondos oceánicos y de la concentración de los 

diversos metales en los n6dulos, 

Las técnicas geofísicas han permitido conocer mejor la transición entre el 

margen continental y el fondo de los mares en el mundo entero, La investigaci6n 

científica libre, emprendida a veces en estrecha colaboraci6n con los Zstados ribe

reños, ha facilitado el estudio de márgenes continentales como los de i'frica y 

imérica del Sur. I:sto ha permitido descubrir depósitos de hidrocarburos en las 
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cuenca.s sedimentarias situadas en la plataforma continental y conjeturar la 

posible preferencia de hidrocarburos debajo del talud continental, y del relieve. 

:?ero los geólogos ;/ los geofísicos del mar tienen aún que estudi2,r las fuerzas que 

forman los n1árgenes continentales y sus investigaciones pueden proporcionar en lo 

futuro ventajas económicas apreciables grs.cias a la explotaci6n de los recursos 

ocultos en esos márgenes. Desde hace veinticinco años,, la colabore.ción sin for

malisn1os enojosos entre diferentes países en la organiz2.ción de expediciones, 

así como el interés que despierta la exploración de lo de'sconocido,9 h2,n transfor

mado radicalmente la teoría del origen de ls. corteza terrestre y de la estructura 

tectónica glocal. El libre intercambio de ideas y de datos, junto con los resul

tados de estas investigaciones, ha llevado a emitir la hipótesis de que Europa 

-inclusive el Reino Unido- se aleja actualmente de A1nérica del Norte y de que 

Africa se ale.ja de .4mérica del Sur. Estas investigaciones han servido de base a 

teoríos que explican el origen de las grandes cordilleras del mundo, de las enormes 

fisuras de la corteza terrestre y de la distribución de los tipos de rocas y sedi

mentos en el medio en que han empezado a formarseº To1nando esas teorías como hipó

tesis de trabajo, los geólogos terrestres han podido comprender mejor el origen del 

relieve de los territorios que estudian, lo que facilita la prospecci6n de los 
e 

minerales con miras a su explotación económica. 

Los exploradores que organizan y dirigen una expedición científica deben gozar 

de plena libertad para modificar sus planes con objeta de aprovechar las posibili

dades que pueden ofrecérseles o de orientar la expedición en direcciones más pro

metedoras. No es posible pedir al jefe de una. expedición científica que anuncie 

de antemano su itinerario, ni obligarle a atenerse a una serie de disposiciones 

que limiten su libertad de acci6n º Si se imponen reglas demasiado restrictivas o 

se le obliga a pasar por muchos trámites complicados, se corre el peligro de de

salentarle y de que abandone la inici2-tiva a otros, instigado por el deseo de pro

teger intereses más materiales. Se puede asimismo esperar fundadamente que el je

fe de una expedición científica en el mar evitará todo lo que pueda perturb~r 

inutilmente el medio marino y, sobre todo, contaminarlo. Son los propios sabios 

quienes han reconocido que podrían imponer·se restricciones a las perforaciones ex

ploratorie.s en aguas profundas incluso cuando se efectuaran con fines puramente 

científicos, porque se da cuenta cabal del peligro de la contaminación. Por otr~ 

parte, cuando una autoridad internB.cional o un Estado ribereño concede plena 
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libertad a'l jefe de una expedición científice. p2,ra sus investigaciones, ello no 

quiere decir en modo alguno que el Estado o el Órgano interesado renuncie al ej er

cicio del derecho, que le corresponde, de reglamentar la explot2cción de los recur

sos que puedan descubrirse en esa ocasión~ Le cornunidad internacional tiene tanto 

que ganar con los resultados de las investigaciones científicas en el medio marino, 

que debe hacer todo lo que esté a su alcance para fomentar las investigaciones en 

el mar y guardarse de imponer reglan1entos o restricciones que puedan desalenta.r 

los intentos de investigaci6n nacional o internacional. No hay duda de que la 

investigación científica logrErá mejores resultados si se realiza en un clima de 

confianza que si se lleva a ca.bo en un aJnbiente de desconfianza. Incluso es lógico 

suponer que las expediciones científicas en el inar se dirigirán preferentemente 

hac:::._a regicries dende gocen de mayor libertad que hacia zonas en que encuentren res

tricciones que obstaculicen sus actividades. Por ello, la delegación J,del Reino 

Unido estima inaceptables las propuestas del Uruguay (A/AC.138/SC.I/SR.13) que 

restringen la libertad de las investigaciones científicas~ y consider& excesiva

mente restrictivas las disposiciones que figuran en los artículos 17, 18 y 19 del 

documento de trabajo A/AC.138/49, presentado por varios países de América Latina, 

sobre la autoridad que se deberá establecer. Propuestas de esa índole pueden desa-
' 

lentar a los especialistas de las ciencias marinas, cualquiera que sea su naciona

lidad, que no están dispuestos a reconocer que una autoridad internacional teng& 

derecho a determinar si puede llevarse a cabo en una investigación científica_ y a 

controlar en todo momento ;/ en todas las fases de su ejecución, un programa de in

vestigac·ión científica e1nprendido en la zona internacional. 

La delegaci6n del Reino Unido propone que se dejen fuera del ámbito de un 

eventual convenio las expediciones topográficas o hidrográficas. Considera que 

debe distinguirse entre la prospección cornercial ( prosoecting),, encarnine_da. a loca

liz2.r yacimientos minerales que puedan ser explotados económica1nente, ;/ la explora

ción científica que no persigue directamente un fin económico. La distinción es a 

veces difícil, pero podría fa_cilitarse si se toma en consideración la naturaleza 

de las organizaciones que se dedican a la investigación, y que pueden ser una 

organización comercial.9 una universidad o un estableci1niento científico guber

namental como el National Insti tute of Oceanogrephy britá_nico. 

El §r.:_ GOWLAN_Q (Argentina), después de recordar que su deleg2,ci6n tuvo 

la oportunidad~ en marzo de 1971, de hacer ¿lgunas consideraciones generales sobre 
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la organización de los trabajos de la Subcomisión, dice que limitará su interven

ción a las preguntas que con tanta claridad formuló el Presidente en el documento 

A/AC.138/SC.III/L.3. 

Los lineamientos bé.sicos que deberé.n servir de guía a la Subcomisión con 

respecto a la presencia del medio m&rino, figuran en las resoluciones 2749 (XXV) 

y 2750 (XXV) de la Asamblea General. Nadie duda hoy que la contaminación, debida 

al desarrollo de un progreso científico y técnico concebido en su origen para 

proporcionar bienestar a la humanidad, constituye una grave amenaza para el medio 

marino; la comunidad internacional rápidamente ha tomado conciencia de la necesi

dad de adoptar medidas internacionales adecuadas para proteger de esa contamina

ción tanto los recursos alimentarios de los mares y los océanos como la salud de 

los pueblos ribereños. 

Ultimamente han circulado diversos estudios sobre la materia, En primer lugar, 

conviene citar el informe del Secretario General sobre prevención y control de la 

contaminación de los mares (E/500J) quien, una vez definidas las ocho grandes 

categorías de agentes contaminantes, expuestos los medios jurídicos de lucha contra 

la contaminación de los mares y examinadas las actividades del sistema de las Na

ciones Unidas, llega a conclusiones muy pertinentes y formula valiosas recomenda

ciones. Sería en extremo conveniente, según lo acaba de reconocer el propio Consejo 

Económico y Social, que dicho documento fuera transmitido a la Asamblea General 

cuando celebre su vigésimo sexto período de sesiones. 

También se han dedicado al problema de la contaminación marina varias resolu

ciones de la Asamblea General, en particular la resolución 2566 (XXIV) de conformi

dad con la cual el Secretario General invitó a los Estados Miembros a que le 

enviasen opiniones y comentarios. La Argentina ha dado respuesta a esa consulta y, 

como figura en el documento ECOSOC/L .MISC.l, ha insistido en la necesidad de con

templar el problema pensando en la próxima convocatoria de la conferencia sobre el 

derecho del mar. Por su parte, el Secretario General de la Conferencia sobre el 

Medio Humano ha hecho en la quinta sesión de la Subcomisión una exposición intere

sante en la cual ha aclarado algunos aspectos del informe sobre el primer período de 

sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, 

que se celebró en Londres del 14 al 18 de junio de 1971 (A/CONF.48/IWGMP,I/5). 

En particular, conviene estudiar muy cuidadosamente el cuadro reproducido en el 

anexo 14 de dicho documento, en el cual se enumeran por orden de nocividad las 
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categoría.s de contaminantes siguiendo los criterios del GESAMP y se menciona el 

tipo de acción que corresponde seguir, 

Sal ta a la viste" que para redactar los instrumentos internacionales apropiados 

que se someterán a la consideraci6n de la conferencia de 1973 sobre el derecho del 

mar, la Subcomisión deberá basarse en los trabajos de la Conferencia de Estocolmo, 

en las conclusiones de la Conferencia Técnica de la FAO sobre Contaminación de las 

Aguas del Mar y sus efectos sobre los !lecursos Vivos y la Pesca, que se celebró 

en Roma del 9 al 18 de diciembre de 1970,y las directivas elaborada~ por el Grupo 

Mixto de Expertos CCMI/FAO/UNESCO/OJVJM/OMS/OIEA encargado de estudiar los aspectos 

científicos de la contaminación del mar. 

Ya el 11 de junio de 1970, la Comisión tuvo ante sí un informe del Secreterio 

General sobre la contaminación del medio marino y otros aspectos peligrosos y noci

vos que podrían resultar de una exploración y explotación de los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción naciona1l1en el que 

se señalaba oportunamente que los Estados ribereños que ejercen su soberanía sobre 

las aguas territoriales tienen autoridad exclusiva para la adopción de medidas 

encaminadas a luchar contra la contaminación. 

El 17 de mayo de 1971, el Secretario General transmitió al Consejo Económico y 

Social un informe, preparado por la secretaría de la COI, sobre los "progresos hechos 

en la actualización y ejecución del programa ampliado y a largo plazo de la explora

ción e investigación oceánicas" (E/5017). También está prevista una simplificación 

del esquema general sobre el alcance de este programa ampliado (bautizado ahora con 

la sigla PALPEIO), de lo cual hay que felicitarse. Sería muy conveniente que las 

resoluciones aprobadas por la Mesa y por el Consejo Consultivo de la COI, cuando 

celebró la reunión conjunta de Burdeos, en marzo de 1971, a las cuales se refiere 

ese documento, sean distribuidas en los diversos idiomas de trabajo de la Comisión, 

especialmente los que llevan los N~~ 1, 4, 5, 14 y 15; también convendría que se 

hiciera conocer el informe del Grupo de Expertos en Política Científica y Planea

miento citado en el párrafo 15 a) de ese mismo documento. La delegación argentina 

desearía asimismo que se conocieran más detalles del sistema de investigación global 

de la contaminación del medio marino aludido en el párrafo 15 g) del documento E/5017, 

l/ pocumentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo guinto período de 
sesiones, Anexos, tema 25 del programa, documento A/7924. 
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así como de la forme. en que los miembros y órganos de la COI quedan rnantenidos al 

corriente de las informaciones que el ]-·residente transmite a la Comisión sobre la 

Utilizaci6n con Fines lacíficos de los Fondos }'1arinos y Oce8.nicos.s para que se tenga 

la seguridad de que dich& inform2,ción es completa e inclu;ye los distintos puntos de 

vista sostenidos en el seno de la COI, con las oposiciones cus.ndo las hubiere. Cuan

tos más elen1entos de información tengan a su disposición los mieinbros de la Comisión, 

más probabilidades de éxito tendrá.n sus trabajos. 

En este mismo orden de ideas.9 la delegación argentina desearía que se tomase 

en consideración la petición.!) presentada. en la segunda sesión de la Subcomisión por 

la dele¡;aci6n de los t:stados Unidos, de que se ponga e_ disposición de cada uno de 

los miembros de la Comisión el texto de los tratados y de1nás documentos básicos re

dactados por otras organizaciones internacionales e intergubernamentales que se 

ocupan de la contaminación de los i;nares y de la investigación científica. En par

ticular., es irr1portante la contribución de la OCivTI en esta esfera. --~-as tres conven

ciones firrnadas bajo su patrocinio han permitido encara.r el riesgo de la contamina

ci6n por hidrocarburos;. la conferencie que ha previsto para novier11bre de 1971 tendrá 

por desenlace, hay que esperarlo, la creación de un fondo de compensaciones destina

do a la indemnización integral de los daños ocasionados por la contaminación, y 

proyecta convocar paro. 1973 una conferencia que estudis.rá. en f~rma concreta. el pro-· 

ble1na de la contaminc.ción marina. 

f\caso sería_ oportuno poner en conocimiento de los mi-embros de la Comisión los 

más importantes de los documentos que fueron distribuidos con ocasión del noveno 

período de sesiones del SUbcomi té de contaminación marina de la OClvJI_, que se reunió 

en e ondres del lü al' 14 de mayo de 1971. 

_:,~e. delegación argentina considera que la Subco1nisión deberé examinar, en 

estrecha colaboración con la Subcomisión I 3 la prep;' ración de norri:as sobre la con

taminación producida por la exploración y explotación de los fondos marinos situados 

fuera de la jurisdicción nacional y, a le. luz de la lista de temas preparada por la 

Subcomisión II!I preparar para la conferencia sobre el derecho del ID.ar prevista 

para 1973, "'° la forma prevista en los párrafos 2 " 6 de la resolución 275G C (XXV), 

proyectos de artículos sobre la protección de las zonas so:cnetidas a la jurisdicción 

nacional así co1no las de la al ta mar !I independienten1ente del origen de la contamina

ción que las amenace. .?ar otra parte!I será n1uy conveniente no pasar por alto el 

punto de vista regional. 
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l·e.sando luego a 12. cuestión de lr. investigación científica.l' el Sr. Gowla..nd 

declara que no se encuentra consagrs"dc: de modo i.rr.s:...§.t.r.;1~to ~ sino b&j o condiciones 

que peri11i tan a la corr1unidad internacional verificar en todo rnomento su cará.cter 

estrictamente científico. Por eso.l' cabe prever que se exija como requisito una de

claración previa a los Estados que ejerzan actividades de investig&ción científicaJ 

así co1no la publicidad de los resultados por medio de Órgz_nos de difusión interna

cional de fácil acceso a todos los Estados. rr·an1bién hará fE.l ta que los preceptos 

que se establezcan para la investigación científica reflejen s..decu2.dar11ente el prin

cipio enunciado en la resolución 2749 (LXV) de la /,samblea. General. Por otr2. parte, 

la investigación científica deberá respetar le .. s normas de derecho internacional vi

gentes, en especial las que se refieren a la plataforma continentalº Para las acti

vidades que se efectúen en esta zona.9 o en relación con ella, deberá obtenerse el 

consentimiento de los Estados ribereños. L:;:i_s convenciones de 1958 distinguen con 

suficiente claridad entre la investigación científica en la platafor1na continental 

y otras forme~s de investigación oces.nográfica contempladas en el artículo 5 de la 

Convención de 1958 sobre la plataforma continental-¿/. En pa.rticular, hay que dis

tinguir bien entrs la investigación rel;,_•cions.de. con la plataforma continental que se 
. ' 

encuentra regulada por el p:frrafo 8 del artículo 5 de la Convención sobre la Plata-

forma Continental!! y debe ir acon1pañada de un reconocimiento expreso de los derechos 

del EstE:do ribereño.s ;;r la investigación en los fondos marinos situados más allEi de 

la jurisdicci6n na.cional que, de conformidad con las resoluciones 2749 (XXV) y 2750 

(XXV) de la f'.samblea General!! deberá_ ser regl&rnentada por el régiinen internacional 

que se establezca.º Por otra p,0- rte.s pare. ls. investige_ción científica en las otrs..s 

partes de los océanos.s también hc,y que hE.cer un& distinción entre lc:.s <:eguas son1etidas 

a la jurisdicción del Estado rii:::creño y las aguas situadas fuera de esa jurisdicciónG 

este respecto existen nor1nas generales que la Subcomisión deberá examinar en el 

cuadro de su mandato para actualizarlas y completarlas dándoles la forma de proyectos 

que recomendará a l.s.. Conferencia sobre el :::,ere cho del Í''iar. 

I_,a, delegación argentina es de opinión que.s basto. que se haya celebrado esta 

Conferencia.s ninguna reunión internacional deberá producir resoluciones o aceptar 

principios sobre investig&ción científica en los océanosJ que modifiquen el régimen 

existente. Según 12. resolución ·2750 (XXV) de la l~sarnblea General;si la Co1nisión sobre 

?el Véase Naciones Unidas, Tre?.tY Serie§_, vol. 499, pág. 31L 
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la Utilize.ción con Fines Pacíficos de los Fondos rvlarinos -;;r Oceánicos es el órgano 

encargado de abordar con unidad la totalidad de los problem2,s del mr.r. 

El Sr, Gowland recuerda que en virtud de la resolución 2560 (XXIV) de la Asam

blea General 3 toda investigación o exploración realizada en el marco del programa 

ampliado y a largo plazo recomendada por la COI tendrá. carácter exclusivamente 

científico y que todas aquelle.s actividades que caigan b2cj o 12 jurisdicción nacional 

de un Estado estarán sujetas al previo consentimiento de dicho Estado, de acuerdo 

con el derecho internacional. 

No siempre se hace la distinción, que el representEnte de la URSS ha puesto de 

relieve en la quinta sesión, entre la investiicación científica y le. explotación con 

fines industriales y econ6micos, como se ve en el 

programa amplia.do presentado por la COI (A/7750), 

esquema general del alcance del 

Esta distinción perece lógica y, 

a este respecto, el Sr, Gowland piensa, como el representante de Liberia, que hay 

que hacer lo posible para que los resultados de la investigación científica no sir

van únicamente los intereses de las potencias marítimas que la efectúan. 

El representante de la Argentina también llama la atención sobre la posición 

adoptada por los Este.dos latinoamericanos en lo concerniente a la contaminación del 

medio marino y a los aspectos jurídicos de la investigación,., científica. Est2. posi

ción queda expresada en la Declaración de Lima del 8 de agosto de 1970 y en las 

resoluciones aprobadas en Lima, cuyo texto ha sido distribuido por la Comisión sobre 

la Utilize.ción con Fines Pacíficos de los Fondos Iviarinos y Oceánicos en el docu

mento P/l\C,138/28. ;Jebido a la longitud de sus costas y la extensión de su plata

forma continental, la Argentina atribuye una importancia fundamental a estas cues

tiones. 

La Srta. LOF.§Z-ORTEGA (México) puntualiza que el problema de la contami

naci6n se nos ha dejado venir y nos ha tomado casi o totalmente desprevenidos para 

afrontarlo. ~.,as normas jurídicas internacionales vigentes son inadecua.das para re

sol verlo. _;:_a contaminación se localiza en mayor grado en un2.s zonas que en otras., 

pero al ce.bo de unos años se encontrará generalizada en todos los oceános. El desa

rrollo industrial ha contribuido a agravar 12, situación, ?or ello es urgente que 

los países industrializados tomen medidas adecuadas para contener la contaminación 

del ma.r, sin que ello sea una barrera para bloquear el desarrollo de los países en 

vías de :industrialización, Uno de los ¡:asas que se han de dar consiste en prep2rar 

una relación de los agentes contaminantes" por orden de nocividad,, a fin de estable

cer medidas para lograr que el mar no siga siendo un sumidero de esos contaminantes 

;I desechos .. 
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Entre esos contaminantes, la representante de México mencione_ en primer tér

mino los residuos agrícolas e industriales que plantean un probleme. muy serio e 

importante. Debe establecerse como práctica obligatoria que los Estados sometan a 

un tratamiento previo los residuos industriales antes de verterlos en las alcantari

llas. Hay que mencionar después los accidentes de los buques petroleros, así conn 

la contaminación ocasionada por los buques con el combustible que utilizan y los 

hu111os que se liberan durante su combustión. En el mismo orden de 'ideas, serían 

catastróficas las consecuencias que podrían ocasionar los accidentes que sucedieran 

a una embarcación, de superficie o submarina, de propulsión atómica. 

Respecto de la contaminación resultante de actividades de exploración y explota

ción de los fondos marinos, la representante de México mer¡ciona los problemas parti

cularmente graves que planteará la extracción del fondo marino de metales pesados 

como el plomo, el zinc, el cobre y el níquel. Se deben tener en cuenta también 

las operaciones militares en el mar; dado su carácter secreto, se ignoran las ca

racterísticas de los materiales que en ellas se utilizan. La contaminación del mar 

por la atmósfera es muy importante, en particular en lo que respecta a sustancias 

como el DDT, el plomo o el mercurio. 

Destaca asimismo la representante de México el pelig;o particularmente grave 

que han creado 1os hidrocarburos clorinados en los océanos, riesgo que proviene de 

le;_ capacidad de los organismos marinos para concentrarlos. 

Teniendo en cuehta todos estos peligros, la delegación de México estima que la 

Subcomisión puede proponer las bases jurídicas mínimas,, dentro de un marco ·interna

cional, que deben servir de norma para la acción de los Estados, a fin de prevenir 

la contaminaci6n de los mares. Considera de especial importancia la propuesta pre

sentada por el Perú -gue figura como anexo al informe de la primera reunión del 

Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares (A/CONF.48/ 

IWGMP.I/5) celebrada en junio en Londres- encaminada a que los países en desarrollo 

participen en la tarea de proteger el medio marino, mediante capacitación y diver

sas formas de asistencia técnicaJ como el suministro del equipo necesario. 

Independientemente de lo que lleve a cabo la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Jvledio Humano, que ha de celebrarse en Estocolmo, la Subcomisi6n III puede 

eü1prender la redacci6n de un proyecto sobre los principios generales para la pre

servación del medio marino. Puede adoptar líneas directivas generales y elaborar 

un proyecto de artículos para la aprobación de un convenio internacional, en el que 
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figure una regla fundamental relativa a la preservación de los fondos rnarinos. 

:Cl con\·t::nio deberá referirse o.. lo_ con-1::.un}inc.~ción nuclec.r_, '--' le. del petróleo J' a los 

demás &gentes contcn1in2,ntes ~ ,n ese_ labor, deberá tener en cuente. lc:s dos convenios 

de .. :lrusels.s,, relativos respectivamente al derecho de los _::stc·dos ribereños de inter

venir en caso de accidentes ocurridos en el mar fuera de sus agues terri torie_les y 

que oc2~sionen o puedan causar la contaminación del mar po:c :Jidrocarturos, 3r e la 

responsabilidad civil por deños debidos a la contaminación por hidrocarburos]./. 

'-·ebert también asignar particular import¿:_ncia &l derecho de la autoprotección del 

:C.:;st¿.do contra los riesgos de la cont8 .. '01inaci6n que afecten a sus cost2cs jr a. sus re

cursos econ6micos, y a la cooperaci6n internacional en el iritercambio de investiga-

ci6n científicL en la inateria. representante de ; .. ~éxico destaca asin1ismc que un 

aspecto importante de los trabajos de la ;Jubcomisión consistirá en trat2_r de esta.

blecer la responsabilidad interne cional del :~stado por actos contrarios a la debida 

~Jrotecci6n del medio marino. 

J) IMCO, ublicdion, ~;ales Nº: IHCl, 1970, J. 
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ACTA RESUMIDA DE Lf. SEPTIMA SESION 

celebrada el martes 17 de agosto de 1971, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. GGBRE-KIDAN Etiopía 

En ausencia del Presidente. el Sr. Gebre-Kidan (Etiouíal. Vicenresidente. 

acuna la Presidencia. 

DEBATE GENERAL: LP, CONTAJVIrnACION DE LOS JV!AHES (continuación) 

El Sr. JEANNEL (Francia) desea hacer unos comentarios sobre el problema 

de la contaminación y examinar qué decisión debería adoptar la Subcomisi6n. 

Discutir el fondo de la cuestión de la contaminación entraña primero el estu

dio de todas las posibles medidas preventivas y luego el de los medios de asegurar 

la reparación de los daños que se hayan producido. 

Los métodos propuestos en ambos casos se basan en consideraciones de princi

pio, sobre las cuales las delegaciones sustentan a menudo opiniones distintas. En 

lo que respecta a la prevención de la contaminación, la delegación de Francia 

acepta la idea de que, entre otras posibilidades, la Subcomisión está calificada 

para examinar todas las fuentes de contaminación de los mares, sean terrestres o 

marítimas. Aunque no considera que la Subcomisión deba elaborar convenios globa

les que se apliquen a todos los tipos de agentes contaminantes, estima esencial 

que en la etapa actual de los trabajos los miembros dispongan de un cuadro general 

de la contaminación de los mares y tengan en cuenta la diversidad de agentes 

contaminantes. 

Para combatir la contaminación de los mares en todas sus formas, podrían adop

tarse medidas en dos planos: el nacional y el internacional. Mucho se ha hablado 

acerca de las medidas unilaterales que los Estados podrían tomar para proteger el 

medio marino y se han citado ejemplos de legislaciones nacionales. La delegación 

de Francia podría concebir perfectamente un sistema en el cual la comm:idad interna

cinrnü con~ediera a los Estados ribcr~ños el derecho a actuP.r para proteger su propio 

ircéllo y el medio marino en general. Sin embargo, wicila en nprotar un tipo de acción 
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que es primordialmente unilateral, por dos tipos de razones. En primer lugar, el 

transporte marítimo puede caer en la anarquía si cada país se arroga el derecho 

de controlar las comunicaciones marítimas sobre la base de unos criterios que de

penden exclusivamente de su voluntad. Esa situación sería también peligrosa, 

porque los buques expulsados de una parte del mar provocarían la congestión de 

otras zonas en que los reglamentos fueran más flexibles. Sin embargo, la delega

ción de Francia no sólo considera los efectos directos para los buques extranjeros. 

También teme los efectos que un trato desigual puede tener para las economías de 

diversos países si se deja a la discreción de los distintos Estados la solución 

de los problemas de la contaminación. 

Si se examinan todas las fuentes de contaminación, incluidas las terrestres, 

se verá que una gama completa de medidas preventivas será muy onerosa y tendrá que 

incorporarse cuidadosamente a los planes de desarrollo económico. No será fácil 

ni agradable para un Estado obligar a sus industrias a que apliquen costosas medi

das contra la contaminación si los países limítrofes se niegan a hacerlo. Sería 

inadmisible que un Estado pudiera ejercer en el mar un derecho de control que fi

jara él mismo y que, al mismo tiempo, se negara a tomar en tierra las precauciones 

necesarias para prevenir la contaminación de sus ríos y agµas interiores. Así 

pues, la única manera de hacer frente al problema de la contaminación de manera 

global es mediante una acción internacional. El representante del Japón y otros 

oradores que tomaron la palabra en sesiones anteriores de la Subcomisión han des

crito muy bien ese tipo de acción. Se han mencionado el Convenio de Londres 

de 19541/ y el Convenio de Bruselas de 1969Z/ y se ha señalado la necesidad de es

tablecer normas de seguridad estrictas para los buques y la navegación. 

En lo que se refiere a un aspecto particular de la acción internacional, es 

decir, la cooperación regional, el Sr. Jeannel dice que una reglamentación interna

cional tendría muy pocas probabilidades de ser aplicada efectivamente si sus dis

posiciones entrañan un trato de desigualdad flagrante para distintos países. Las 

reglamentaciones que establecen obligaciones uniformes y rigen el conjunto de 

l/ IMCO Publication, Sales Nº: IMCO 1970. 3. 

2/ Véase Naciones Unidas, Ireaty Series. Vol. 327, pág. 4, 
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actividades relacionadas con la contaminaci6n pueden tener consecuencias muy diver

sas, según la situaci6n geográfica o el nivel de desarrollo de los distintos paí

ses. Los países industrializados pueden permitirse sufragar el costo financiero 

de los medios que requiere la lucha contra la contaminaci6n. Sin embargo, un país 

en desarrollo puede temer que la adopción de esos reglamentos sea un freno para su 

industrializaci6n. 

Esta situación es bien conocida y todos los representantes recordarán los ar

gumentos que expusieron la mayoría de los' países en desarrollo en relación con la 

preparación de la Conferencia sobre el Medio Humano. Por ello es necesario pre

parar acuerdos generales que sean lo más equilibrados y realistas posible, a fin 

de tener alguna probabilidad' de que se ratifiquen. El Sr. Jeannel también conside

ra preciso establecer fórmulas de cooperación regional. El plano regional es el 

que mejor se presta a la evaluación de las dificultades y diferencias de desarrollo 

entre países vecinos y a la búsqueda de soluciones equitativas para sus diversos 

problemas. Cuando se trate de países vecinos con un nivel económico semejante, la 

cooperación en materia de medidas contra la contaminación ayudará a controlar la 

competici6n industrial y comercial. En el caso de países vecinos en etapas dife

rentes de desarrollo económico, esa cooperación ayudará a encontrar soluciones 
e 

financieras aceptables. 

En cuanto a la Comunidad Económica Europea, los Seis, a los que se han añadi

do otros nueve países, han incluido medidas específicas para la lucha contra la 

contaminación en su programa relativo a las políticas de investigación científica 

y técnica, 

La situación es distinta en el Mediterráneo, Los países de esa región se en

cuentran a niveles de desarrollo diferentes, pero sin embargo es posible una acción 

colectiva. Esa acción se lleva a cabo principalmente bajo los auspicios conjuntos 

de la COI, de la UNESCO y de la Comisión Internacional para la Exploración Cientí

fica del Mediterráneo. En relación con esta última, se ha confiado a Francia la 

tarea de preparar un informe preliminar sobre un plan operacional para la lucha con

tra la contaminación en el Mediterráneo. 

El Mediterráneo ofrece oportunidades particularmente interesantes de coopera

ción regional porque en él las fuentes típicas de contaminación pueden localizarse 
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más fácilmente que en los océanos. La acci6n propuesta es la siguiente: examen 

de la situación existente, que se conce11trará en un número limitado de zonas que 

9arecen ser las más afectadas; establecimiento de un sistema de vigilancia; pre

paTación de un plan general en el que se prevean las tendencias del desarrollo de 

las actividades industriales, agrícolas y turísticas y se tenga en cuenta la posi

bilidad de proponer a su debido tiempo todas las medidas que puedan aseguraT la 

protección del medio en las zonas en desarrollo. La acción que ha de realizarse 

difiere según el tipo de agentes contaminantes y debe llevar a la adopción de 

medidas contra los responsables de la contaminación. Por último, en el informe 

se examinará el importante problema del costo de la lucha contra la contaminación. 

Refiriéndose a la reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la 

Contaminación de los Mares, celebrada en Londres en junio de 1971, el Sr. Jeannel 

dice que los representantes de Argelia, Chipre, España, Francia, Italia, Malta, 

Marruecos, la República Ar.abe Unida, Turquía y Yugoslavia han recomendado la firma 

de un acuerdo en la esfera de la cooperación científica y técnica y han expresado 

claramente su confianza en la cooperación regional, que posteriormente puede llevar 

a un sistema global. 

La cuestión de la indemnización p~r los daños causadoa por la contaminación 

es de naturaleza distinta y plantea dos problemas jurídicos: la naturaleza de 

la responsabilidad y la atribución de la responsabilidad. En lo que respecta al 

primero, se observa hoy una tendencia a aceptar el principio de la responsabilidad 

objetiva, principio que se reconoció en el Convenio de Bruselas sobre Responsabi

lidad Civil, de 1969. Aunque prevé la responsabilidad objetiva, el Convenio fija 

un límite a la suma máxima pagadera cuando no hay falta concreta del propietario. 

Según lo dispuesto en el Convenio, los propietarios tienen que estar asegurados 

o contar con algún otro tipo de garantía financieraG Convendría determinar si ese 

tipo de responsabilidad puede extenderse, en el caso de los hidrocarburos, a la 

explotación de los fondos marinos y, más generalmente, a la contaminación causada 

por otros agentes, o bien si hay que estudiar la posibilidad de establecer un sis

tema de responsabilidad basado en el concepto de falta. 

En lo que reso0ecta al segundo problema, el de la atribución, la delegación de 

Francia quiere poner en guardia la Subcomisión contra los peligros de ciertas con

clusiones precipitadas. El Convenio de Bruselas, que plantea el principio de la 
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responsabilidad estricta, no atribuye esa responsabilidad a los Estados. Es un 

Convenio de ·'derecho privado~', que prevé que los propietarios tendrán que pagar 

una inc1emr1ización por los daños que causen, pero qu.e 110 hace respo11sables a los 

Estados de esos daños. En opinión de la delegación de Francia, esa solución es 

razonable y la única que permitirá ejercer presiones sobre los responsables de la 

contaminación y compelerles a asumir ciertas obligaciones. 

La Subcomisión no debe confundir la responsabilidad de quienes han causado la 

contaminación con la responsabilidad del Estado. Tampoco debe confundir las re

comendaciones a Estados con la atribución de la responsabilidad. En derecho inter

nacional, la responsabilidad de un Estado sólo puede invocarse si éste no ha res

petado o ejecutado las disposiciones de una convención en que es parte. La dele

gación de Francia no puede aceptar los principios generales, propuestos en ciertas 

declaraciones, según los cuales los Estados son responsables de todo daño causado 

al medio por hechos acaecidos en una zona situada bajo su jurisdicción. Es evi

dente que sería muy difícil, por no decir imposible, aplicar ese principio, pero la 

delegación de Francia en cualquier caso estima necesario hacer hincapié en la nor

ma clásica del derecho internacional. Sin embargo, el Sr. Jeannel desea que que

de claro que su delegación está dispuesta a participar en la preparación de conve

nios en cuya virtud los Estados tengan que asumir obligaciones. 

Incumbe a la Subcomisión determinar el modo práctico de llevar a cabo su 

labor. Las opiniones de la delegación de Francia a este respecto pueden resumirse 

en dos frases. Primero, la Subcomisión debería pensar en términos de reglamenta-· 

ciones internacionales. Como ya ha señalado, es preciso que cada Estado actúe en 

estrecha cooperación con los demás miembros de la comunidad internacional. Si 

un Estado ribereño toma medidas dentro de una zona adyacente a su costa, cuyos li

mites se fijan por acuerdo internacional, ese Estado también tendrá que aplicar 

medidas preventivas de carácter internacional. En otras palabras, debe considerar

se que el Estado ribereño ejerce unas atribuciones que ha delegado en él la comu

nidad internacional con el acuerdo de todos los países en general. 

:On lo que respecta a la cuestión del modo de establecer reglamentaciones 

internacionales con respecto a la prevención de todas las formas de contaminación, 

el Sr. Jeannel ya ha puesto de manifiesto la importancia del desarrollo de la coo

peración regional y su integración en un sistema mundial. 
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En campos más limitados podrían hacerse esfuerzos más concretos e inmediatos 

a nivel internacional. En lo que respecta a la contaminación por hidrocarburos, 

las disposiciones del Convenio de 1954 deberían hacerse más estrictas y habría 

que instar a los Estados a que ratificaran los Convenios de Bruselas de 1969. 

La delegación de Francia concede gran importancia al reforzamiento de las 

normas que rigen la seguridad de la navegación marítima, porque es esencial atacar 

las causas de los accidentes más que sus efectos. El número de buques cisterna 

sigue aumentcnco y es preciso desarrollar la cooperación internacional con miras 

a definir rutas obligatorias en las zonas muy frecuentadas, normalizar las cali

ficaciones de los tripulantes y mejorar la asistencia externa prestada a los 

buques. 

El Sr. Jeannel no cree que en un futuro muy próximo la Subcomisión pueda re

dactar artículos detallados de una convención, dado que tendrá que esperar los 

resultados de las diversas actividades que llevan a cabo el OIEA 1 la OCMI y otros 

órganos interesados en la preparación de la Conferencia solre el Medio Humano 

que se ha de celebrar en Estocolmo. 

A juicio de la delegación de Francia, además de celebrar un debate general, 

que sin duda alguna permitirá establecer una lista completa dBclas fuentes de 

contaminación de los mares, la Subcomisión podría formular recomendaciones gene

rales que fueran de utilidad para la preparación de la Conferencia sobre el Medio 

Humano y de la conferencia de la OCMI sobre normas internacionales. 

El Sr. Jeannel cree que para facilitar su propia labor la Subcomisión tiene 

que disponer de mejor información, en forma práctica y concisa, sobre la situación 

actual en lo que respecta a las disposiciones y proyectos de acuerdo internacio

nal en la esfera de la prevención de la contaminación de los mares y la lucha 

contra dicha contaminación. Se pregunta si sería posible que la secretaría pre

parara una publicación que contuviera los textos de las Convenciones de Ginebra, 

los Convenios de Bruselas y los proyectos de acuerdo examinados en el OIEA, la 

OCMI y la Conferencia sobre el Medio Humano, y que lo presentara a la Subcomisión 

el año próximo. A este respecto, apoya plenamente la propuesta que hizo el repre

sentante de la Argentina en la sexta sesión. 

La delegación de Francia cree en la libertad de la investigación científica 

y estima que es fácil hacer compatible la libertad en ese terreno con la necesidad 
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de cooperaci6n internacional. Por ello ha apoyado gustosa el párrafo 10 de la 

Declaraci6n de principios (resoluci6n27~9 (XXV) de la Asamblea General). Sin 

embargo, estima que la cooperaci6n s6lo puede establecerse en un clima de confian

za y que cualquier sistema de control que aumente el volumen del papeleo y la bu

rocracia y que rodee las actividades de investigaci6n de un clima de sospecha 

suscitará las fundadas objeciones de los científicos. 

El Sr. McKERNJ\N (Estados Unidos de América) recuerda que el proyecto de 

convención de las Naciones Unidas sobre la zona internacional de los fondos ma

rinos]/ hace referencia, en varios artículos, a la conservación del medio marino 

y propone el establecimiento de un organismo de los recursos de los fondos marinos 

que prescriba normas y recomiende prácticas a fin de proteger dicho medio de las 

actividades nocivas en los fondos marinos. 

En el informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de 

los Mares sobre su primera reuni6n, (A/CONF.48/I11GMP.I/5), celebrada en Londres 

en junio de 1971 como preparación de la Conferencia sobre el Medio Humano que se 

ha de celebrar en Estocolmo, se señala que esa Conferencia tiene el prop6sito de 

examinar detenidamente el tema de la conservación del medio marino, La OCMI tam

bién se ha ocupado activamente de esa cuestión. En 1969, la OCMI aprobó dos con-
' venias encaminados a mitigar las consecuencias perjudiciales de las descargas de 

hidrocarburos disponiendo que habría de indemnizarse a los camnificados y recono

ciendo el derecho de los Estados ribereños a adoptar medidas preventivas fuera de 

su jurisdicci6n nacional, a fin de reducir los daños que pudiera ocasionar toda 

contaminación grave e inminente. 

La OCMI también está elaborando un convenio destinado a reforzar el Convenio 

Internacional de Responsabilidad Civil (1969) mediante el establecimiento de un 

fondo que $erá financiado por las compañías importadoras de petróleo y que incre

mentará considerablemente las sumas disponibles para indemnizar a las víctimas 

de la contaminación por hidrocarburos. El fondo también exonerará hasta cierto 

punto a los navieros de la carga financiera que supone el pago de los seguros ne

cesarios para hacer frente a los límites de responsabilidad establecidos en el 

]/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto perío
do de sesiones, Sunlemento Nº 21 (8021), anexo V. 
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Convenio de 1969 sobre Responsabilidad Civil. Con el fin de prevenir la contami

nación, los Estados Unidos abogan por que no se conceda esa exoneración a los bu

ques que no observen las normas de seguridad y funcionamiento aprobadas por la 

OCMI. La delegación norteamericana estima que la proyectada Conferencia de la OCMI 

sobre contaminación de los mares, que se piensa celebrar en 1973, guardará estrecha 

relación con la tarea de la Subcomisión y que convendría mantenerse en estrecho 

contacto con]asautoridades de la OCMI a medida que se desarrolle la labor de las 

respectivas Conferencias. 

La Conferencia Técnica de la FJ\O sobre Contaminación de.las Aguas del Mar y 

sus efectos sobre los Recursos Vivos y la Pesca, celebrada en Roma en diciembre 

de 1970 permitió recopilar importantes datos científicos y subrayó la necesidad de 

intensificar las actividades en materia de investigación científica, vigilancia y 

perfeccionamiento de los mecanismos administrativos y legislativos a fin de poner 

coto al deterioro del medio marino. 

Los miembros saben que varios gobiernos han adoptado o se proponen adoptar 

medidas, en el plano nacional, para prevenir la contaminación. El Gobierno de los 

Estados Unidos también está adoptando tales medidas y se han asignado .fondos ex

traordinarios para el desarrollo de técnicas perfeccionadas encaminadas a prevenir 
e 

o luchar contra la descarga de hidrocarburos y ejercer una vigilancia más eficaz 

en lo referente a la contaminación, El Congreso de los Estados Unidos examina 

actualmente varias medidas legislativas contra la contaminación; entre ellas fi

gura una disposición en virtud de la cual quedará prohibida la descarga no regla

mentada en el mar desde buques que enarbolen el pabellón estadounidense o desde 

buques de otros países que transporten material de los Estados Unidos. Además, el 

Presidente Nixon ha pedido al Senado norteamericano que dé su aprobación a los dos 

Convenios de la OCMI sobre contaminación por hidrocarburos, así como a las modi

ficaciones introducidas en el Convenio de 1954 para prevenir la contaminación de 

las aguas del mar por hidrocarburos. Los Estados Unidos también han presentado un 

proyecto de convención para reglamentar el transporte de desechos ~ara su verti

miento en el océano (fJCONF.48/ffGMP. I/5, anexo V) en la primera reunión del Grupo 

de Trabajo Intergubernamental de la Conferencia cobre el Medio Huinano que ha de 

celebrarse en Esto colmo~ Tiene entendido que ese pro3recto de convención ha sido 

objeto de una buena acogida, y propone que se distribuya a los miembros de la Sub

comisión el informe del Grupo de Trabajo que contiene ese proyecto de convención. 
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L:n el reciente infoTI!le del Grupo Mixto de Expertos sobre los Aspectos Cientí

ficos de la Contaminación de las Aguas del Mar se identificaron las tres fuentes 

pri11cipales de contaminación marina: la de origen terrestre, la relacionada con 

las actividades marinas y la de origen aéreo, En el informe también se llegó a la 

conclusión de que existían tres fuentes principales de contaminación de origen 

terrestre: las descargas en los ríos, las descargas a través de los conductos 

costeros de aguas residuales y desechos industriales y los desechos procedentes 

de la agricultura. La lucha contra la contaminación marina de origen terrestre 

-que es, con mucho, la causa principal de contaminación marina- debe llevarse a 

cabo principalmente mediante la legislación nacional y la adopción de medidas ade

cuadas en el plano de los paises. Una convención internacional en la que se con

signasen directrices y normas para esa legislación nacional sobre contaminación 

surtiría provechosos efectos en todo el mundo en materia de conservación del medio 

marino. 

La segunda fuente más importante de contaminación marina es la debida a di

versas actividades en los mares. La descarga de desechos desde buques y gabarras 

ocasiona una grave contaminación de las aguas situadas cerca de las costas; esa 

cuestión se examina en el proyecto de convención presentado,por los Estados Unidos 

al Grupo de Trabajo de la Conferencia de Estocolmo. 

El tercer tipo de contaminación marina se relaciona con el paso de los conta

minántes de la atmósfera al mar y constituye un problema apremiante que la 

Subcomisión deseará sin duda examinar. 

El OIEA ha elaborado normas que rigen la eliminación de los desechos radiac

tivos en el mar. No hay duda de que el OIEA es órgano competente en la materia. 

Son fragmentarios los conocimientos sobre la contaminación y los agentes con

taminantes, y transcurrirán muchos años antes de que se adquieran los conocimien

tos científicos pertinentes acerca de los efectos de la contaminación sobre el 

medio marino. Por tanto, habrá que ejercer en muchos casos controles nacionales 

e internacionales antes de que se disponga de pruebas científicas incontestables 

acerca de los peligros que presentan determinados contaminantes, Algunas formas 

de control deben aplicarse inmediatamente, mientras que el desarrollo de la inves

tigación sobre los efectos de los diversos tipos de contaminación del medio marino 

y de los recursos vivos pondrá sin duda de manifiesto la necesidad de aplicar 

otras formas de lucha y fiscalización. 
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En lo que se refiere a la primera de las cuestiones planteadas por el Presi

dente en la tercera sesi6n, la delegación norteamericana estima que la primera 

tarea de la S·J.bcomisión consiste en evaluar los esfuerzos que despliegan todos 

los demás grupos intergubernamentales encargados de la contaminación marina. La 

segunda tarea de la Subcomisión consistirá, consiguientemente, en identificar y 

examinar las cuestiones que no son objeto de la debida atención en las Conferencias 

de Estocolmo y de la OCMI. 

En cuanto a la segunda pregunta del Presidente, la delegación de los Estados 

Unidos opina que las deliberaciones de la Subcomisión deben conducir a la adopción 

de disposiciones adecuadas para luchar contra la contaminación en las aguas ju

risdiccionales y en la alta mar, y que es especialmente aconsejable la adopci6n 

de normas internacionalmEnte convenidas. 

Por lo que respecta a la tercera pregunta del Presidente, el orador ya ha 

manifestado en la segunda sesi6n, el punto de vista de su delegación acerca de 

los tipos de contaffiinación que son de la competencia de la Subcomisión. 

Finalmente, la delegación norteamericana sostiene que en los párrafos 2, 6 

y 7 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General 

se hace constar claramente el deseo de ésta de que la competenfia de la Subcomi

si6n se haga extensiva a las investigaciones que se efectúen en los mares y en 

los fondos marinos, 

A juicio de la delegación de los Estados Unidos, la Subcomisi6n ha de tener 

en cuenta la información técnica que reúnan los distintos organismos especializados; 

también debe examinar la labor realizada por otros grupos, tales como la OCMI y 

la Conferencia sobre el Medio Humano. Habida cuenta de esas actividades, la Sub

comisi6n deberá redactar los artículos que estime necesarios a fin de que sirvan 

de base para un régimen jurídico internacional apropiado que permita abordar de 

un modo eficaz el problema de la contaminaci6n marina. El orador sugiere que la 

Subcomisión se muestre dispuesta a examinar en su próximo período de sesiones, de 

ser posible en la primavera de 1972, la cuestión de la redacción de artículos re

lativos a la contaminación marina producida por las actividade,s de exploración y 

explotación en los fondos marinos y de su subsuelo. 

En cuanto a la segunda tarea encomendada a la Subcomisión -la relativa a las 

investigaciones científicas en los mares- la delegación norteamericana reitera 
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el parecer de que esas actividades deben llevarse a cabo sin ningún impedimento y 

con miras a publicar los resultados obtenidos en bien de todos los países. En 

los últimos decenios, el estudio científico de los mares ha contribuido poderosa

mente a ampliar los conocimientos sobre los recursos biológicos y minerales del 

mar y de los fondos marinos. Los nuevos conocimientos al respecto contribuirán 

en grado considerable al bienestar futuro del hombre y podrán ser un factor de

terminante de la capacidad de la humanidad para afrontar los problemas acuciantes 

de la contaminación y desarrollar la tecnología necesaria para aprovechar plenamen

te los recursos vivos y no vivos del mar. Como es lógico, la investigación cien

tífica y otras actividades del hombre en el mar habrán de llevarse a cabo tenien

do en cuenta los derechos de los demás países. Corresponde a la Subcomisión ela

borar unos principios rectores sobre la investigación marina que garanticen la 

protección de los derechos de todos los países. 

El Sr. PARDO (Malta) estima que es muy importante que la Subcomisión en 

sus actividades relacionadas con la conservación del medio marino, se atenga es

trictamente al mandato que le encomendó la Asamblea General. En él se indica cla

ramente que las funciones de la Comisión abarcan la conservación del espacio oceá

nico en su totalidad y que sus debates deben centrarse en la conservación del me-
•-

dio marino dentro y fuera de la jurisdicción nacional. Su delegación no puede 

aceptar que las funciones de la Comisión se reduzcan al examen de las normas ju

rídicas necesarias para la prevención de la contaminación marina ni que, teniendo 

en cuenta los preparativos para la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano 

y para la Conferencia de la OCMI, la Comisión deba limitar su examen a la contami

nación derivada de la exploración y explotación de los fondos marinos. Es impo

sible separar esa contaminación de la derivada de otras fuentes mucho más 

importantes. 

Con arreglo al párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 2581 (XXIV) 

de la Asamblea General, el principal objetivo de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Pl Medio Humano habrá de ser el de "constituir un medio práctico de 

fomentar la actuación de los gobiernos y de las organizaciones internacionales 

encaminadas a proteger y mejorar eL.medio humano y proporcionar directrices para 

esa actuación". El representante de la OCMI ha declarado en la quinta sesión que 

su organización consideraba la Conferencia de Estocolmo como parte de un plan 
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concertado en virtud del cual los Estados Miembros de las Naciones Unidas se reu

nirán para determinar las materias que se examinarán en la conferencia o en las 

conferencias subsiguientes. Así pues, su objetivo no consiste en preparar normas 

obligatorias para la conservación del medio marino, que es la tarea que incumbe 

a la Comisión. 

No es posible esperar hasta que se conozcan las conclusiones de la Conferen

cia de la OCMI, en primer lugar, porque dicha conferencia no se celebrará antes 

de 1973 y, en segundo, porque en ella se tratará únicamente de la lucha contra la 

contaminación del mar por buques y maquinarias que operan en el medio marino. 

Además, en la constitución de la OCMI no se hace ninguna referencia a la ciencia, 

ni al uso o abuso del medio, ya sea terrestre, marítimo o aéreo. No obstante, en 

los últimos años, la OGMI ha alterado considerablemente el carácter de sus acti

vidades, sin contar con la anuencia de la Asamblea General. No se contenta ya 

con ocuparse de las cuestiones técnicas, útiles pero limitadas, para las que fue 

creada, sino que ahora se consiera como el organismo especializado de las Naciones 

Unidas en cuestiones marítimas, con funciones muy especiales relacionadas con la 

protección del medio, inclusive la atmósfera. Esta evolución llena un vacío en 

la actual estructura de las Naciones Unidas y podría considerarse, sin reservas, 
e 

como beneficiosa para todos los países, si no fuera porque otros organismos de 

las Naciones Unidas aspiran también a desempeñar una función importante en la 

lucha contra la contaminación marina. Esta situación entraña la necesidad de 

negociar complicados acuerdos de coordinación, que ya comentó el orador en el CAC 

y en el Consejo Económico y Social, Además, la OGMI está dominada en gran parte 

por las principales naciones marítimas que, pese a su reciente interés en la pre

vención de la contaminación de los mares, están aún más interesadas en la navega

ción. Parece, pues, conveniente que la Comisión siga adelante con su trabajo, 

teniendo debidamente en cuenta las útiles actividades técnicas de la OGMI. 

Tampoco hay por qué esperar a conocer los resultados de las actividades del 

OIEA respecto de los desechos radiactivos, que se vienen desarrollando desde hace 

algún tiempo sin ningún resultado apreciable. 

En los años recientes, algunos Estados han adoptado diversas medidas para re

ducir la contaminación y se han aprobado algunas convenciones regionales y mul

tilaterales con miras a la lucha contra ciertos tipos de contaminación. Hay dema

siadas organizaciones, dentro y fuera del sistema de las Na,~iones Unidas, que están 
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dispuestas a servir de foro para la negociación de convenciones técnicas sobre 

los diferentes aspectos de la contaminación marina. Pero la función de la Comisión 

es más amplia. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Conven

ción de 1958 sobre la alta mar~/, de 1958, su delegación estima que la principal 

tarea de la Comisión estriba en formular con precisión unos cuantos principios 

jurídicos generales que habrán de incluirse bien en una convención general sobre 

el espacio oceánico o bien en un instrumento internacional resultante de la con

ferencia de 1973 sobre el derecho del mar, y que podrá constituir la base jurí

dica de todas las medidas futuras de cooperación internacional para la conserva

ción del medio marino y para convenciones técnicas más detalladas. 

No es sólo la contaminación lo que amer.aza al medio marino, sino también la 

utilización imprudente de técnicas avanzadas y las nuevas explotaciones marinas, 

que no si~mpre causan contaminación. En el momento presente, la capacidad tec

nológica del hombre de cambiar radicalmente el estado natural del medio marino a 

gran distancia del lugar en que actúe constituye, en potencia, la amenaza más 

grave contra el medio marino, amenaza que no prevé, en absoluto, el derecho inter

nacional. En la actualidad es posible, y desde un punto de vista nacional po

dría ser incluso conveniente, desviar ríos importantes para que no desemboquen 

en el mar, o bloquear o desviar corrientes oceánicas. Esta utilización de la tec

nología es perfectamente .lícita dentro del derecho internac.ional vigente, pero 

podría tener consecuencias desastrosas para otros países. La amenaza es tan grave 

que justifica el examen de un nuevo principio de derecho internacional, que podría 

formularse del modo siguiente: 

"Ningún Estado podrá emplear su capacidad tecnológica de modo que pueda 
causar un amplio e importante cambio en el estado natural del medio marino, 
sin el consentimiento de la comunidad internacional. 

"El incumplimiento de esta obligación hará jurídicamente responsable a 
la parte infractora cuando se haya causado un perjuicio importante a los 
intereses de otros Estados o a los de la comunidad internacional.·' 

La Subcomisión debería examinar oportunamente la posibilidad de adoptar una 

norma jurídica a este respecto que pueda incluirse en alguno de los tratados que 

pueda aprobarse en la conferencia de 1973 sobre el derecho del mar. 

Especies únicas de la flora, la fauna y la biología marinas en islas y ato

lones lejanos se ven amenazadas, no por la contaminación sino por la falta de 

~/ Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 450, pág. 82. 



A/AC.138/SC.III/SR.7 - 70 -

protección contra el acceso de bárbaros y de coleccionistas. La noticia de que 

1lldabra va a ser administrada por una fundación científica del Reino Unido es 

satisfactoria, pero esto no es suficiente. Son centenares las islas de coral y 

los arrecifes de todo el mundo los que deben conservarse como patrimonio común 

de las futuras generaciones. Varios Estados han creado parques marinos, pero los 

escasos recursos financieros que han dedicado a tales actividades hacen imposible 

una conservación eficaz de la flora y la fauna de las islas y los arrecifes le

janos. Si otros países siguieran el ejemplo de los Estados Unidos y pusiesen 

esas zonas a disposición de las futuras organizaciones internacionales. de los fon

dos marinos, podría crearse una red internacional de reservas marinas que sería 

de gran interés científico para las futuras generaciones. Por consiguiente, su 

delegación propone que la Subcomisión examine la posibilidad de preparar artículos 

de tratado que faculten al mecanismo internacional para aceptar donaciones gra

tuitas por parte de los Estados de zonas de particular interés científico. 

Si se acepta la definición de contaminación que figura en el documento E/5003, 

es evidente que la contaminación marina no es sólo un problema global sino tam

bién un complejo fenómeno con aspectos económicos, tecnológicos, políticos y ju-

' rídicos relacionados entre sí. Dado que la contaminación procede no sólo de las 

actividades en el mar o en los fondos marinos, sino también de las actividades 

que se realizan en tierra firme y en el aire, sería absurdo a todas luces limitar 

el examen del problema a la contaminación causada exclusivamente por la explora-

· ción y la explotación de los recursos de los fondos marinos. Es evidente también 

que los artículos 24 y 25 de la Convención de 1958 sobre la alta mar constituyen 

un marco completamente inadecuado para la cooperación internacional con miras a 

la lucha eficaz contra la contaminación. Su delegación insiste en que deberían 

sustituirse dichos artículos por una norma general que podría formularse en la 

siguiente forma: 

"l. Todo Estado está obligado a tomar medidas efectivas para evitar la 
contaminación del medio marino debida a actividades humanr.s de cual
quier naturaleza que se realicen en su territorio, en sus aguas inte.r
nas o en el espacio aéreo superyacente. 

11 2. Todo Estado tiene la obligación de tomar todas las medidas razonables 
de regulación y control para evitar que sus nacionales y los buques 
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contaminen el medio marino de modo que cause 
los intereses de otros Estados y a los de la 
El incumplimiento de esa obligaci6n hará ju

que enarbolan su pabell6n 
un importante perjuicio a 
comunidad internacional. 
rídicamente responsable a la parte infractora. 

"3. Todo Estado está obligado a colaborar con. las organizaciones e institu
ciones internacionales competentes en la aprobaci6n y aplicaci6n de 
normas y reglamentos internacionales para evitar la contaminación del 
medio marino." 

La adopci6n de estas normas generales con miras a su inclusi6n en cualquier 

tratado futuro podría proporcionar el marco adecuado para la formulaci6n de con

venciones más detalladas o de convenciones regionales sobre la lucha contra las 

diversas causas de contaminaci6n. 

La tarea de formular las diversas normas sugeridas por el orador debería dar 

comienzo lo antes posible, 

Dado que su mandato se refiere a la conservación del medio marino, la Sub

comisi6n podría expresar su preocupaci6n por las consecuencias de la reciente se

rie de ensayos de armas nucleares en Mururoa para el medio marino del Pacífico. 

Se recordará que en 1970 la Comisi6n formuló una protesta contra el proyectado 

vertimiento de determinadas sustancias nocivas en el Atlántico. Según tiene enten

dido el orador, en Mururoa, la flora y la fauna han quedaao prácticamente destrui

das y los efectos de los respectivos ensayos se han dejado sentir hasta Tahití. 

Cree saber que algunos países ribereños del Pacífico han expresado ya su preocu

paci6n a este respecto. Su delegaci6n está dispuesta a asociarse con otras en 

la preparaci6n de un informe equilibrado sobre esta cuesti6n, cosa que, a su jui

cio, daría mayor prestigi6 a la labor de la Subcomisi6n. 

El Sr. ONKELIN.X (Bélgica) dice que el debate de la Subcomisión ha permi

tido llegar a un acuerdo general en el sentido de que las nuevas normas interna

cionales son indispensables para prevenir los peligros de la contaminaci6n y or

ganizar a escala mundial la investigaci6n científica de los fondos marinos. Se ha 

puesto de manifiesto que, a este respecto, las alternativas de la Comisi6n y más 

tarde las de la Conferencia dependen del trabajo que se está haciendo en las otras 

dos Subcomisiones y de la acci6n internacional que emprendan otros 6rganos. Sin 

errbargo, ello no debe impedir que la Subcomisi6n prosiga el debate de los temas. 

Por lo que se refiere a las cuatro cuestiones apuntadas por el Presidente al 

comienzo del período de sesiones (A/AC.138/SC.III/SR.3), quizá sea prematuro dar 
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una respuesta definitiva a la primera de ellas, dado que tal respuesta depende de 

las conclusiones a que lleguen las otras dos Subcomisiones. Si se decide asignar 

a los gobiernos la responsabilidad de prevenir la contamin~ción, tal vez convi

niese hacerlo constar así en enmiendas a determinados artículos de las Convenciones 

de 1958 y en la futura convención sobre los fondos marinos. En cambio, si se con

sidera necesario crear una organización internacional encargada de definir y eje

cutar las normas a tal efecto, debe elaborarse otra convención. En cambio, no 

parece necesario elaborar una convención especial sobre la investigación 

científica. 

En cuanto a la segunda cuestión, el orador conviene con otros.representantes, 

especialmente el del Canadá, en que sería imposible dictar leyes sin tener en cuen

ta todas las fuentes de contaminación, y recuerda que en la a~tualidad la conta

minación terrestre dista mucho de ser la menos importante. No debe pensarse en 

absoluto que esa actitud pone en tela de juicio los principios de soberanía sobre 

las aguas territoriales. Como quiera que sea, la regulación internacional parece 

necesaria. La delegación de Bélgica se inclina por la creación de una oficina 

internacional, cuyo mandato concreto se determinaría durante el d.ebate. Esa of'i

cina se encargaría de formular unas normas generales cuya aplicación y control 
e 

se confiarían a órganos regionales que, en relación con los mares territoriales, 

podrían hacer recomendaciones a los Estados ribereños o incluso darles instruc

ciones. La adopción de nornas nacionales independientes podría ser causa de ine

ficacia y desorden en el plano internacional. 

En respuesta a la tercera cuestión, la delegación belga estima que la Subco

misión debe estudiar la contaminación en general, a la luz del planteamiento 

global anteriormente patrocinado por el orador, pero respetando las esferas de 

actividad de las diferentes organizaciones internacionales. La contaminación de

bida a la explotación de los fondos marinos no ha sido estudiada a nivel interna

cional tan minuciosamente como la derivada de otras fuentes, por lo que la Sub

comisión podría recomendar que se diese prioridad a ese tema en el pr6ximo período 

de sesiones de la Comisión, En respuesta a la cuarta cuestión, la delegación de 

Bélgica considera que los trabajos de la Subcomisión deben limitarse a la inves

tigación científica de los fondos marinos. La libertad de investigación de las 

aguas suprayacentes está implícita en las Convenciones de 1958, pero de todas 
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formas será imposible evitar cierta duplicación. La investigación científica 

de los mares territoriales y de la plataforma continental fue estudiada en 1968 

por un grupo de trabajo sobre asuntos jurídicos creado por la Comisión Oceano

gráfica Intergubernamental. Al examinar algunos de los principios establecidos 

en las Convenciones de 1958, la Subcomisión debe tener en cuenta la labor de ese 

grupo, sobre todo en relación con la plataforma continental. 

El Sr. ZJ\FERA (Madagascar) dice que, antes de responder a las cuestio

nes señaladas por el Presidente en la tercera sesión, desea exponer la posición 

de su delegación con respecto a los dos temas sometidos al examen de la Subcomi

sión. El primero es el de la contaminación del medio marino, La posición de 

Madagascar está determinada no sólo por sus intereses particulares, sino también 

por los de toda la comunidad internacional. Con sus 5.000 km de costa, prácti

camente sin mareas, con vientos alisios durante la mitad del año y las depresio

nes tropicales durante la otra mitad y con una corriente Este-Oeste casi cons

tante, Madagascar es especialmente vulnerable a la contaminación del Océano Indico, 

Esa posibilidad ha aumentado desde que los grandes buques-cisterna se ven obliga

dos a pasar cerca de sus costas debido al cierre del Canal de Suez. Por tanto, es

tima que lo más urgente es redactar un tratado que se refiera específicamente a 

la contaminación causada por el petróleo, con la posibilidad de que los Estados 

lo amplíen a otros agentes contaminantes. La segunda medida que debe adoptarse, 

siguiendo el principio establecido en Bruselas en 1969, es la creación de un fon

do internacional para la indemnización de los daños causados por la contaminación 

marina. Deben intensificarse los estudios sobre la lucha efectiva contra la con

taminación accidental, y señalarse a los países que carecen de material adecuado 

las ventajas de aunar sus recursos y de coordinar sus actividades de prevención 

de la contaminación y lucha contra ella, quizá en el plano regional. 

La contaminación originada por la explotación de los fondos marinos es un 

fenómeno reciente y complicado, tan peligroso como la contaminación causada por 

los buques. La contaminación debida a la explotación de yacimientos submarinos 

de hidrocarburos o a la extracción de minerales del subsuelo marino pLade presen

tarse en forma de contaminación radiactiva, liberación masiva de desechos sólidos 

o líquidos y perturbación de los recursos vivos de los fondos oceánicos por el 

establecimiento de industrias submarinas. Para determinar los diversos factores 

que pueden intervenir se necesitan datos científicos exactos, 
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En vista del riesgo de destrucción de la riqueza marina y submarina de los 

mares que circundan Madagascar y de los peligros de contaminación de sus costas, 

la delegación del orador reclama urgentemente: primero, el establecimiento de 

normas universalmente aceptadas para determinar la contaminación, su grado de 

magnitud y la perturbación mínima permisible, basándose en el umbral de pertur

bación o sensibilidad, que varía en función de la ecología de las regiones o de l 

la naturaleza de los agentes contaminantes; segundo, el establecimiento de nor

mas internacionales de seguridad para las operaciones de exploración y explota

ción de los fondos marinos; y, tercero, la necesaria coordinación de las acti

vidades y estudios para evitar la duplicación de los trabajos de los diferentes 

órganos especializados. 

La delegación de Madagascar se suma a las demás delegaciones que han puesto 

de relieve la necesidad acuciante dé preparar una convención internacional concre

ta y universalmente aceptada sobre la protección del medio marino, la prevención 

de toda clase de contaminaciones del medio marino, la lucha contra tal contamina

ción y la adopción de sanciones eficaces contra las infracciones de contaminación. 

El segundo tema que debe examinar la Subcomisión es el de la utilización 

con fines pacíficos de los fondos marinos y la investigaci0n científica. La uti

lización con fines pacíficos es una cuestión de particular importancia si se 

tienen en cuenta los progresos logrados por la ciencia nuclear, la oceanografía 

y la oceanología, que han revelado que existen bastantes posibilidades de utili

zar el suelo oceánico con fines militares, lo que podría cambiar fundamentalmen

te la estrategia actual. Los océanos cubren alrededor del 71% de la superficie 

terrestre y contienen las últimas reservas de recursos naturales. ·Es de temer que 

el creciente interés de los gobiernos por los fondos oceánicos y su subsuelo no 

sea exclusivamente económico y científico, sino también militar. La utilización 

de los fondos oceánicos con fines militares conduciría inevitablemente a una carre

ra de armamentos, y el almacenamiento de armas nucleares y su colocación en los 

fondos marinos representaría un peligro más para todo el medio marino. 

Dada su vulnerabilidad como isla y a fin de mantener su actitud de país aman

te de la paz y de garantizar su seguridad, Madagascar siempre ha seguido una polí

tica muy clara. Está de acuerdo en la total prohibición de cualquier actividad 

militar en toda la zona de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional, 
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y en que las disposiciones para el establecimiento del régimen internacional de 

los fondos marinos formulen inequívocadamente el principio de la total desmili

tarización de la zona, quedando entendido que la desmilitarización del mar terri

torial sólo podría emprenderse en el marco de un desarme universal controlado. 

En cuanto a la investigación científica, Madagascar apoya el principio de 

la libertad de investigación científica básica en la alta mar y en los fondos 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Como varios otros Estados, Madagascar hace hincapié en la necesidad de publi

car los programas de investigación y de evaluar sus resultados, así como en la de 

capacitar a los países en desarrollo para que participen en tales investigaciones 

mediante la formación de los nacionels de esos países y su participación efectiva 

en los trabajos de investigación. Debería quedar entendido que tal investigación 

científica no otorgaría derechos de prioridad en la exploración y explotación 

subsiguientes. 

En respuesta a las cuestiones apuntadas por el Presidente, la delegación de 

Madagascar estima conveniente: primero, que se dedique una convención especial 

al medio marino y a la investigación científica, porque es más práctico que los 

Estados se adhieran a una sola convención; segundo, que se preparen textos aplica

bles a toda la superficie de los mares, incluido el mar territorial, porque la 

contaminación no conoce fronteras; tercero, que la Subcomisión colabore con otros 

órganos para estudiar.la contaminación en general y que prepare directrices ge

nerales, dejando para los órganos especializados el estudio detallado de las me

didas técnicas; y, cuarto, que considere la investigación científica en relación 

con los fondos marinos y con las aguas suprayacentes, dada la interdependencia 

entre ambas zonas. 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que, a juicio de su delegación, el tema de 

la investigación científica que se ha asignado a la Subcomisión III es importan

tísimo. Es un tema de importancia primordial para todos los que se debatirán 

en las otras dos Subcomisiones y en la conferencia sobre el derecho del mar. Es 

un tema recurrente que los países en desarrollo harían bien en estudiar y explo

rar, pues se trata de un aspecto esencial de la solución a largo plazo de algunos 

de los principales problemas que hasta ahora han impedido la cabal explotación 

por los países en desarrollo de los recursos del medio marino. Mientras los 
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países en desarrollo sigan teniendo que comprar conocimientos y servicios a fin 

de explotar el medio marino tendrán que conceder a los países tecnológicamente 

adelantados el dominio indiscutible sobre los recursos marinos, cualesquiera sean 

los mecanismos jurídicos o de regulación que se adopten para permitir a los paí

ses en desarrollo la oportunidad de ampliar las industrias orientadas hacia el 

océano. 

La delegación de Ceilán opina que el tema de la investigación científica 

tiene un alcance mucho más amplio de lo que podría indicar en un principio su 

título. Es posible que un título más adecuado fuera el de "investigación cientí

fica y transmisión de tecnología". No sólo tiene importancia la adquisición de 

nuevos conocimientos y el desarrollo de nuevas técnicas, sino también.la más am

plia difusión posible de esos conocimientos y esa tecnología, y la plena coopera

ción internacional para convertir en realidad la transmisión y la aplicación de 

la nueva tecnología en esferas esenciales. 

La delegación de Ceilán cree que debe idearse algún mecanismo satisfactorio 

para asegurar la difución de los conocimientos científicos sobre el mar y la trans

misión de la tecnología mBrina a los países en desarrollo de modo adecuado. No 

debe olvidarse que los resultados de la investigación marina más moderna, o la 

especialización necesaria para manejar el equipo de pesca más reciente y compli

cado, no son siempre adecuados para las necesidades de los países en desarrollo. 

Es muy posible que lo necesario sea un nivel intermedio de tecnología, que por 

lo tanto resulte menos caro y quizá sea más fácil de asimilar. La transmisión de 

tecnología no debe significar meramente que haya nuevos mercados para el acceso

rio más reciente desarrollado por alguna gran empresa industrial. 

A este respecto, el orador observa que un documento reciente del Consejo 

Económico y Social titulado "La ciencia y la tecnolog~a en relación con el des

arrollo industrial" (E/4967) dice que "Los programas de investigación de los paí

ses en desarrollo habrán de orientarse hacia el desarrollo de tecnologías acordes 

con las circunstancias y las necesidades de los países y regiones individuales, 

y se encarece a los países desarrollados, en relación con sus políticas de asis

tencia y de inversión, que ayuden a los países en desarrollo a determinar las tec

nologías que sean apropiadas para sus condiciones y a evitar la utilización de 

sus escasos recursos c:1 tecnologías no ndecu_adas 11 .. 
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Además, en un informe (E/ 4967) reciente del Comité .. ''.sesor sobre la Aplicación 

de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo del Consejo Económico y Social se 

ha llamado la atención sobre el aumento de lo que habría de calificar de "dife

rencia tecnológica" entre los países desarrollados y los países en desarrollo que 

es paralela a la diferencia entre sus niveles de vida respectivos. Con miras a 

reducir esa diferencia tecnológica se ha convenido, en otro informe, en montar un 

ataque concertado a escala mundial contra determinados problemas de especial im

portancia. La transmisión de tecnología también ha ocupado un lugar importante 

en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se.gundo Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General). 

Sin embargo, los países en desarrollo no han apreciado todavía muchos resultados 

en esa esfera. El principal ha sido una proliferación de órganos que se ocupan 

del tema dentro de las Naciones Unidas. 

Es de esperar algo mejor con respecto al fomento de la investigación ocea

nográfica, la difusión de sus resultados y la transmi.sión de tecnologías de todo 

tipo relacionadas con los océanos, desde la pesca de bajura hasta las perfora

ciones profundas en los fondos marinos. Sin embargo, existen buenos motivos para 

titubear antes de seleccionar un mecanismo para el logro de todos esos objetivos. 

¿Debe la Conferencia sobre el Jerecho del Mar establecer una institución espe

cial que se ocupe de la investigación y la tecnología en los océanos? ¿Deben 

darse al órgano internacional propuesto de los fondos marinos responsabilidades 

en esa esfera además de las relacionadas con su objetivo principal, esto es, 

los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional? ¿Debe asignarse la inves

tigación y la tecnología a un nuevo grupo integrado de instituciones, como su

giere el representante de Malta? ¿O deben confiarse sectores oportunos de la 

tecnología a los organismos especializados ya existentes, como la FAO, la OCMI, 

la COI de la UNESCO y la OMM, o a distinto nivel al Consejo Económico y Social y 

a su Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo 

y a la UNCTAD y su Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología? Al 

examinar esas cuestiones deben tenerse presentes las valiosísimas contribuciones 

que han hecho en esta esfera órganos de los organio.mos especializados, tales 

como el Comité de Pesquerías de la FAO y la COI de la UNESCO. 
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Tanto si se utilizan los organismos especializados ya existentes como si se 

establecen nuevas disposiciones institucionales para trabajar en colaboración con 

ellos en esferas relacionadas con le ciencia y la tecnología de los océanos, la 

delegación de Ceilán cree que la conferencia sobre el derecho del mar debe ela9o

rar medidas para la cooperación internacional a nivel bilateral, regional o mul

tilateral en todos los sectores de la investigaci6n científica de los océanos 

mediante el fomento de: la colaboración en la investigación científica por perso

nal de distintos países y publicar oportuna y eficazmente programas de investi

gación y sus resultados por conducto de canales internacionales, la cooperación 

en medidas para reforzar las capacidades de investigaci6n de los países en des

arrollo mediante la capacitación de personal y la participación de ese personal 

en los programas de investigación de los países desarrollados industrializados, 

y la transmisión de tecnología marina de todos los tipos de los países desarrolla

dos a los países en desarrollo. 

Con respecto a la idea de "libertad de investigaci6n científica", el orador 

dice que si el objeto de esa frase es significar que un Estado o sus 6rganos o 

nacionales pueden ir a cualquier parte en el medio marino e iniciar allí opera

ciones de investigaci6n científica, sin uingún control ni reglamento, no cree 
' que la Subcomisión vaya a aceptar fácilmente esa idea. Si esa investigación 

se realiza dentro de la jurisdicción nacional de un Estado ribereño, estará su

jeta a las condiciones razonables que el Estado ribereño considere oportuno im

poner sobre, por ejemplo, su consentimiento previo, el derecho de participación, 

o el derecho de ser infcr:nado de los resultados de la investigación, el derecho 

de poner fin a la investigación o interrumpirla por motivos justificados y el 

derecho de asegurar que se cumplan sus propias leyes y normas. Toda nueva ins

tituci6n establecida en esa esfera por la conferencia sobre el derecho del mar 

puede recibir la función de intermediario en la formulación de arreglos de ese 

género entre Estados ribereños y Estados que se propongan llevar a cabo activi

dades de investigación. Los Estados ribereños estarán obligados en correspon

dencia a no someter las actividades de investigación a injerencias o perturba

ciones innecesarias. 

La investigación científica en alta mar será libre en el sentido de que el 

alcance del programa de investigación seguirá siendo dg la discreción del Estado 



- 79 - A/AC.138/SC.III/SR.7 

interesado, siempre que no tenga fines belicosos, destructivos ni peligrosos y 

que esas actividades no estén sujetas a injerencias injustificadas de ningún 

Estado, sea ribereño o no, Por otra parte, habrá que porteger los intereses de 

la comunidad internacional mediante la aplicación de determinadas normas básicas, 

tales como la notificación, y será necesario estudiar la posibilidad de recono

cimiento por un Estado ribereño de determinados derechos que le permitan prote

ger su salud y su seguridad física o política en una zona de la alta mar adyacen

te a su mar territorial. 

Algunas delegaciones han establecido una distinción entre la investigación 

científica y la investigación industrial. Se ha aducido que, mientras la primera 

debe ser libre, la segunda podría estar colocada bajo algún tipo de control. Sin 

embargo, resultará difícil distinguir entre la investigación científica en el 

sentido de la investigación científica pura y la investigación orientada a algún 

objetivo inmediato industrial o comercial. Su delegación no ha podido pensar en 

ningún método satisfactorio de determinar si una actividad dada de investigación 

debe estar colocada en una u otra categoría. Por lo tanto, ha concluido que, si 

bien puede existir esa distinción, la ausencia de criterios objetivos conforme a 

los cuales establecerla hace que resulte necesario aplicar algún tipo de control 
e 

de modo uniforme, al menos en la medida en que la investigación de todos los 

tipos que se produce fuera de la jurisdicción nacional de cualquier Estado debe, 

en primer lugar, ser notificada a un órgano internacional con todos los detalles 

que ese órgano requiera. Conforme a esa información, el órgano internacional 

podrá estar de acuerdo o en desacuerdo con el Estado notificante acerca de la 

categoría a que pertenece la investigación de que se trate. 

En la sexta sesión de la Subcomisión, el representante del Reino Unido se 

refirió a la opinión de la delegación de Ceilán acerca de las dificultades con 

que se tropezaría para establecer una distinción entre la investigación cien

tífica y lo que, según sugirió el representante del Reino Unido, podría llamarse 
11prospección 11 • La delegación de Ceilán reconoce que hay que abrumar lo menos 

posible a los científicos con detalles administrativos, pero estima que sería 

razonable establecer un cierto control en relaci6n con las investigaciones cien

tíficas en alta mar, aunque s6lo fuera para que la comunidad internacional tuvie

ra la seguridad de que las operaciones de un determinado buque son en realidad 
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lo que parecen ser y no constituyen una amenaza para ningún interés concreto de 

la comunidad internacional. El representante del Reino Unido sugirió que, según 

su finalidad, podía distinguirse claramente entre las investigaciones científi

cas y la "prospección"; la delegación de Ceilán está completamente de acuerdo. 

Sin embargo, la dificultad estriba precisamente en determinar esa finalidad. Tal 

vez habría que considerar que la notificación de una investigación científica 

en una determinada zona, acompañada de un esquema del programa de investigaciones 

y de un compromiso de publicar los resultados en un plazo razonable, podría acep

tarse como prueba de la finalidad. 

Los progresos tecnológicos, la industrialización, el rápido crecimiento 

económico y el logro de un alto nivel de vida, que virtualmente exigen la fabri

cación y la destrucción final de una amplia gama de productos, ha llevado a cier

tas partes del m~ndo al umbral de un problema de prirrera magnitud, concretamente 

el de la contaminación del medio marino y el de la ruptura de sus sistemas 

ecol6gicos. 

Como los países que probablemente resultarán más afectados son aquellos que 

poseen también un poder político y económico apreciable, el mundo ha entrado en 

una era de conciencia ambiental y hoy se utilizan todos los, medios de comunica

ción para prevenir contra la catástrofe inminente de la contaminación del medio. 

La delegación de Ceilán no pretende en absoluto que la contaminación del medio, 

y la contaminación de los océanos del mundo en particular, no sea un problema 

muy serio" aunque probablemente afecta a los países en desarrollo de Asia menos 

que a los países de otras 'regiones, Sin embargo, desea subrayar que la dete

rioración del medio marino, causada por la descarga de sustancias nocivas, es un 

"costo social"'. El objetivo de la Subcomisión debería ser poner más claramente 

de manifiesto ese costo y asegurar que se reparta equitativamente entre los que 

sean los responsables principales de la deterioración y que hayan obtenido un 

beneficio correspondiente de la utilización del océano como depósito de todo 

tipo de efluentes. 

La primera tarea de la SubcOmisión será definir la contaminación de los mares. 

Luego tendrá que identificar las fuentes de contaminación. Una tercera fase 

será clasificar los agentes contaminantes según sus características físicas y 

químicas. En su informe sobre prevención y control de la contaminación de los 
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mares (E/5003), el Secretario General ha explorado esos problemas con detalle, 

examinando lo que ~011stitu.ye contaminaci6n y analizando sucesivamente cinco gran

des fuente,s de contaminación y unas ocho grandes categorías de agentes contami

nantes. Sin embargo, todavía hay mucho que hacer, especialmente en lo que res

pecta a .la determinación del punto a partir del cual la descarga de un determi

nado efluente representa una contaminación. Una cuarta fase de la labor de la 

Subcomisi6n podría ser el examen de los métodos de vigilar los niveles de conta

minación sobre una base nacional y mundial. Quizás en una etapa posterior podría 

estudiarse la posibilidad de establecer un sistema más completo de vigilancia, 

como complemento de alguna forma de acción concertada de emergencia a nivel inter

nacional o regional. Por supuesto, habrá que estudiar las disposiciones ipsti

tucione.les necesarias para coordinar la reuni6n y difusi6n de informaci6n sobre 

la contaminación y, cuando convenga, sobre las medidas de emergencia. La Subco

misi6n tal vez podría estudiar la conveniencia de asignar al propuesto organismo 

internacional de los fondos marinos ciertas funciones en esa esfera. 

La tarea de la Subcomisión se verá muy facilitada por la labor que se reali

ce en la Conferencia sobre el Medio Humano, que se celebrará en I:stocolmo en 1972. 

Si esta Conferencia consigue adoptar una serie de principios relativos a la conta

minación de los mares, comparables a los enunciados en la Declaración de prin

cipios contenic'a en la resolución 2749 (XXV) de la llsamblea General, constitui

rán una base s6lida para la labor de la Subcomisi6n en 1973. 

Tal vez como quinta etapa sea necesario estudiar el tipo de estructura po

líticamente viable en la actualidad. Habrá que tomar una decisi6n sobre la con

veniencia de establecer un sistema de reglas uniformes o casi uniformes en ma

teria de contaminación, basadas en unas normas adoptadas internacionalmente, 

o bien si sería preferible elaborar uno o varios instrumentos internacionales que 

dispongan una reglamentación de carácter regional, o si lo que hay que hacer es 

adoptar a nivel internacional ciertas reglas y prácticas recomendadas que puedan 

.llevar a la uniformidad de las legislaciones nacionales. 

J\ este respecto, la delegación de Ceilán estima que el tipo de acción nece

sario para controlar eficazmente la contaminación diferirá según las regiones y 

según los paises, como también diferirá la necesidad y la voluntad de aplicar 

las medidas prescritas. Esto es inevitable puesto que algunas zonas, en particular 
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las muy industrializadas, están más contaminadas que otras. Cualquier medida 

global tendrá que ser suficientemente flexible para tomar en consideraci6n esas 

diferencias. Además, en cualquier enfoque que se adopte habrá que considerar 

el modo de dar aplicación a las medidas que se hayan aprobado. 

En lo que respecta a la aplicación se plantea la cuestión de los derechos y 

deberes de los Estados ribereños en relación con los daños o amenazas de daños 

derivados de la contaminación. Ceilán mantiene la posición de que el Estado 

ribereño de la región en que una determinada actividad cause, o amenace con cau

sar, daños derivados de la contaminación tiene derecho a ser consultado y, en 

ciertas circunstancias, a adoptar medidas preventivas. A este respecto, las 

disposiciones sobre las consultas con los Estados ribereños contenidas en los 

párrafos 12 y 13 b) de la Declaración de principios reafirman los derechos de los 

Estados ribereños relacionados con la adopción de medidas para prevenir, mitigar 

o eliminar un peligro grave e inminente para sus costas o intereses conexos de

rivado de la contaminación, la amenza de contaminación u otras contingencias aza

rosas resultantes de cualesquiera actividades en la zona internacional de los 

fondos marinos. Aunque la delegación de Ceilán espera que esos derechos de los 

Estados ribereños se incluyan en el régimen internacional que está elaborando la 

Subcomisión I, considera que los Estados ribereños tiénen idénticos derechos en 

lo que respecta a las medidas para prevenir, mitigar o eliminar un peligro grave 

e inminente resultante de las actividades que se llevan a cabo en zonas de los 

mares distintas de los fondos marinos, asi como de la contaminación derivada de 

esas actividades. En algunos casos, en particular cuando hay contaminación por 

hidrocarburo, esos derechos pueden reglamentarse mediante acuerdos internaciona

les, pero lo que no parece discutible es que esos derechos existen. 

También será necesario examinar los principios aplicarles a la determinación 

de la responsabilidad en el caso de daños derivados de la contaminación. Es 

preciso determinar si el Estado infractor será responsable directamente por los 

daños causados, si dicha responsabilidad será "absoluta" o 11 estrictan o si depen

derá de alguna noción de falta, y si deberán concentrarse obligatorialmente acuer

dos multilaterales de seguro o indemnización teniendo en cuenta la posibilidad 

de que los daños resultantes se extiendan y tal vez sean irreparables. 
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También será necesario examinar la cuestión del arreglo de controversias en 

relación con la contaminación del medio marino y con los daños sufridos por los 

Estados como resultado de dicha contaminación. Aunque es difícil distinguir entre 

los dos tipos de situaciones y prever si alguien presentará una reclamación por 

daños al medio marino si ningún Estado los ha sufrido directamente, tal vez sea 

útil distinguir separadamente los dos conceptos desde el principio. También es 

preciso decidir si habrá de establecerse un tribunal especializado para el arre

glo de esas controversias y si su jurisdicción será obligatoria. 

Los países en desarrollo como Ceilán se sentirán renuentes en participar 

demasiado en la aplicación de medidas de prevención y control de la contaminación 

que entrañan nuevas cargas para sus industrias incipientes. Su posición ha que

dado claramente expuesta en un estudio del GA1T titulado '~ucha contra la polución 

industrial y comercio internacional tt2/, publicado en julio de 1971. Es de espe

rar que los países desarrollados cuyas industrias han venido, de manera constante 

y con,una visión que, considerada retrospectivamente, puede parecer bastante 

poco acertada, aumentando el nivel de contaminación del medio marino tomen más 

iniciativas y soporten una mayor proporción de la carga que entrañen las medidas 

que se adopten en el futuro para controlar la contaminación 'de los mares y otros 

tipos de contaminación. En la página 95 de su amplio informe sobre prevención y 

control de la contaminación de los mares (E/5003), el Secretario General insis-

te acertadamente en que "el problema que tienen que resolver los países indus

triales -que al acumular su riqueza industrial han contribuido en gran medida a 

agravar la situación- consiste en asegurar que el deseo de detener los avances 

de la contaminación no se convierta en un instrumento para retardar inconsciente

mente el crecimiento de las naciones que aún están luchando por alcanzar un nivel 

similar de desarrollo". Ceilán participará gustoso en la aplicación de nuevas 

medidas, de alcance mundial o regional, para reducir y eliminar la amenaza de la 

contaminación de los mares y del medio marino en general. Ceilán espera contar 

con la cooperación de quienes deben soportar una mayor proporción del "costo 

social" correspondiente y confía en que la carga se distribuya de manera que no en

torpezca sin necesidad los esfuerzos de los paises en desarrollo para conseguir 

elevar el njvel de vida de sus pueblos. 

21 GATT. Estudios sobre el comercio internacional, GATT/1971. 
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El Sr. D~SOTQ (Perú) dice que su delegación ha escuchado con gran in

terés las observaciones del representante de Malta acerca de los ensayos con armas 

nucleares en el atolón Mururoa, en pleno océano Pacífico. El Gobierno del Perú 

ya ha protestado contra esas explosiones y su delegación apoya plenamente la 

propuesta del representante de Malta en el sentido de que la Subcomisión examine 

ese asunto. 

El Sr. MOTT (Australia) dice que el Gobierno de Australia ha protesta

do repetidas veces contra el ensayo de artefactos nucleares en la atmósfera, con 

menosprecio de la opinión pública mundial. Así pues, la delegación de Australia 

lamenta que en la actualidad se esté llevando a cabo una serie de ensayos en la 

región del Pacífico y aprecia la iniciativa del representante de Malta a este 

respecto, que merece ser examinada más a fondo por la Subcomisión. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) dice que el Gobierno de Nueva Zelandia 

se ha opuesto siempre al ensayo de armas nucleares en la atmósfera. Por ello 

acoge favorablemente la sugerencia del represEUtante de Malta en el sentido de 

que la Subcomisión manifieste su preocupación por los ensayos realizados recien-

temente en la zona del Pacífico. 

El Sr. OKA1iJ\ (Japón) dice que su delegación comparte la preocupación ,, 
manifestada por el representante de Malta en relación con el ensayo de armas nu

cleares en el océano Pacífico y considera que la Subcomisión debería preparar un 

texto equilibrado en el que manifestara su preocupación por las consecuencias de 

esos ensayos para el bien marino. Se pregunta si el representante de Malta que

rría sugerir \L'1 proyecto de texto. 

El Sr. DEJAMMET (Francia), ejerciendo su derecho a contestar, dice que 

le sorprende la preocupación expresada por ciertas delegaciones en relaci6n con 

ensayos que se han realizado en territorio francés. Cuando anteriormente se 

manifestó esa preocupaci6n, en 1956 y 1960, había una relación directa entre las 

explosiones nucleares y el mar, dado que los ensayos nucleares se habían llevado 

a cabo bajo el agua o en la superficie del océano. Sin embargo, los actuales 

experimentos franceses se están efectuando en circunstancias diferentes. Los 

ensayos nucleares no se realizan bajo el agua o en la superficie del océano, sino 

que se llevan a cabo en la atmósfera, a altitudes tan considerables que la bola de 

fuero causada por las explosiones no entra en contacto con el agua y el viento 
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arrastra las partículas radiactivas~ 1-isí pues, esos ensayos no son peligrosos 

para la salud o la seguridad en la zona del Pacífico, 

Si ciertas delegaciones van a form.ular propuestas a este respecto, seria 

preciso estudiar toda la cuestión de las radiaciones y en particular los infor

mes del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos 

de las Hadiaciones .Atómicas. Esos informes muestran qu"e desde 1956 los efectos 

de los ensayos nucleares no han sido peligrosos y que ha disminuido el nivel 

de radiación en la atmósfera. 

El Sr. YANGO (Filipinas) dice que su Gobierno ha protestado siempre 

contra los ensayos nucleares que realiza Francia en el océano Pacífico. Por lo 

tanto, su delegación apoya a fondo la sugerencia del representante de Malta. 

El Sr. PARDO (Malta) dice que su delegación distribuirá un borrador de 

toxto en el que se expondrá la preocupación que causan los recientes ensayos de 

armas nucleares en el océano Pacífico. 

Refiriéndose a las observaciones del representante de Francia, señala que es 

bien sabido que la contaminación de los mares puede ser causada por las activi

dades del hombre en tierra, en el mar o en la atmósfera, y que es innegable que 

los ensayos de armas nucleares en la atmósfera que se rea],izan en 1'1Iururoa han 

tenido efectos localizados muy serios en la flora y la fauna del atolón. La de

le¡¡:ación de Malta no es la única que considera que los ensayos repetidos de armas 

nucleares pueden ser una amenaza para una zona muy extensa del océano Pacífico~ 

Por ejemplo, el profesor Rostand, conocido hombre de ciencia francés, ha destaca

do las posibles consecuencias peligrosas de esos ensayos para zonas muy extensas. 

El Sr. DEJ~MMET (Francia) desea insistir en que, puesto que la bola de 

fuego causada por la explosi6n n_o entra en contacto con. el agua y que las partí

culas radiactivas son arrastradas por el vienco, la flora y la fauna locales 

no se ven afectadas en absoluto por esos ensayos, cosa que han confirmado los 

tuques oceanográficos que patrullan por la zona de los ensayos. Además, no cree 

aue el profesor Rostand disponga de ninguna infonnación que no conozca ya el 

Comité Científico para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones c'.t6micas. 

Se levanta la sesión a lets 18.10 horas. 
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ACTA EESUMIDA DE LA OCTAVA '"1=SION 

celebrada el miércoles 18 de agosto de 1971, a las 15.30 horas 

Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATG GbNiCRAL: LA CONTAMINJ\CION JJE LOS MicRC:S (conti!ll§Qi6n), L1:. INVG.STIGACION 
CfoNTIFICA 

01 Sr. MOTT (Australia)recuerda que su delegaci6n ha hablado ya en la 

cuarta sesión de la cuestión de la contaminación de los mares y limitará su inter

vención a la de la investigación científica. 

li su juicio sería prematuro circunscribir esta esfera. Un problGma clave 

sumamente difícil es el de establecer una distinci6n entre la investigaci6n pura 

de la investigación con fines comerciales. 

1'1 párrafo 10 de la Declaraci6n de principios que regulan los fondos marinos 

y oceánicos, incluida en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Ac-amblea General, da las 
' 

directrices generales por las que se deberán orientar los trabajos de la Subcomisi6n. 

En él se dice que n1os Estados fomentarán la cooperación internacional en la inves

tigación científica con fines exclusivamente pacíficos: a) participando en pro

gramas internacionales y fomentando la colaboración en investigaciones científicas 

de personas de distintos países; b) dando publicidad de manera eficaz a los pro

gramas de investigaci6n y difundiendo los resultados de la investigaci6n por con

ductos internacionales; c) colaborando en medidas encaminadas a reforzar la capa

cidad de investigación de los países en desarrollo, incluida la participación de 

sus nacionales en programas de investigaciónrr. La delegación de 1-Lustralia concede 

importancia a este principio, pues el principal objetivo de la Comisión debe ser 

facilitar la investigación científica en los mares y los fondos oceánicos, que 

tiene consecuencias sobre la preservación del medio marino. 

Por otra parte, conviene que no se olviden los principios enunciados en la 

resolución VI-13 de la Comisi6n Oceanográfica Intergubernamental, que fijan los 

procedimientos que se deben seguir para informar al bStado ribereño de los progra

mas de investigación que lo conciernen, permitirle participar en ellos y asegurar 
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la publicación de los resultados de esos programas. Convi2ne sefialar que, con

forme e las disposiciones generales de la resolución de la COI, el Estado ribe

reño conserva el derecho de dar o no su asentimiento, :por lo que res~1ecta a la 

plataforma continental fuera del mar territorial,con arreglo a las disposiciones 

del artículo 5 (8) de la Convención de 1958 sobre la plataforma continental!/. 

Las disposiciones do este artículo son satisfactorias. La delegación de Jlustralia 

desea subrayar la responsabilidad de quienes realizan perforaciones en profundidad 

y las posibles consecuencias de esas operaciones. ~uizá conviniera reforzar el 

principio número 10 de la JJeclaración cuando se trate de incorporarlo en un tratado. 

Convendría aplicar a las perforaciones en profundidad las disposiciones del 

párrafo 12 de la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceá

nicos, según las cuales 11 en sus actividades en la zona~~. los .Gstados respetarán 

debidamente los derechos e intereses legítimos de los ,.:.:stados ribereños de la región 

en dichas actividades 11 , y 11 se celebrarán consultas con los D:stados ribereños inte

resados con respecto a las actividades relacionadas con la exploración de la zona 

y la ex:plotación de sus. recursos con miras a evitar la vulneración de tales dere

chos e intereses 11 • 

?or otra parte, el artículo 6 (2) de la Convención de 19'58 sobre :)esca y con

servación de los recursos vivos de la alta mar~/ dispone que todo :r.::.stado ribereño 

tiene derecho de participar, en condiciones de igualdad, en toda organización de 

investigu.ción y en todo sistema de reglamentación para fines de conservación de 

los recursos vivos en todo lugar de la alta mar adyacentes a su mar territorial. 

La delegación de ~~ustralia recuerda a este respecto q11e a los J=:stados ribereños 

no sólo les interesa participar en las investigaciones científicas encaminadas a· 

mantener la productividad de los recursos vivos de la alta mar; convendría que los 

~ctados ribereños puedan participar en las investigaciones científicas que se llevan 

a cabo en la alta mar adyacente a sus costas. Podrían, por ejemplo ej~rcer cierto 

control o vigilancia sobre esas investigaciones; también se les podría conceder el 

derecho de ser consultados sobre las investigaciorws que se hagan en la alta mar 

adyacente a sUs costas, y de participar c:::n esas investigacionesº 

1/ Véase Naciones Unidas, Tr_§aty_S.§ries, vol$ 11.99, pág~ 311. 

?) Véase l\faciones Unidas, Tr.!l1J:!::Ls!2rie~, vol. 559, pag. 285. 
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Muchas delegaciones, entre ellas las de Ceilán e Indonesia, han insistido en 

la necesidad de capacitar en los países en desarrollo personal especializado. Se 

trata de una cuestión que la Subcomisión debe estudiar atentamente. Por su parte, 

Australia celebraría participar en tal empresa dentro del marco de sus programas 

de formación profesional. 

Por Último, las normas que se establezcan en materia de investigaciones cien

tíficas deberán ser perfectamente claras y no constituir una base o w1 obstáculo 

para entorpecer el ejercicio del derecho fundamental de libre navegación en 

alta mar. 

La delegación de Australia se reserva el derecho de volver a hacer uso de la 

palabra sobre cualquier otro tema que se someta a la atención de la Subcomisión. 

i.Cl Sr._QARCl':s (Colombia), tras recordar el fondo de la declaración hecha 

por el Presidente en la segunda sesión de la Subcomisión, pone de relievG la impor

tancia capital de las cuestiones que se examinan y la necesidad de que todos los 

países se unan para luchar contra los graves peligros que amenazan a todos. 

~"l informe del 0ecretario General al Consejo :C:conómico y Social (;;/5003) de

·berá servir de base para los debates de la Subcomisión, sobre todo ·,¿ara el capí

tulo VII titulado 11Conclusiones y recomendacionesrr~ La 0ubcQmisión deberÉ tam

bién t,Jner muy en cuenta el informe del Grupo de Trabajo Intergubernam2ntal sobre 

contaminación de los mares (A/COHF.48/IWGMP.I/5), en el que están incluidos como 

anexos importantes observaciones hechas por países de América Latina sobr3 la ins

titución de un organismo internacional, así como sobre las decisiones ,que no dejarán 

de adoptarse en la Conferencia sobre el Medio Humano que ha de celebrarse en 

¡;stocolrno en 1972. 

La delegación de Colombia celebra observar que parece deducirse un consenso 

de las intervenciones de distintos países, entre los cuales conviene mencionar al 

Canadá, Gspaña, Australia y el Japón, sobro la necesidad de un enfoque global del 

problerna º 

,_,l representante de Trinidad-Tabago ha presentado ya en la 118" sesión de la 

-Subcomisión I el documento de trabi::tjo sobre el régimen de los fondos m2rinos y oceá

nicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/49), 

patrocinado por varios países de América Latinaº Tras declarar en el artículo, que 

"los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic

ción nacional ••• así como sus recursos, son patrimonio común de la humanidadu, los 
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autores establecen en el artículo 8 que "los Sstados ribereños tendrán el derecho 

de adoptar las medidas que sean necesarias para prevsnir, mitigar o eliminar un 

Peligro grave para sus costas e intereses conexos derivado de la contaminación, 

la amenaza de contaminación u otras situaciones peligrosas resultantes de cuales

quiera actividades en la zona o causadas por tales actividades 11 • ii:l capítulo II 

está consagrado a la creación de una autoridad internacional, cuyas funciones y 

poderes se enumeran en el artículo 14. ~ntre otras cosas, se encarga a la auto

ridad en el inciso f) de "tomar medidas para prevenir, atenuar o eliminar la conta

minación, amenazas de contaminación u otras situaciones peligrosas resultantes de 

las actividades o zonas causadas por éstas". ll1 el apartado a) d3l artículo 16 

se prevé la organización de instituciones oceanográficas de carácter regional para 

la formación de nacionales de los países en desarrollo en todos los aspectos de 

la ciencia y tecnología marina,. En el artículo 17 se dice que 11 se concederá auto

rización para la investigación científica a toda entidad que ofrezca, a juicio 

del Consejo, las necesarias garantías· respecto de su capacidad técnica, que asuma 

la responsabilidad por los daños que eventualmente pueda causar al medio marino y 

que se comprometa a cumplir las normas que en la materia haya aprobado la autoridad"; 

esta última (artículo 18) tendrá 11 en todo momento acceso a,_ los datos obtenidos en la 

investigación ri. 

Cierto os que algunos oradores, y entre ellos el representante de la Unión 

Soviética, han expresado el temor de que la creación de esta a11toridnd internacional 

podría servir de freno a la investigación. Lfectivamente, es un riesgo que con

viene prever y evitar, aunque por otra parte no debería plantear graves dificulta

des, pero la delegaci6n de Colombia sigue convencida de que tarde o temprano una 

autoridad de este tipo resultará indispensable. 

bl Sr º_K_h.Z::DVII (Irán) cree que en primer lugar debe precisar ::i_a posición 

de su delegación respecto de las cuestiones planteadas por el Presidente sobre la 

definición del mandato de la Subcomisiónº 

Grée que en primer lugar sería preferible prever una convención es,Pecial sobre 

la protección del medio marino y la investigación científica, pues las cuatro 

Convenciones existentes]/ son de carácter estrictamente jurídico, mientras que el 

]/ Convención sobre el mar territorial y la zona contigua, Convención sobre 
la alta mar,; Convención sobre pesca y recursos vivos de la alta mar y Convención 
sobre la plataforma continental. 
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problema que se plantea actualmente, y con urgencia, es de tipo técnico. Ne sólo 

la ratificación de las convenciones existentes modificadas exigiría un tiempo con

siderable, sino que parece muy conveniente disponer do un instrun1ento concreto con

sagrado únicamente a los problemas técnicos y que recoja disposiciones inscritas 

en varios documentos. Dado el carácter universal de la contaminación, la delegación 

del Irán opina que la reglamentación en esta esfera debe englobar todas las especies 

marinas y las causas de contaminación, lo que responde a la segunda y tercera cues

tiones. J?or Último, y por el r11ismo motivo, cree que el estudio de la investigación 

científica debe abarcar tanto la investigación realizada en los f ondo.s marinos como 

la que se lleva a cabo en las aguas suprayacentes. 

La cuestión del medio, y más estrictnmente la de su creciente contaminación, 

es objeto desde hace años de un examen a fondo, tanto en el sistema de las Naciones 

Unidas como fuera de él. ~s de desear qu3 la Conferencia sobre el Medio Humano 

responda a las esperanzas que en ella so han puesto y que en la Conferencia proyec

tada por la OCMI para 1973 se llegue a determinar medidas muy estrictas sobre la 

contaminación del medio marino por los barcos que en él navegan. 

Del excelente informe del oecretario General (~/5003) se deduce que los tra

bajos y las experiencias de los distintos organismos y Ór~anos interesados deben 

satisfacer tres requisitos fundamentales: eficacia práctica (que implica una coor

dinación rigurosa), complementariedadde las actividades emprendidas al nivel na

cional, regional e internacional, y necesidad de una campafia de información y movi

lización de la opinión pública internacional contra los peligros de la contamina

ción de los mares. 

Deberá asEgurarse la cooperación más estrecha entre la Comisión sobre la uti

lización con fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y la Conferencia de 

J~:stocolrno. 

La toma de conciencia por la comunidad internacional de las arnenazas qt1e repre

sentan para la supervivencia de la humanidad la contaminaci6n del inedia marino y el 

empeoramiento del equilibrio ecológico y biol6gico de los mares y los océanos cons

ti t.uye un fenómeno que es al mismo tiempo alentador e inquietante~ alentador, 

huelga decirlo, pero también inquietante porque se aprecia que, con su negligencia y 

su indiferencia, el hombre ha convertido a los mares en dep6sitos de aguas sucias, 

e inc~"uso de venenos. 
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~)egún a1gllilos expertos la contaminación de los mares ha llegado a una fase 

crítica y deben adoptarse decisiones sin tardanza para frenar la propagación de 

LID peligro tan increíbleq Como se dice muy bien en la Última página del anexo II 

del informe del Secretario General, 11 el continuo e indiscriminado empleo de los 

océanos como terrenos internacionales de descarga de desperdicios hwnanos no pere

cederos puede tener efectos irreparables sobre la supervi'rencia de_ la especie 11 • 

El 3r._lQQQEQ (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que 

a juicio de la Unión Soviética, la prevención de la contaminación del medio es 

un problema de extrema importancia para toda la humanidad. Por ello es por lo que 

se adoptan en el plano nacional y en el internacional decisiones relativas a la 

inversión y a la organización con el fin de impedir la contarrJinación del medio. 

Estas medidas tienen por objeto reducir considerablemente los vertimientos en el 

mar, en las aguas interiores y en la atmósfera de desechos que puedan contaminar 

y en1.renenar las riquezas naturales. 

_¿1 representante de la Unión Soviética recuerda el fracaso de la Conferencia 

de 1-Jáshington de 1927, que elaboró un proyecto de convención sobre la prevención 

de la contaminación dGl mar por los hidrocarburos pero que trabajó en vano puesto 

que ningún Estado se adhirió a esa convención& Recuerda taml:lién el fracaso del 

comité de expertos reunido por la Sociedad de las Naciones en 1934 y 19J5. 

Después de la segunda guerra mundial, la comunidad internacional se preocupó 

2ntc; todo de tm tipo muy extendido de contaminación, el provocado por el vertimien

to de mazut y otros hidrccarburos en el mar~ .!Emprendi6 la elaboración del Convenio 

de Londres de 1954¡,j y de los Convenios de aplicaci6n adoptados en Bruselas 

en 19692./, y se iniciaron las actividades de la OCMI para la protecci6n del medio 

marino contra la contaminaci6n causada por los hidrocarburos. 

Pese a todos estos esfuerzos, el vertimiento de mazut y de otros hidrocarbu

ros en el mar continúa amenazando principalmente los rGcursos biolégicos del mar 

e incluso la capacidad de los océanos mundiales para absorber y neutralizar las sus

tancias perjudiciales arrojadas en el elemento n1arino. 

!±/ Naciones Uniáas, J:re.!']tv _;;:erif!.!'!, vol. 327, pág. 3. 

2_/ :IJVJCO Publication, Sales Nº: n~1co, 1970.J. 
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Al vertimiento de petr6leo y de productos derivados del petróleo en el medio 

marino viene a añadirse la amenaza de la contaminación causada por la exploración 

y la explotación de los recursos de petróleo en las entTañas del subsuelo marino. 

~l representante de la Unión Soviética rocuerda, a título de ilustración, el desas

tre de Santa Bárbara ocurrido en febrero de 1969, como consecuencia de un accidente 

que dio lugar a la formación en la superficie de las aguas de esposas capas de 

petróleo e incluso puso en peligro la vida de muchos habitantes de la región. Nada 

garantiza que no se vuelva a repetir un desastre de este géneroº 

La delegación soviética observa un lamentable desequilibrio entre las medidas 

adoptadas para impedir la contaminación del medio marino por los navíos y las que 

deberían adoptarse para impedir la contaminación del medio debida a la extracción 

de los recursos minerales dol subsuelo mari:i.10.. .ti:n este plano :i la acción interna

cional es muy deficiente. 

Un tercer peligro proviene de que el mar se convierte en el receptáculo de los 

desechos de las colectividades y de las empresas industriales. La radiactividad 

constituye la cuarta fuente de contaminación del n1edio rnarino. La delegación sovié

tica recuerda a este respecto las graves obligaciones que impone a los Estados 

Unidos el artículo 25 de la Convención de 1958 sobr'2 la alta mar2/. 
e 

Las Naciones Unidas reconocen oficiallnente que la comunidad internacional 

tiene la obligación de adoptar medidas eficaces y coordinadas para luchar contra 

la contaminación del medio en general y del medio marino en particularG La Asamblea 

G3neral ha adoptado una serie de resoluciones importantes sobre la lucha contra la 

contaminación, lo cual demuestra la creciente proocupación de los gobiernos por 

esta cuestión. 

,;]_ representante de la Unión Soviética recuerda que el problema de la conta

minación de los mares es objeto ya de la atención del Grupo de Trabajo Interguber

namental creado por la Comisión J?reparatoria de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Jvíedio Hurnano que se reunirá en :Sstocolrrro en 1972. 

La contaminacción de los mares, considerada como fenó1neno global, es un fenómeno 

extre1nadamente complejo que es consecuencia de múltiples factores naturales y 

2/ Naciones Unidas, 1'.I!2il:l:Llell!2§., vol. 450, pág. 82. 
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sociales cuya interacción sólo puede comprenderse mediante un estudio científico 

profundo. Ahora bien, en el párrafo 229 del informe del Secretario General sobre 

prevenci6n y control de la contaminaci6n de los mares (:C/5003) se indica que: "la 

actual falta de conocimientos hace imposible la formulación de un plan exhaustivo 

para combatir la contaminaci6n de los mares a escala global o recomendar lill progra

ma legislativo internacional amplio". liste estado de cosas pone do relieve la im

portancia considerable de los estudios especiales sobre la contaminaci6n del medio 

marino que están efectuando actualmente varios organismos científicos nacionales 

y varias instituciones internacionales, especialmente la COI de la UNJ.CSCO y el 

Grupo Mixto de Expertos sobre los aspectos científicos de la contaminación de los 

mares. 

Sea como sea, todos los trabajos efectuados por las organizaciones interna

cionales y los organismos especializados ponen de manifiesto la considerable mag

nitud del problema de la contaminación de los mares y las grandes dificultades con 

que tropieza para encontrar soluciones prácticas. El Secretario General mismo 

subraya en el párrafo 220 del mencionado informe que "la contaminación no es un pro

blema que se pueda resolver en forma rápida o fácil mediante algún tipo de acción 

general". Es conveniente, por lo tanto, al estudiar los problemas que plantea la 

lucha contra la contaminación de los mares, no perder de vista jamás tres aspec-

tos esenciales: en '01rimer lugar, que el problema de la contaminación del medio 

marino es un problema universal que requiere la adopción de medidas globales debido 

a que las masas de aguas que transportan los contaminantes se desplazan a enormes 

distancias sin tener en cuenta fronteras nacionales. ~n segundo lugar, que la so

lución del problema de la contaminación implica una acción escalonada en varias 

etapas sucesivas, coordinada con sumo ciudado y desarrollada a diferentes niveles 

de decisión y ejecución. Todas las decisiones y actividades deberán constituir 

un sistema único de medidas internacionales y regionales; este sistema deberá 

apoyarse sobre una base científica y utilizar los métodos más eficaces posibles 

para combatir la contaminación. Deberá también tener en cuenta las posibilidades 

econó1nicas tanto de los Estados como de la comunidad internacional. :.~n tercer 

lugar, que lo mismo las organizaciones internacionales competentes que los espe

cialistas interesados reconocen la imposibilidad de aplicar en breve plazo una 

solución universal y ,eficaz al problema de la lucha contra la contaminación de 

los océanos mundiales. 
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Teniendo en cuenta lo que antecede, cabe dudar de la legitimidad de las pro

puestas de algunas delegaciones, relativas a que la Subcomisi6n elabore principios 

Y normas de carácter general que serían aplicables a todos los aspectos de la con

taminación del medio marino y que servirían de base a un trabajo t1técnico 11 ulterior 

de.los organismos especializados. 

La delegación soviética, por su parte, no está convencida del realismo y la 

eficacia de semejante método y formula otra propuesta que le parece más conforme 

al mandato de la Comisión tal como se d8duce no solamente de la resoluci6n 2780 (XXV) 

sino también de otras resoluciones de la Asamblea General, especialmente las reso

luciones 2749 (XXV) y 2467 B (XXIII). 2sta propuesta se refiere a la creaci6n del 

régimen de explotación de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. La Subco

misión debería, por lo tanto, concentrar sus esfuerzos en este problema concreto 

e importantísimo y tratar de elaborar las normas y reglas jurídicas aplicables a 

la prevenci6n de la contaminaci6n resultante de la exploraci6n y explotaci6n indus

triales de los fondos marinos y oceánicos así como de su subsuelo. Dl problema de 

la prevención de la contaminación del medio marino en su conjunto es un problema 

complejo que entraña el estudio de una serie de cuestiones de carácter técnico, 

cuyo número es tan grande como su dificultad. 

~l Sr. Joudro señala a la atenci6n de los miembros de la Subcomisi6n el ante

proyecto de artículos de tratado sobre la utilización con fines pacíficos de los 

fondos marinos (A/AC.138/43), presentado por la Unión Soviética, e indica que la 

Unión Soviética ha incluido en este documento ciertas disposiciones de carácter 

general relativas a la prevenci6n de la contaminación del medio marino resultante 

de la exploraci6n y la explotación industriales de los fondos marinos y oceánicos 

y su subsuelo, así como a la adop9ión de reglas y recomendaciones sobre estas cues

tiones por los Órganos rectores del futuro n1ecanismo internacional. Por lo demás, 

rerece que este concepto lo comparten varias delegaciones, las cuales también han 

introducido en sus propuestas disposiciones sobre la lucha contra la contaminación 

resultante de actividades industriales ejercidas en los fondos marinos y oceánicos. 

Disposiciones de este tipo aparecen, en efecto, en los proyectos de artículos pre

sentados respectivamente por Polonia (;J AC .138/ 44), por un grupo de países de 

América Latina (A/AC.138/49), por Tanzania (A/AC.138/33), los Estados Unidos 

(A/AC.138/SC.II/L.4), etc. 
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De todos modos, hay que reconocer que, incluso limitándose a estos aspectos 

especiales de la contaminación, o sea la contaminación del medio marino resultante 

de actividades industriales ejercidas en los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo, la Subcomisión deberá1 enfrentarse con muchos problemas complejos si no 

quiere contentarse con un sencillo documento de carácter expositivo sobre la inad

misibilidad de la contaminación, si quiere elaborar un sistema operativo de prin

cipios y normas eficaces que se asienten sobre bases científicas y puedan garanti

zar una protección eficaz del medio marino contra la contaminación resultante de 

actividades industriales ejercidas en los fondos marinos. Por esto la OCMI, que 

dispone no obstante de muchos especialistas, técnicos y juristas, tropezó con 

grandes dificultades cuando emprendió, en 1969, la elaboración de un proyecto de 

convención sobre los aspectos jurídicos de la contaminación de las aguas del mar 

por hidrocarburos. 

¿Cuáles serán los diferentes aspectos de la labor de la Subcomisión, si se de

cide a orientar su acción hacia la elaboración de principios jurídicos en la esf er~ 

de la lucha contra la contaminación resultante de actividades industriales en los 

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo? .in primer lugar, la Comisi6n debería 

definir la noción misma de contaminación@ La definición qrie elabore, que deberá 

basarse en criterios científicos, constituirá al mismo tiempo una definición jurí

dica. Este trabajo requerirá estudios preliminares especiales. Otro e1specto im

portante del problema es el de la determinaci6n de la naturaleza jurídica de las 

causas de la contaminación. Bn efecto, la contaminación puede ser consecuencia 

de un caso de fuerza mayor, de un acto deliberado, de una negligencia grave o lige

ra o de una combi~ación de factores subjetivos y objetivos. Todos estos elementos 

deben tomarse en consideración en los principios y normas propuestos~ También 

habrá que establecer normas aplicables a la supresión de los efectos de la conta

minación una vez que ésta se haya producido. En caso de daños resultantes de la 

contaminación, las víctimas reclamarán una indemnizaciÓnG Así se plantea el pro

blema de la responsabilidad material, que siempre suscita grandes dificultades. 

En especial, hay que decidir si se trata en este caso de una responsabilidad obje

tiva o absoluta o si la responsabilidad sólo puede derivarse de una falta, completa 

o limitada. Hay que saber también a qui~n se aplicará la responsabilidad: ¿al 

Estado que obtuvo el permiso del mecanismo internacional (esta hipótesis parece 
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dudosa) o a la persona jurídica o física a la cual s2 le haya transmitido el de

recho de efectuar la exploración o explotación de los recursos marinos? 

I'n cunnto al problema de cubrir los riesgos por medio de un seguro o mediante 

un depósito en especie o una garantía, o incluso entregando un certificado de sol

vencia expedido por el Estado interesado o por sus Órganos autorizados, tampoco 

parece tener una solución sencilJ_a. Difíciles problGrI1as de responsabilidad ad

ministrativa y penal vienen, por otra parte, a añadirse a los problemas de de

recho civil. Finalmente, existen los problemas de competencia y de procedimiento, 

así como el de la clecci6n de la legislaci6n nacional aplicable en materia de de

recho patrimonial. 

~l representante de la Unión Soviética indica que esta lista no es más que una 

lista muy general de las cuestiones jurídicas cuyo estudio es indispensable en la 

soluci6n de un aspecto particular del problema de la contaminaci6n, a saber, la 

prevenci6n de la contsminaci6n resultante de la exploraci6n y explotaci6n de los 

recursos de los fondos m:erinos y su subsuelo. No se trata de una lista arbitraria. 

Se basa en la experiencia adquirida con motivo de la elaboración de los Convenios 

de Bruselas de 1969 sobre los problemas de derecho público y derecho privado rela-
c 

cionados con la contaminaci6n por hidrocarburos transportados por mar y con motivo 

también de la elaboraci6n del proyecto de convenci6n sobre la creaci6n de un fondo 

internacional de indemnizaciones. Por lo demás, lejos de limitarse a las cues

tiones que acaban de enumerarse, los documentos mencionados contienen inuchas dis

posiciones importantes sobre otros problemasº 

Ji la delegación soviética de.sea delimitar con cuidado la tarea de la Subco

misión en la esfera de la prevención de la contaminación, po es porque se oponga 

al enfoque más amplio recomendado por otras delegaciones sino más bien porque tie

ne el convencimiento de que la .Subcomisión dGbe fijarse tareas realistas. b'n pri

mer lugar, hay que elaborar un plan sistemático y general de medidas internaciona

les que será puesto en práctica por una serie de organismos especializados e insti

tuciones internacionales en sus esferas respectivas de competencia. La Unión 

Joviética presta un apoyo activo a estas organizaciones pero no se negará a coope

rar adecuadamente con otras delegaciones dentro del marco de la ~ubcomisión si 

ésta adopta, frente al problema de la lucha contra la contaminación de los oc~anos 

mundiales, otro método distinto del que acaba de describirse y que la delegaci6n 

soviética estima es el más eficaz. 
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c:l Sr. FHANGOULIS (Grecia) señala que la cuesti6n de la preservaci6n del 

medio marino, que constituye el aspecto más importante de los trabajos de la 

Subcomisi6n, se estudia ya en diversos organismos internacionales, entre ellos, la 

UNEoCO, la FAO y la OCMI, que dentro de sus respectivas esferas de competencia rea

lizan una labor digna de elogio. Sin embargo, esos organismos no han estudiado todos 

los aspectos de la contaminación de los mares. Adernás, todavía no se conocen bas

tante las reacciones del medio marino ante la contaminación. La Subcomisión, por 

su amplia composici6n y la naturaleza de su mandato, es el 6rgano más calificado 

para colmar las lagunas existentes y, al mismo tiempo, coordinar las actividades 

de esos organismos con miras a evitar toda duplicación. 

Desde ese punto de vista, la Subcomisi6n debería elaborar artículos de dere

cho público internacional relativos a la preservación del medio marino, teniendo 

en cuenta los acuerdos internacionales ya elaborados por los organismos especia

lizados así como los trabajos de la pr6xima Conferencia sobre el Medio Humano. 

Las disposiciones de la convención que la Subcomisión ha de preparar deben ser, 

no obstante, flexibles para armonizarse con los tratados actuales o futuros rela

tivos a determinadas cuestiones. La cuestión de saber si la Subcomisión. debe aña

dir artículos a las Convenciones pertinentes de 1958 o si debe preparar un proyec

to de tratado independiente está estrechamente ligada a la de la distribuci6n de 

funciones entre la Conferencia sobre el Medio Humano y la Subcomisi6n. Si el es

tudio del problema global de la contaminaci6n de los mares se confía a la Subcomi

sión, ésta debería elaborar un proyecto de convención separado; si, por el contra

rio, esa funci6n incumbe a la Conferencia sobre el Medio Humano, la Subcomisi6n 

debería limitarse a proponer artículos para su inserción en las Convenciones 

de 1958. 

Puesto que la contaminación no conoce límites, la Subcomisión debe interesarse 

tanto por la alta mar como por la zona comprendida dentro de los límites de la ju

risdicción nacional. 

Tampoco es posible, en lo que respecta al lugar de las investigaciones cientí

ficas, hacer una distinci6n neta entre los fondos marinos y las aguas suprayacentes. 

Sería, pues, preferible que la Subcomisi6n examine en general la cuesti6n de las 

investigaciones científicas en el mar, como corresponde al carácter general de su 

mandato. 
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Además, puesto que la Subcomisión tiene que coordinar las actividades de todos 

los organismos internacionales que se ocupan de la contaminación de los mares, debe

rá tener plenamente en cuenta las conclusiones formuladas por dichos organismos, 

en particular por la OCMI, sin lo cual podría tomar decisiones precipitadas. 

El Sr. S,LLI (Italia) subraya los progresos realizados gracias a los es

tudios científicos que sirven de base a los debates de la Subcomisión. El cono

cimiento de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo ha progresado de manera 

prodigiosa; sin embargo, todavía no es bastante preciso y las ideas sobre los re

cursos minerales del mar tienen mucho de especulación. La plataformacontinental se 

conoce bien en el mar del Norte, el Mediterráneo, América del Norté y América 

Central, y en el Golfo Pérsico; en cambio, se conoce mucho menos en Africa, América 

del Sur y Asia. En cuanto al conocimiento de los recursos de las profundidades del 

n1ar, es muy fragmentario. El principal objetivo para los años pr0ximos puede ser, 

pues, conocer mejor los fondos marinos y la geología de su subs11elo. 

La libertad de la investigación científica es indispensable para progresar 

en esa esfera. Las investigaciones científicas tendrán que ser de gran alcance y 

su financiación requerirá sumas considerables. Además, será indispensable la coo

peración internacional, ya se trate de organismos interguberrlamentales, ya de orga

nismos no gubernamentalesª .C,sa cooperación debe existir en los cl1atro niveles si

guientes: preparación de los programas, realización de las expediciones, estudio 

de los datos y muestras recogidos y divulgaci6n de datos y resultados. La coopera-

ción en la preparación de programas y en la divulgación de resultados puede correr 

a cargo de las organizaciones intergubernamentales existentes, en particular las 

de las Naciones Unidas (UNESCO, FAO, COI, etc.), pero en los dos otros .niveles será 

precisa una asistencia mutua dinámica, libre y amistosa entre todos los países in

teresados, desarrollados o en desarrollo. 

A este respecto, el or. Selli lamenta que la Convención de 1958 sobre la pla

taforma continental1/ restrinja la libertad de la investigación científica en la 

plataforma continental; de hecho, se sabe qt:e en muchos casos los .estados ribereños 

han negado a organismos científicos extranjeros la autorización precisa para hacer 

11 Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 499, pág. 311. 
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investigaciones sobre la plataforma continental. 0i se extiende a 200 millas el 

1Ín1ite de la jurisdicción nacional o de una zona bajo mandato, es posible que las 

investigaciones científicas se vean todavía más obstaculizadas, lo que puede com

prometer gravemente la cooperación que se busca para el futuroº 

Para solucionar esas dificultades y fomentar la cooperación, la delegación 

de Italia formula las siguientes recomendaciones~ en prin1er lugar, las investiga

ciones científicas deben ser libres en los fondos marinos y oceánicos y en las 

aguas suprayacentes; en segundo lugar, debería garantizarse la libertad de navega

ción y de investigación de todos los buques oceanográficos fuera de las aguas 

territoriales; en tercer lugar, todo organismo científico que tenga int2nción de 

llevar a cabo investigaciones deberá dar a conocer de antemano sus intenciones y 

su programa de trabajo (duración, objetivos, localización de las 3Staciones, mé

todos e instrumentos que han de utilizarse, etc.); en cuarto lugar, si las inves

tigaciones se llevan a cabo dentro de los límites de le jurisdicción nacional 

o de una zona Caj o n1andato, el organismo científico proporcionará directamente 

esas informaciones al bstado ribereño·; en quinto lugar, los representantes y hombres 

de ciencia del ~stado ribereño podrán en este caso participar en las investiga

ciones y asegurarse del carácter científico de los objetivos de la expedición, ha

biendo do comunicarse al Ji:stado ribereño todos los datos obtenidos; en sexto lugar, 

en la zona internacional de los fondos marinos el organismo científico comunicará 

los datos mencionados al mecanismo internacional que se cree; en séptimo lugar, 

una parte de los ingresos derivados de la explotación de los recursos d(:J la zona 

situada fuera de los límites d2 la jurisdicción nacional deberá destinarse a progra

mas dG cooperación científica. 

Otra solución consistiría en encargar a un mecanismo internacional que obtu

viera el consentimiento de los ,_:;stados n1ie1nbros en relación con las investigaciones 

que se fueran a llevar a cabo frente a sus costas más allá de los límites de las 

aguas territoriales -inicialrnente podría tratarse de un organismo de las Naciones 

Unidas ya existente, que luego se sustitt1iría por un n1ecanismo internacional que 

se cr2araº Ya se adopte la fÓrrnula de la simple notificación:i ya ls de una respon

sabilidad que incumba a un n1ecanismo internacional, habrá que concluir un nuevo 

acuerdo internacional, vorque la Convenci6n de 1958 ya no es suficiente a este 

respecto. 
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El Sr~_NAJ~iiA (~cuador) dice que las declaraciones formuladaa por al

gunas delegaciones, así corno por el Secretario General de la C onfe:rencia de las 

Naciones Unidas sobr2 el iVledio Humano, el ,~ecretario d2 la Comisión Cccanográfica 

Intergubernamental y el representante do la OCMI han puesto de manifiesto la im

portancia de las tareas confiadas a la Subcornisión II en lo que respecta a la pro

tección del medio marino c0ntra la contaminación~ La Subcomisión, basándose en 

los estudios técnicos de otros organismos de las Naciones Unidas, está llamada 

a preparar la formulación de un nuevo derecho internacional que permita a todos 

los países prevenir y neutralizar el peligro de la contaminaci6n y fomentar la 

cooperación internacional en la investigación científica con fines exclusivamente 

pacíficos, de conformidad con la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General. 

Ln particular, debe tener en cuenta los trabajos preparatorios de la Conferencia 

sobre el Medio Humano y de su Grupo de Trabajo sobre contaminaci6n de los mares, 

que se reunió en Londres en junio de 1971, así como los de la conferencia que 

la OCMI reunirá en 1973; también debe tenor en cuenta los resultados de la Confe

renia técnica de la Fli.O sobre contaminación de los n12res y sus efectos sobre 

los recursos biológicos y la pesca, celebrada en dici::.::mbre de 1970. i")or Últillio, 

deberé basarse en los informes del óecretario General, publi'cados con las signa

turas j 5003 y d 5017. 

De momento, es deseable que la Subcomisión ejerza la función de coordinación 

y de centralizac-1,Ón de todos Jos trabajos dedicados a la contaminación; más.ade

lante, teniendo en cuenta los resultados, decisiones y sugerencias de la Conferencia 

sobre el Medio Humano y de la Conferencia de la OCMI, podrá redactar los artículos 

de tratado que se piden en la rssoluci6n 2750 (;;J,V) de la l'~samblea Gc:neral. 

La Subcomisión deberá tan1bién tener mUy en cuenta, en la realización de sus 

labores, la Declaración de Lima que aprobaron los ~stados latinoamericanos en agosto 

de 1970 (~,/AC.138/28), así como las resoluciones que figuran en este .·documento 

sobre los fondos marinos fuGra de los límites de la jurisdicción nacional, la con

taminaci6n y la prohibici6n de las armas nucleares y de otro tipo en los fondos 

marinos y oceánicos y su subsuelo, y asimismo los aspectos jurídicos de la inves

tigación científica del océanoª 

~n cuanto a la investigación científica, el Sr. Nájera subraya que las acti

vidades ejercidas en las zonas correspondientes a la jnrisdicción n2cional deben 
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sujetar se D. las disposiciones que establezca el respectivo j~stado; añade que, en 

interés de los países en desarro1·_1_0, los resulta dos de esas investigaciones deben 

publicarse de manera periódica. Las actividades que se lleven a cabo fuera de los 

lírnites de la jurisdicci6n nacional habrán de sometBrse a las disposiciones del 

régimen internacional. 

Refiriéndose a las preguntas formuladas por el Presidente acerca del alcance 

del mandato de la Subcomisión, el Sr. Nájera declara que, en el momento oportuno, 

ésta debería proceder a la redacción de un convenio o convenios sobre el medio ma

rino y la investigación científica, con miras a fijar normas mínimas que persigan 

dar al problema de la contaminación una solución global. ~sas normas deberán esta

blecer claramente pri.Dcipios de seguridad y de respeto a los derechos de los Estados 

riberefi.os y' conviene que se refiera a todos los agentes contaminantes. 

PROYECTO iJ" iJZCLARACION DI>: LA Uci.,f)}ACION D1 MALTA SOBRC: LOS ENSAY00 AT!103FC:RICOS 
D,; Puü'faS NUCL&:.R'"S ~N l!:L MEDIO OG¿ANICO 

Jl Sr. PJcRDO (Malta) recuerda que, en la séptima sesión propuso que la 

.:)ubcomisión adoptase una declaración equilibrada en la que se expresaría la preo

cupación que causa la continuación de los ensayos atmosféricos de armas nucleares 
e 

en el Pacífico. Su_ delegación, en consulta con otras, .ha redactado a dicho fin un 

texto que el representante de Malta presenta a la Subcomisión (A/AC.138/SC.III/L.4). 

El representante de Francia se ha opuesto rotundamente a la sugerencia de la 

delegación de Malta, dando al mismo tiempo garantías de que su Gobierno ha tomado 

medidas eficaces para impedir que las actividades mencionadas por el Sr. Pardo 

tengan consecuencias nocivas6 No obstante, varias delegaciones han considerado conve

niente que la Subcomisión adopte una declaración equilibrada sobre este tema y han 

encargado a la delegación maltesa que redacte el texto. Dicha delegación lo ha 

hecho, no con objeto de criticar o de condenar, sino para que la Subcomisión pueda 

advertir a los gobiernos y a la opinión pública los peligros que presentan para el 

medio 1narino ciertas utilizaciones de las técnicas Dl1cleares actuales, dentro de 

los límites de la jurisdicción nacional y fuera de e.lla. Esto contribuiría a dar 

mayor alcance a los trabajos de la Subcoraisión~ 

i::l '2L.:_6'¡,GL:R;, (Chile) apoya la iniciativa de la delegación de Malta. Su 

país ya ha protestado contra los ensayos atmosféricos de armas nucleares efectuados 

por Francia. Como país ribereño del Pacífico 3 a Chile le preocupan de modo parti

ticnlar las explosiones de este tipo& 1~l Sr~ Zegers desea, no obstante -recordar 

los estrechos vínculos que existen entre Chile y Francia. 
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Bl Sr. BGJ2ll1 (Nueva 6elandia) manifiesta que su delegación figura entre 

las que han sido consultadas por la delegación maltesa para presentar su proyecto 

de declaraciónº Dspera que la Subcomisión podrá adoptar ese texto, con las mejoras 

oportunas. 

La delegación francesa ha declarado que los ensayos realizados por Francia no 

tienen consecuencias sobre el medio y que, por lo tanto, quedan fuera del ámbito 

de competencia de la Subcomisión. Sin embargo, el Sr. Beeby desea hacer observar 

que, según resultados científicos publicados acerca de los ensayos franceses, los 

ensayos de armas nucleares redundan en un aumento de la radiactividad en los peces. 

Además, por muchas que sean las precauciones que se torllen, el repr2sentante de 

Francia no puede negar que estos ensayos encierran ciertos· riesgos; si no, cabría 

pregrmtarle por qu6 Francia los efectúa en el ~ acífico. A.demás, constituyen una 

prolongación lame11table de la carrera de armamentos nuclearesº Nueva Zelandia, 

como otros países, desea por ello que se ponga fin a dichos ensayosº 

bl representante de Nueva ¿olandia recuerda que durante una reunión celebrada 

este mes en t·Jellington, los gobiernos de las islas del Pacífico próxirnas a la zona 

en que tienen lugar los ensayos, (oamoa Occidental, Nauru, Islas Cook, Viti, 

Australia y Nueva lelandia) han deplorado profundamente, ,,en un comunicado final 

cuyo texto ha sido remitido a Francia, los ensayos atmosféricos efectuados en la 

.Polinesia francesa, pese al tratado de proh-ibición de ensayos nucleares y a las 

prctestas que dichos ensayos han promovidoº ~n ese comunicado, se ha dirigido un 

llamamiento a Francia para quG ponga fin a osos ensayos. 

J."'Uesto que la Subcomisión tiene por mandato examinar la cuestión de la pro

tección del medio oceánico y quo los ensayos atmosf8ricos de armas nucleares pueden 

causar efectos nocivos en dicho medio, la situación creada por los ensayos nuclea

res franceses entra perfectamente en la competencia de la ··Oubcomisión. 

I:l ::ir. HARl1Y (Australia) apoya igualmente la iniciativa de la delegación 

maltes'a. Según él, l_a Subcomisión tiene derecho a expresar su preocLtpación acer

ca de los ensayos atmosféricos franceses, puesto que la preservación dGl medio 

oceánico es de su competencia. 3fectivamente, ha quedado demostrado que los ensa

yos nucleares encierran riesgos, y a pesar de las seguridades dadas por el repre

sentant0 de lrancia no parece que dichos riesgos ha:-an desaparecido; el Sr. Harry 
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cita a este re~pecto un artículo aparecido el 17 de agosto de 19c/l en el diario 

n1e i'1onde 11 en el que se dico que 11 con ocasión de la explosión r~ncelando, en la 

zona de 1'1aururoa el 12 de junio último, como consecuencia de la coincidencia ines

perada de una capa do aire contaminada y do lluvia se ha producido una ligera pre

cipitación radiactiva encima del atolón de Tureia, durante la noche del 12 al 13 

de junio". Por otra parte, el reprssentant8 de Australia hace notar que, según 

la declaración propuesta por lvíalta, la ~ubcomisión expresaría su preocupación a 

todos los _¿stados que realizan ensayos atmosféricos de armas nucl8aros. 

1;1 Sr~ Harry espera qur; la deieg;ación francesa podrá aceptar est·8 textoe 

l-iclemás, confirma la observación que ha hecho el rep1'es0ntante de Nueva :3elandia 

acerca de la reunión de los gobiernos de la,s islas del l)acífico .. 

r:l 2r..:._MbN~OZA (~ilipinas) también es partidario del texto propuesto por 

1s delegación maltesa~ 1~ pesar de las seguridades dadas por Francia, es imposible 

ofrecer garantías absolutas en lo referente a la protección del modio y de las per

sonas. 1~demás, los ensayos han sido probablemente realizados fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional y hay que recordar que, en virtud de la resolu-

ción 27~.9 (x;:v) de la Lsamblea General, esa zona igualmente debe ser utilizada ex

clusivamente para fines pacíficos, en interés de la hwnanidad"ª No parece que los 

ensayos franceses respondan a esas condiciones~ 

C:l Sr._MY1l.ST.~N (.ou_Gcia) apoya la propuesta del representante de Malta; 

su país está alejado de la zona de los ensayos, pero se interesa por la protección 

del conjunto del medio oceánico~ 

"'1 Sr_. _OlC,,_fA (Japón) apoya igualmente la propu.Jsta maltesa. Hace obser

var q_l!.e los últimos ensayos franceses han tenido lugar el día del 26º sniversario 

dol born_bardeo nL1clear de Nagasak_i el cual, en 19L~5, causó la muerte instantánea 

de n1il _ares ele japoneses y ha hecho morir a n1uchos rnás posteriormente dsspués de 

largos sufrimientos~ Trátase de un aspecto psicológico que merece ser mencionado. 

,~l ::::Jr~Q¡,~:S.)1,;:óY (Canadá) manifiosta que su país_ mantiene buznas relaciones 

con los países que efectúan ensayos nucleares, pero que ello no le in1pide ser par

tiderio de una prohibición de eSos ensayos, ya sean atmosféricos o subt2rránaos • 

.::;n realidad, los ensayos subterráneos son los que encierran más peligros para 

Canoclá, pero a este país ta1nbién le preocupan los rissgos que para el rGedio repre

sentan los ensayos atmosféricose 
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Bl Sr . .J2idLJ1l~ET (Francia) describe en qué condiciones de seguridad se 

efectúan los ensayos atmosféricos de armas nucleares realizados en la región del 

-2 acÍfico por iniciativa del Gobierno francés y señala que estos experirnentos se 

efectúan hoy en condiciones muy distintas de las existentes cuando se elaboró la 

Conferencia de Ginebra de 1958 sobre el Derecho del Mar. En lugar de efectuarse 

en contacto con el agua, los ensayos actuales se realizan a gran altitud En la 

atmósfera; a una altitud calculada precisamente para evitar toda contaminación 

peligrosa del espacio marítimo. Todos los miembros de la Comisión saben que el 

mar contiene ya sustancias radiactivas que sólo representan una fracción de las 

fuentes múltiples y potenciales de contaminación del espacio marítimo. Si la 

Subcomisión se dedicase al estudio de medidas aficaces de prevención de la conta

minación causada por sustancias radiactivas, tendría que pensar en todas las fuentes 

d2 radiactividad, es deci:r, las centrales nucleares, los buques nucleares, los apa

ratos radiactivos, etc. Al hacerlo intervendría necesariamente en el ámbito de 

competencia de otros 6rganos. En 1958, la 'Conferencia sobre el Derecho del Mar 

remitió a la Asamblea General el estudio de las consecuencias de los ensayos nu

cleares. Bsta ha creado el Comité para el estudio de las radiaciones atómicas que 

examina con regularidad los efectos de las precipitaciones rhdiactivas e informa 

a la Jisamblea Gen2ral sobre los resultados de sus investigacionesº Lste Comité 

está compuesto por expertos bien informados sobre los resultados de las experien

cias francesasº Sus informes nunca han reflejado la más mínima alarma sobre las 

eArperiencias francesas que, el representante de Francia desea reiterarlo, se efec

túan en condiciones de seguridad sin igual, en un lugar especialmente elegido por 

las garantías excepcionales que ofrece a Gsts respecto, ya se trate del régimen 

de vientos, alejamiento de poblaciones y otros factores. Jl informe, del Co1ni té 

para el estudio de las radiaciones atómicas ha sido aprobado por la llsamblea 

General unánimemente. 

Cada gobierno tiene perfecto derecho a expresar su opinión y le corresponde al 

Relator dar cuenta de ello en su informe sobre el período de sesiones de la 

.'..JubcornisiÓne 

Bl Sr._t~rtDQ (Malta) desea introducir una corrección Gn el documGnto 

i>/ AC .138/:0C. III/L .4, en cuyo primer párrafo convendría sustituir las palabras 
11 en el medio oceánico!! por las palabras 11 encima del medio oceánico 11 • 
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Propone el aplazamiento del debate, para que las delegaciones puedan efectuar 

consultas~ 

Bl §r. DiJJcMVii\T (/rancia) duda que puedan tener la más mínima utilidad 

dichas consultas, ya que su Gobierno considera imposible patrocinar una f6rmula 

de declaraci6n del tipo que propone la delegaci6n de Malta. 

El iJ.H.i.:.',3IDENT.i: considera, también, que no será posible logra1:' un consenso 

sobre esta cuesti6n e invita al Relator a que refleje objetivamente las diferentes 

tesis expuestas durante el debate. 

J';I §:i:.,__llBi\BY (Nueva Z elandia) quisiera que el docUillBnto A/ AC .138/ SC. III/L. 4 

fuera anexado al informe y pide que Nueva Zelandia sea considerada como uno de los 

autores del te~to de declaraci6n propuesto. 

,01 Sr. QJ:;JA!jMEJ'. (l'rancia) teme que si el texto de declaración propuesto 

es reproducido coino anexo, sea considerado como docmaento oficial de la Subcomi

sión IIIº La delegación francesa preferiría mucho más que se incluyese lo más 

importante del texto en el cuerpo del informe. Luego se resumirían los argumentos 

expuestos por quiene~, han apoyado la propuesta de Francia, así como la reacción 

de la delegación franca; ae 

~l ~r. IGUGHI (Jap6n) hablando como Relator, declara que no puede garan

tizar la forma que dará al informe, puesto que es costumbre que no figuren en el 

informe los nombres de los diversos países que han adoptado posiciones determina

das en el curso del debate~ No cree que el informe deba extenderse demasiado 

sobre este puntoº Ds todos modos, el proyecto de informe será sometido a la con

sideración de la Subcomisión~ 

i:l Sr. HJ\.ij,{Y (Australia) pide que se resuma fielmente el debate en el 

informe, exponiéndose los puntos de vista de las diversas delegaciones que han 

intervenido en el debate y los de la dclegaci6n francesa. 

ca br,__de SOTO (Perú) apoya las observaciones del representante de 

hustralia. 

Ll :ir. éi~?cüZZl (Chile) también apoya la petición del representante de 

Jrnstralia. 

J~l Sr.!._1GUQJJ1 (Japón), Relator, asegura a la Subcomisión que, si bien es 

miembro de la delcgaci6n del Japón y que ésta ha adoptado una actitud definida 

so'ore la cuestión, redactará e1 ínforrne con máxima objetividad. 
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ACTA RESUMIDA DE LA NOVENA SESION 

celebrada el jueves 19 de agosto de 1971, a las 11 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBAT2 GENERAL (continuación) 

El Sr. ZEGERS (Chile) indica qu3 se propone presentar algunas obser

vaciones generales de carácter jurídico y político acerca de las cuestiones cuyo 

examen se ha encomendado a la Subcomisión III. 

En lo que se refiere a la contaminación, habida cuenta de que los problemas 

del mar y de los océanos constituyen una unidad física y jurídica, como reconoció 

la Asamblea General en su resolución 2750 C (XXV), la Subcomisión debería abordar 

estos problemas en su conjunto y estudiar la cuestión de la contaminación no sólo 

con respecto a los fondos marinos, sino también a las aguas suprayacentes de toda 

la zona fuera· de los límites de la jurisdicción nacional~ En relación con esto 

deberían tenerse en cuenta los trabajos preparatorios de la Conferencia sobre 

el Medio Humano, así como los trabajos de las demás organizaciones. En lo que se 

refiere a la investigación científica, se deberían tomar también en consideración 

las investigaciones efectuadas en todo el espacio oceánico, más allá d$ los lí

mites de la jurisdicción nacional. La cuestión de'la protección del medio marino 

plantea un problema más amplio que el de la contaminación; se trata en este caso 

de la reglamentación de las actividades desarrolladas en alta mar y de la eventual 

creación de un organismo internacional. La Subcomisión debería ocuparse también 

de la cuestión de los usos pacíficos del océano, relacionada estrechamente con los 

de la contaminación e investigación científica. 

El representante de Chile responde a las preguntas formuladas por el Presidente 

en el documento A/AC.138/X.III/L.3. La primera de ellas se refiere a la cuestión 

de si es preferible preparar proyectos de artículos para incluirlos en las cuatro 

Convenciones de 19581/ o proyectar la preparación de una convención distinta. 

1/ Convención sobre el mar territ~rial y la zona contigua; Convenci6n sobre la 
alta mar; Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta 
mar y Convención sobre la plataforma continental. 



1;/ AC .138/,,c. III/ ;a. 9 - 108 -

La ~isamblea General encomendó a la Comisión la tarea de r2dactar proyectos de 

artículos, pero no mencionó para nada las Convenciones de 1958, en las que sólo 

son parte un tercio de los C:stados Miembros de las Naciones Unidas. A juicio de 

la delegación de Chile, la Subcomisión debería redactar proyectos de artículos 

sobre todas las cuestiones que figuran en su programa, teniendo en cuenta las 

prácticas internacionales actuales, y concretamente las que están codificadas en 

las Convenciones de 1958J pero sin pronunciarse acerca de la forma jurídica defi

nitiva que deba darse a estos textos. 

il1 lo que se refiere a las preguntas segunda y tercera, parece evidente que, 

para cumplir su mandato, la Subcomisión debe formular textos que se apliquen a 

todo el medio marino situado fuera de la jtJTisdicción nacional y examinar la cues

tión de la contaminación, no sólo de los fondos marino,s, sino también de las aguas 

suprayacentes. in lo concerniente al mar territorial, la Comisión tendrá que li

mitarse a fornrular recomendaciones, ya que se trata de cuestiones que atañen a la 

soberanía de los ~stados. 

Respondiendo a la cuarta de las preguntas formuladas por el Presidente, el 

Sr. Zegers declara que la ~Jubcornisión debería estudiar la cuestión de la investi

gación científica desarrollada en todo el 111edio marino. Las ~orinas deberían apli

carse a la zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional, pero tam

bién deberían formularse recomendacione.s acerca de las aguas territoriales. 

La delegación ele Chile cree que, además de esas cuestiones, J_a Subcomisión 

debería examinar la referente a la preservación del n1edio marino y la de los usos 

pacíficos~ Bsta Últin1a, cuestión será examinada por diversas subcomisiones con

foJ·pe a sus mandatos respectivos, pero corresponde. también a la competencia de la 

Subcomisión III, ya que guarda estrecha relación con las de la seguridad y los usos 

pacíficos de los fondos marinos .. 

Vol·viendo a la cuestión de la contaminación, el representante de Chile recuerda 

que la Confer~-'ncia sobre el lv[edio Humano ha de celebrarse dentro de algunos meses .. 

Los trabajos efectuados con este motivo por los organis1nos especializados no debe

rían inducir a la Subcomisión a renunciar a su tarea, consistente en formular prin

cipios jurÍdico,s referentes a la contaminación.. La contaminación marina es un pro

blerna urgentísimoG Conocidas son las grandes catástrofes ocurridas recientemente. 
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Los documentos de la Comisión Preparatoria de la Conferencia sobre el Medio Humano, 

el informe del Secretario General ( !':/ 5017) al Consejo .. ~conómico y Social y otros 

textos han demostrado la importancia y urgencia de este problema. La cuestión 

debería ser estudiada como un todo. Habría que tratar de redactar principios re

ferentes a la contaminación de los mares en general, en la perspectiva de la Confe

rencia de cuya preparación está encargada la Comisión sobre la Utilización con 

J?ines Facíficos de los Fondos lJíarinos y OceánicosG J~n cuestion0s de contaminación, 

es imposible aplicar las mismas reglas a los países desarrollados y a los países 

en desarrollo; las normas deberían ser más estrictas para aquéllos y más flexibles 

para éstos, Por otra parte, todos los países desarrollados deberían comprometerse 

además a adoptar las medidas necesarias para evitar la contaminación. 

Los derechos de los países ribereños deben ser respetados, ya que la contami

nación les puede ocasionar graves daños, ya sea en sus recursos, sus playas, su 

estado sanitario, su población o su industria turística. 01 Convenio de Bruselas 

concertado en 1969?) ha reconocido este conccoto. Convendría por tanto entablar 

consultas con los Estados ribereños con objeto de reglamentar las actividades em

prendidas en la zona internacional próxima a las costas de esos b'stados .. 

Diferentes delegaciones han pedido a la ,_;ecretaría q-Ue prepare diversos docu

mentos que serían de gran utilidad para la Subcomisión. El representante del Perú 

ha subrayado la conveniencia de disponer de mapas que indiquen el grado de conta

minación de los mares y dG los océanos. Otras delegaciones han propuesto que se 

prepare una colección de los tratados y acuerdos regionales vigentes en materia de 

contan1inación. La Jecretaría podría además pedir a los gobiernos qiie presente- san 

nn resumen de sus respectivas disposiciones legislativas nacionales sobre la conta

minación de los mares y los océanos, La delegación de Chile cree que debe hacerse 

un llamamiento a los países para que adopten medidas en el plano nacional, y que 

ha de subrayarse la importancia de los acuerdos regionales, algunos d;i los cuales 

son satisfactorios. La ,.Jubcomisión debe elaborar una convención detallada y com

pleta que enu_ncie todos los principios generales aplicables en materia de conta-

1ningción de los mares. 

'¿/ IMCO ?ublication: Sales Nº: IH20, 1970.J. 
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La cuesti6n de la protecci6n del medio marino, aunque es de la competencia de 

la Subcomisi6n III, se encuentra estrechamonto vinculada con otras cuestiones que 

incumben a las otras subcomisiones. La Asamblea General ha decidido que conviene 

prever un régimen internacional fuera de los límites de la jurisdicción nacional y 

para tal fin debe crearse una organizaci6n internacional. El Grupo de los 77 desea 

que esta organización sea poderosa. Si ello no es posible, convendría al menos 

prever un régimen menos ambicioso y lUl organismo más modesto, pero de carácter 

universal, encargado de coordinar las actividades encaminadas a proteger el medio 

marino y luchar contra la contaminación. La institución de un régimen para la pro

tección del medio marino supondrá necesariamente una reglamentación de la libertad 

de los mares. bl viejo régimen parece haber caducado, pues cuando se elaboró se 

creía que los recursos del mar eran inagotables. El sistema de libertad sin res

tricciones ha dejado de existir. Es indispensable reglamentar esas libertades, a 

excepci6n de la libertad de navegaci6n. El representante de Chile reitera la pe

tici6n dirigida a la FAO en el sentido de que esta Organizaci6n efectúe un estudio 

sobre la conservaci6n de los recursos de la alta mar, la extinci6n de especies y 

los métodos de pesca, y que presente tal documento a la Comisi6n Preparatoria. 

La investigación científica debe entenderse como 11patrimonio común de la 

hrnrnanidad 11
• Efectivamente, se debe dar amplia difusión a los conocimientos adqui

ridos. Todos los ¿stados han de dar muestras de solidaridad a este respecto. Con

vendría que todos los ~stados tuviesen iguales posibilidades. El sistema de la 

libertad absoluta de la investigaci6n científica corresponde a la antigua doctrina 

liberal. Constituye por ello un instrumento puesto a disposici6n del más fuerte. 

Habría pues que revisar el concepto de la investigaci6n científica, y ello por 

tres razones. En primer lugar, las actividades conjuntas de investigación cientí

fica son insuficientes dentro de la comunidad internacional; en segundo lugar, la 

investigación científica se confunde frecuentemente con la exploración económica; 

por último, hay a menudo confusión entre la investigación científica y las activi

dades de los servicios secretos militares. La COI desarrolla excelentes activi

dades en la esfera de la investigEción científica, pero carece de recursos finan

cieros y habría que suministrarle los medios de llevar a cabo su programa. Sería 

preciso que la COI pudiese participar en los trabajos de la Comisión y que pudiesen 

formar parte de ella todos los países en desarrollo. Sería de interés que la 

Comisi6n escuchase las observaciones de un representante de la COI. De no ser 
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posible, debería pedirse a ésta que presentase determinados documentos de trabajo 

en los que diese cuenta de las actividades emprendidas por ella en el marco de 

su programa de investigaciones. En la esfera de la investigación científica, se 

impone un esfuerzo concertado de la comunidad internacional. Es indispensable 

lograr la difusión de las informaciones. Cuando se emprendan investigaciones, todas 

las partes interesadas deberían ser informadas de sus resultados. 2n materia de 

investigación científica, lo mismo que en cuestiones de contaminación, la juris

dicción nacional de los Estados debería respetarse estrictamente. --~l Bstado ri

bereño habría de participar en las investigaciones efectuadas en los límites de 

su jurisdicción nacional e incluso fuera de esos límitesº 

La utilización de los mares y de los océanos con fines pacíficos es de impor

tancia esencial para el género humano, tanto por lo que se refiere a los recursos 

como a las posibilidades de comunicación y de seguridad. Esta cuestión se rela

ciona con la de la contaminación. Efectivamente, durante la pasada guerra mundial 

fueron hundidos numerosos buques, lo que acarreó una contaminación.de las aguas. 

No obstante, incluJo en tiempo de paz, los buques nucleares, los gases tóxicos 

y las explosiones nucleares representan un grave peligro. Los Estados adoptan a 

veces decisiones unilaterales en esta esfera: como ejemplo puede citarse el de 

los ensayos nucleares, que di.fícilment·__; pueden conciliarse con los intereses de 

la comunidad internacional, Hay actualmente ciertas zonas donde prosigue la carre

ra de armamentos, y se descargan gases tóxicos en los fondos marinos. Los progre

sos técnicos realizados en la esfera de los armamentos acrecientan los peligros de 

la contaminación. 

La Subcomisión no tiene que examinar la cuestión de la utilización de los fondos 

marinos y oceánicos con fines pacíficos desde el mismo punto de vista que el 

Comité de Desarme, el cual desarrolla negociaciones de carácter político. La 

Subcomisión deberá enunciar principios, establecer reglas y redactar proyectos de 

artículos en relación con esta cuestión. Determinadas delegaciones han expresado 

su inquietud acerca de los ensayos nucleares, en particular los realizados por 

irancia, y han formulado vivas protestas en tal sentido. Se ha dado a entender que 

esos ensayos podrían ser la causa de los numerosos temblores de tierra ocurridos 

en Lmérica del Sur durante los pasados años, La delegación de Chile no comprende 
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por qué la Subcomisión no ha podido todav:i'.a decidir que en su informe se hagan 

constar las inquietudes expresadas a este respecto. Tal informe debe tener en cuen

ta efectivamente todos los puntos de vista expuestos durante el debate. La cues

tión de la utilización de los fondos marinos y oceánicos con fines pacíficos de

bería ser tratada sin demagogia y con rBalismo, y ser objeto de detenido análisis. 

Los intereses de la comunidad internacional exigen que se actúe de esa manera. 

A juicio de la delegación de Chile, las cuestiones cuyo examen se ha confiado 

a la Subcomisión figuran entre las más apasionantes de que se ocupan las Naciones 

Unidas, como lo prueban el interés manifestado por las delegaciones y el elevado 

nivel del debate. 

~l §1:..:..J}~BRE KIDAN (~tiopía) dice que la prevención y control de la con

taminación de los mares debe preceder a todos los esfuerzos encaminados a conservar 

el medio marino. Las organizaciones gubernamentales e intergubernamentales, y las 

propias Naciones Unidas, estudian las medidas que conviene adoptar para prevenir y 

controlar la contaminación, o al menos para limitar sus posibles efectos nocivos 

sobre los recursos biológicos del mar y las actividades conexas del hombre. A 

este respecto, el :,r. Gebre Kidan desea dar las gracias al Secretario General por 

su excelente informe (E/ 5003) en el que analiza las posibles·. soluciones a los pro

blemas de la contaminación de los mares. Bs evidente que las actividades del hom

bro en un mundo cada vez más industrializado y urbanizado son la causa de la conta

minación que comienza a amenazar a todo el medio marino~ Ahora bien.:i esta amenaza 

que pesa sobre todos los países, desarrollados o no, no puede dejar indiferentes 

a los miembros do la comunidad internacional. Los problemas de la contaminación 

quo afectan a las diversas regiones del mundo están relacionados entre sí, puesto 

que las corrientes oceánicas pueden propagar la contarninación a centenares de 

millas y los vientos pueden transportar ciertos tipos de contaminantes de una a 

otra región del globo.. Por consiguiente se impone buscar soluciones mundiales a 

estos problemas. 

Hasta ahora la contaminación de los mares no había planteado graves problemas 

a ·~tiopía. C:ste país está protegido por disposiciones legislativas y reglamentos 

portuarios que prohíben toda descarga en el mar de r::.;siduos que puedan perjudicar 

la navegación o contaminar las aguas~ Asimismo, se prohiben la descarga d~ petróleo 
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y la liberación de gases. Ji..l comienzo del año, se inició una campaña contra la 

c.ontaminaci6n a fin de hacer comprender al público la gravedad de la amenaza que 

la contaminaci6n de los mares representa para el futuro de la humanidad. 

Los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas han defi

nido la contaminación de un n1odo elocuente. Ji:l procedimiento más eficaz para 

prevenir y controlar la contaminación sería eliminar los contaminantes antes de 

verterlos en los ríos, los estuarios o el mar. Se distinguen distintas categorías 

de contaminación, pero según el informe del Secretario General parece ser que la 

eliminaci6n de las aguas del alcantarillado y de los desechos industriales seguirá 

siendo durante algún tiempo la fuente más grave de contaminaci6n de los mares. 

Convendría controlarla sin demora utilizando para ello los diversos medios actual

mente conocidos, pero el costo y las dificultades de esta operaci6n constituyen 

gra':es obstáculos para todos los países, sea cual sea su estado de desarrollo. 

Ciertos productos químicos como el DDT, utilizados en los programas sanitarios de 

capital importancia como los relacionados con la lucha contra el paludismo y que 

constituyen un factor de contaminación, probablemente seguirán empleándose hasta 

que aparezcan en el mercado productos de sustituci6n de precio y eficacia compa

rables.. De un n1odo más general, el control de la contarninaCión no debe tener con

secuencias desfavorables para la economía de los países en desarrolloº 

Los contaminantes transportados por buques y los cargamentos vertidos acciden

tal o deliberadamente en el mar plantean praves problemas. Según datos estadís

ticos, el 7¡, de la flota mundial sufre colisiones en el mar todos los años. A 

:Ctiopía, país limítrofe de un mar semicerrado en el que la navegación es importante, 

le preocupa la contaminaci6n del mar por los productos petrolíferos. Gracias a 

la OCMI, que organiza programas de investigación, elabora convenciones y promueve 

consultas internacionales, empieza a conocerse mejor el problema. Conviene seña

lar asimismo que las disposiciones del Convenio de Londres de 1954 para la Preven

ci6n de la Contaminaci6n de las Aguas del Mar por Hid1°ocarburosJ/ y de la Convenci6n 

de 1958 sobre la alta mark/ no han previsto todas las fuentes de contaminaci6n y 

por consiguiente no proporcionan medios eficaces para controlar las nuevas fuentes 

de contaminación. 

]/ Naciones Unidas, Treatv Seri~, vol. 327, pág. 4. 

f±/ lQ.i.Q.,., vol. 450, pág. 82. 
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Los riesgos de contaminación resultante de la exploración y cxplotaci6n de 

los fondos marinos no son aún bien conocidos. Sin embargo, como es preciso explo

tar los fondos marinos en interés de toda la humanidad, será necesario reglamen-

tar esas actividades a fin de asegurar la máxima protección de los recursos bioló

gicos del mar~ Y aunque no se conocen bien los efectos de la eliminación de sustan

cias radiactivas y de los usos militares de los océanos, puede afirmarse que todas 

las fuentes de contaminación son peligrosas y que los países en desarrollo se e~

cuentran particularmente expuestos a ellas. Por consiguiente, para eliminarlas 

es menester adoptar medidas concertadas a escala mundial y prever un sistema mun

dial de vigilancia del medio. Los países en desarrollo deberán participar en tales 

actividades y convendría prever programas de formación para sus nacionales en las 

diversas modalidades de control de la contaminación. 

Refiriéndose a la investigación científica, el .Srº Gebre Kidan recuerda el 

párrafo 10 de la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceá

nicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional (resolu

ción 2749 (~OLV) de la Asamblea General). Dicho texto no es satisfactorio porque 

no prevé concretamente la forrnación de personal de los países en desarrollo. Sin 

embargo, se trata de una cuestión capital, puesto que si los paísos en desarrollo 

no disponen de personal capacitado en las diversas técnicas relacionadas con los 

fondos marinos, no estarán en condiciones de participar plenamente en las activi

dades de investigación científica. Ahora bien, dichos países deben participar en 

todas las actividades relacionadas con los fondos marinos si se desea q.ue el con

cepto de patrimonio común no pierda su significado. 

Las ventajas económicas que cabe esperar de la exploración y explotación de 

los fondos marinos no son las únicas, ya que tales actividades sin duda apor

tarán en breve multitud de datos científicos y técnicos. Desgraciadamente, los 

países en desarrollo, que técnicamente no pueden participar en dichas actividades, 

no podrán beneficiarse de ellas. Por esa razón es indispensable crear institutos 

de formación, cuyos programas deben concebirse de tal forma que los países, tanto 

desarrollados corno en desarrollo, ribereños o sin litoral, puedan participar en 

esta búsqueda común de conocimientos que deberá orientarse pensando no sólo en 

los universitarios sino también en los técnicos~ 
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Esta formación deberá tender a eliminar las desigualdades existentes entre 

los países desarrollados y los demás por lo que se Tefiere al conocimiento cientí

fico y técnico del medio marino y los recursos de los fondos marinosº 

A fin de aumentar los conocimientos científicos sobre el medio marino, se ha 

preparado un programa ampliado, a largo plazo, de exploración e investigación 

oceánicas. La COI ha creado un grupo de expertos en política científica y plani

ficación a largo plazo, cuya misión consiste en velar constantemente por el desa

rrollo de este programa y en asesorar a este respecto. La investigación científi

ca con fines pacíficos debe realizarse con 1niras a obtener conocimientos científi

cos que puedan beneficiar a todos los países, y deberá proseguirse libremente con 

la reserva de que se garanticen los derechos e intereses de todos los J2stados. 

Las actividades de investigación científica que se realicen en las zonas fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional deberán ejercerse teniendo en cuenta 

las normas que establezca el mecanismo internacional que ha de crGarse para salva

guardar los intereses de la comunidad internacional. Por supuesto, las actividades 

de investigaci6n científica que se realicen en las zonas de jurisdicci6n nacional 

podrán estar sujetas a condiciones razonables i1npuestas por el :1Sstado ribereño .. 
. ' 

,~l Sr, Gebre Kidan desea contestar a las cuatro preguntas formuladas por el 

Presidente en la tercera sesi6n de la Subcomisi6n. :21 Presidente pregunt6 en primer 

lugar si la Comisi6n debería elaborar artículos para su inclusi6n en las cuatro 

Convenciones de 1958, o si sería preferible redactar una convención distinta sobre 

el medio marino y la investigación científica. I:n la actualidad es difícil prever 

adonde cr)nducirán los debates, puesto qu_e nos encontramos aún en la fasa de los 

debates generales y de intercambio de puntos de vista. Las preguntas segunda y 

tercera del Presidente se referían a la contaminaci6n. Pregunt6 si convendría 

redactar textos aplicables únicamente al alta mar, o que.se refirieran a toda la 

superficie de los mares, incluyendo el mar territorial. ¿Deberá tratarse sola

mente de la ccntaminación resultante de la explotación de los fondos marinos, o de 

la 6ontaminaci6n de los mares en general? Ll representante de i~tiopía estima que 

si se desea conservar la totalidad del medio y de los recursos marinos, no hay que 

limitarse a un determinado tipo de contaminaci6n ni a la contaminaci6n en una deter

minada zona del mar. finalmente la cuarta pregunta formulada por el Presidente se 
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refería a la investigación científica. ¿Hay que limitar las investigaciones al 

fondo de los mares, o extenderlas igualmente a las capas superiores del alta mar? 

También a este respecto, el Sr. Gebre Kidan estima que las investigaciones deben 

realizars0 en las dos esferas a la vez, ya que puede existir cierta relación entre 

ellas. 

El Sr_,_ijJERTON:OSON (Suecia) expresa el deseo de formular algunas obser

vaciones acerca de las preservación del medio marino y el control de la contami

nación, y comienza dando las gracias al Secretario General por el excelente in

forme (JC/5003) que ha preparado sobre esta cuestión y en torno al cual girarán 

los debates de la Conferencia sobre el Medio Humano que ha de celebrarse en 

Estocolmo en 1972. Huelga decir que la Comisión deberá tener en cuenta los resul

tados de esta C0nferencia al redactar los artículos sobre la preservación del medio 

marino. Ll representante de Suecia espera que esa Conferencia elabore una conven

ción por la que se prohíba la descarga de desechos en el mar, salvo en aquellos 

casos en que sea posible hacerlo sin poner en peligro el medio marino. es inad

misible que se permita esa descarga cuando se sabe los riesgos que presenta. Los 

océanos son patrimonio común de todos los pueblos y nadie tiene derecho a destruir

lo, ya se trate de sociedades privadas o de Estados. 

L~ posición de la delegación de ::iuecia al respecto se infiere lógicamente de 

la política de su país en materia de protección del medio. Para lograr ese obje

tivo, se han adoptado en Suecia medidas legislativas eficaces en las que se ins

piran las autoridades, los sectores industriales y las demás organizaciones que 

desempeñan un papel importante en la protección del medio. 

Ha sido también necesario crear un mecanismo administrativo encargado de apli

car la legislación en esta esfera. 0n algunos casos, se ha completado esa legis

lación con medidas de asistencia económica. 

La Conferencia sobre el Medio Humano debería también elaborar una declaración 

de principios relativos al medio, que abarque todos los problemas relacionados con 

la preservación del medio marino. Esa declaración deberá tener un carácter general, 

y al propio tiempo evitar los lugares comunes. Al igual que el representante del 

Canadá, el Sr. Hjertonsson estima que semejante declaración será útil a la Comisión 

cuando ésta redacte los artículos de una convención sobre la preservación del medio 

marino. 
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i:l representante de 0uecia espera que la Conferencia sobre el Modio Humano 

adopte también un plan de acci6n que abarque una amplia gama de actividades. De 

adoptarse ese plan, prepararía el camino a los trabajos que, en relación con el 

medio, han de emprender las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

Dicho plan precisaría las medidas que hubiese que adoptar y los rocursos de que 

hubiese que disponer y contribuiría a asegurar una divisi6n racional del trabajo 

entre las organizaciones internacionales interesadasG Por Último, como la conta

minación de los mares plantea un problema de alcance mundial, la Conferencia sobre 

el Medio Humano debe prever un sistema de vigilancia mundial, que permita locali

zar las fuentes más importantes de contaminación y evaluar sus efectos a largo 

y a corto plazo. 

Varias delegaciones han subrayado la necesidad de otorgar a los ~stados ribe

reños el derecho a ejercer un control eficaz sobre vastas zonas adyacentes a sus 

aguas territoriales para prevenir la contaminaci6n de sus costas. cin duda alguna, 

los .. ~stados ribereños serán siempre las primeras víctimas de la contaminación de 

los mares y, por ello, es bastante lógico conferirles un derecho de vigilancia. 

~in embargo, no se debe olvidar que la contaminación del medio marino exige medidas 

globales, y que es indispensable prever un sistema global da vigilancia del medio 

marino. No se trata s6lo de proteger las costas y las aguas ribereñas, sino de 

defender el medio marino en su conjunto. Por esta razón, extender la jurisdicción 

a los :Sstados ribereños para controlar la contaminación_ del medio marino no basta

rá para resolver el problema. Lo que hace falta son acuerdos mundiales para la 

protección del medio marinoº Oin embargo, como los acuerdos de carácter universal 

dan por lo general escasos resultados, es imposible confiar únicamente en tales 

acuerdos y habrá que concertar 5 simultáneamente, acuerdos de alcance regional o 

bilateral, que puedan ejercer también una acción estimulante y servir de pauta a 

acuerdos de alcance universal. 

Sin emba~go, la delegación de ;juecia está convencida de que, en su evolución 

futura, el derecho internacional deberá especificar que los Estados ribereños ten

drán derechos y deberes particulares por lo que respecta al control de la conta

minaci6n de los mares. A su juicio, no debe tratarse de derechos soberanos del 

2stado ribereño, sino que, como ha afirmado el representante del Canadá en la 
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tercera sesiónJ el Estado ribereño deberá ejercer sus derechos en calidad de 

protector del medio marino por cuenta de la comunidad internacional. ~sos dere

chos y deberes fundamentales de los Estados ribereños deberán, pues, ser objeto 

de convenciones internacionales. Incluso si, a juicio de algunos ~stados ribere

ños, los dos Convenios de la OCMI relativos a la contaminación por los hidrocar

buros (1969) insisten demasiado en la noci6n de responsabilidad y de reparaci6n, 

reconocen, no obstante, los intereses particulares de los Estado,s ribereños en la 

prevención de la contaminación de su medio marino y podrán, pues.9 servir de prin

cipios rectores cuando la Comisi6n deba definir los derechos y los deberes de los 

Estados ribereños. 

el 0r. Hj ertonsson evoca a continuación los proble1nas y peligros ocasionados 

por la utilización de los océanos y de los fondos marinos para el almacenajeº Es 

evidente que en los años próximos continuará en aumento el almacenaje en los océa

nos de diferentes materias con fines diversos. Para hacer frente al peligro con

siderable para el medio marino que representan, en particular las cantidades con

sidera bles de hidrocarburos almacenados en contenedores sumergidos en el fondo de 

los mares, habrá que elaborar reglamentos y normas de seguridad .s'-~rnamente estrictos. 

La delegaci6n de Suecia no puede aceptar que la prohibici?n de verter los desechos 

en Gl mar de lugar a una descarga mayor de desechos peligrosos y tóxicos en conte

nedores sumergidos en el fondo de los mares, lo que socavaría la eficacia de los 

futuros reglamentos por los que se prohíbe la descarga de desechos. 

Los experimentos nucleares realizados por Francia sn el Pacífico están vin

culados con las actividades militares en alta mar. La cuestión más general de la 

utilizaci6n de la alta mar para fines militares en detrimento de otras utilizaciones 

legítimas de esa zona es más bien de la con1petencia de la Subcon1isión II; la de

legación de Suecia volverá a ocuparse ulteriormente de esta cuestión en la 

Subcomisión II. 

El ""¡::"'" APPLETON ( Trinidad-Tabago) dice que su delegaci6n está especial

mente preocupada por el problema de la contaminaci6n, y sobre todo por el de la 

contaminación del 111odio marino debido a los hidrocarburos. ii;n efecto J la economía 

de Trinidad-Tabago, como la de los demás países de la regi6n del Caribe, depende 

mucho del turismo y sus playa,s constituyen para dla un recurso natural esencial¡ 
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Trinidad-Tabago debe, pues, tomar medidas individuales y participar en la apli

cación de medidas colectivas para luchar eficazmente contra el peligro de la con

taminación de los mares. 

Refiriéndose a las cuestiones planteadas por el Presidente en la tercera 

sesión de la 0ubcomisión, la delegación de Trinidad-Tabago también cree que la 

contaminación no respeta las fronteras políticas y geográficas ni las fronteras 

del medio, y que por ello el problema debería abordarse de manera global. 

~l problema global de la contaminación es muy compejo porque la contaminación 

de la tierra, la del mar y la de la atmósfera se integran en un sistema ecológico 

único y no pueden separarse unas de otras~ Cierto es que la tierra posee su pro

pio sistema de eliminación de residuos, aunque con ciertos límites. Los vientos 

que ventilan constantemente la tierra sólo son eficaces hasta 10 kilómetros; los 

residuos tóxicos mat.an a los microorganismos que aseguran la autorregeneración 

del agua; las técnicas modernas contaminan constantemente el medio natural a través 

de decenas de miles de sustancias sintéticas que en gran proporción son práctica

mente no degradables (latas de aluminio, materias plásticas, petróleo, precipita

ciones radiactivas, residuos radiactivos, detergentes no biodegrajables, etc.), 

Casi todos los agentes contaminantes terminan por llégar al mar, cuyas posi

bilidades de autorregeneraci6n, aún siendo considerables, no son infinitas. Los 

hombres de ciencia se sienten, pues, muy preocupados por las consecuencias que 

pueden tener los agentes contaminantes para las plantas y los organismos marinos 

como el fitoplancton, que producen aproximadamente la quinta parte del oxígeno 

total de la tierra. El hombre, sobre todo en el siglo XX, ha roto el equilibrio 

de la naturaleza que desde hace millones de años aseguraban la flora, la fauna 

y los aerobios y anaerobios, y de est·e modo se envenena a sí mismo y envenena 

su 111edio natural~ ~l probl~ma de la contarninación afecta no sólo ai medio, sino 

también a la supervivencia del hombre sobre la tierra~ 

li este respecto, es alentador observar que los términos empleados en el pá

rrafo 11 de la resolución 27L,9 (XXV) de la Asamblea General permiten interpretar 

de manera muy amplia el mandato de la Comisi6n y no limitan en absoluto las fun

ciones de la Oubcornisión a la mera redacción de artículos relativos a la lucha 

contra la contaminación de los mares derivada de la exploración y explotación de 

los recursos de los fondos marinos fuera de ]03 límites de la jurisdicción nacional. 
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Un elemento importante del probl0rna de la contar11inación es la e:::;:plosión derno

gráfica: la población mundial pasa hoy de los 3.500 millones de seres humanos 

y, según estimaciones prudentes, dentro de 30 años se aproximará a 7.000 millones. 

Otro aspecto importante del problema' es que a menudo el hombre no piensa en 

las consecuencias de los descubrimientos técnicos para el medio ambiente; esto 

ha ocurrido por ejemplo, en los casos de la bomba atómica y del automóvil. La téc

nica ha provocado el gran problema de la contaminación del medio y habrá que re

currir a ella para encontrar la manera de resolverlo. Ya se han expuesto diirer

sas ideas sobre esta cuestión y es alentador constatar que la opinión pública 

se sensibiliza cada vez más ante ese problema. Sin duda alguna, las soluciones 

duraderas serán difíciles y onerosas. 

La contaminaci6n por los hidrocarburos es hoy día la forma de contaminación 

más inrportante y afecta a todo el medio ambiente: la tierra, el mar y la atm6sfera. 

La contaminación de la tierra por hidrocarburos suele ser causada por escapes 
' . 

de petróleo bruto debidos a defectos del equipo utilizado o a la malevolencia. 

También es causa de contaminación la mala utilización do los productos químicos 

agrícolas a base de petróleo, que a veces tienen efectos nocivos en la agriculturaº 
e 

La contaminación del aire o de la atmósfera por el azufre se debe, en particular, 

a la utilizaci6n de carbón y de petróleo en las centrales térmicas, las fábricas y 

las instalaciones de calefacción, así como al empleo de gasolina. y de carburante 

que contiene azufre en los vehículos de motor. 

La contaminación de los mares y de las aguas costeras por los hidrocarburos 

tiene tres causas principales~ en primer lugar, el escape accidental de petróleo 

o su descarga deliberada en el mar cuando se efectúan las operacionos de limpieza 

de los petroleros y otros buques. Sin embargo, la mayoría de las cOiTpa?1Ías petro

leras y de los armadores de petroleros han adoptado hoy el sistema 11Load-on-top", 

gracias al cual el agua arrojada sólo está ligeramente contaminada y el petróleo 

bruto se carga por encima de los residuos concentrados de petróleo. Por consiguien

te, hoy día la descarga de petróleo en el mar se ha reducido en más del 90:,. Se· 

sigue investigando el modo de perfeccionar la separación de los hidrocarburos y el 

agua y se calcula que la cantidad de hidrocarburos qu2 ese método permite recuperar, 

y que antes se arrojaba al mar, representa 2 millones de toneladas anuales. 
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~_:_¡n segundo lugar, la contan1inación de los mares por los hidrocarburos se debe 

también a accidentes ocurridos a petroleros como consecuencia de negligencias o 

errores. Los accidentes pueden ser muy onerosos y lo serán cada día más, dado 

qu2 las dimensiones de los petroleros aumentan y que cada vez hay más petroleros 

gigantesª La catástrofe dol 11 Torrey Canyon 11 , ocurrida recientemente, hizo que 

la opinión mundial se diera cuenta de la posibilidad de que los petroleros gigan

tes embarrancaran y descargaran en el mar inmensas cantidades dG petróleoº De 

vez en cuando hay accidentes de menor importancia: por ejemplo, Últimamente un 

pequef\o petrolero de unas 20.000 toneladas encalló fronte a Nueva j~scocia, causan

do daf\os a casi 700 kilómetros de costas turísticas, 

~n tercer lugar, la contaminación de los mares por el petróleo puede ser 

causada por explosiones en los pozos de petróleo situados frente a las costas, 

como ocurrió en ::ianta Bárbara, California, el 28 de enero de 1969, y en Louisiana, 

donde nna plntuforma de perforación se incendió en marzo de 1970. Ji..fortunadamente 

los accidentes tan importantes como el de ,janta Bárbara son relativamente poco 

frecuentes (la probabilidad de ha calculado en uno por ocho mil). 

~l costo muy elevado de la contaminaci6n de los mares exige un esfuerzo con

certado en la esfera de la ciencia y de la tecnica, del derecho y de la economía, 

con la cooperación total de los organismos gubernamentales y no gubernamentales, 

de los grupos privados y de las organizaciones internacionales. 

La delegación de Trinidad-Tabago reconoce el gran valor de la contribución 

que la OCMI aporta a la solución de este problema; el objetivo de la OCMI consiste 

en obtener, si es posible antes de 1975, la supresión completa de la contaminación 

deliberada de los mares por el petrÓl8o y, paralelamente, reducir a un mínimo las 

descargas accidentales que ocasionan contarninaci6n. isas objetivos son muy im

portantes: si los grandes accidentes espectaculares que a veces ocurren~ como 

el del "Torrey CanyonH y el de óanta Bárbara, atraen rápidamente la atención de 

la opinión mundial, en cambio los incidentes casi de rutina como los escapes de 

petróleo durante la nctividad normal de los petroleros, que a la larga tienen para 

el m2dio marino efectos tan perjudiciales como los otros, pnsan rápida::iente desa

percibidos.. Dse pelig1~0 es cada vez mayor debido a la exp·ansión del transporte 

de hidrocarburos y a los pozos que se perforan en el rnar~ 
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En lo que respecta a las descargas accidentales de hidrocarburos, la dele

ción de Trinidad-Tabago desearía que en la revisión prevista del Convenio 

internacional de Londres de 1954 para impedir la contaminación del mar por los 

hidrocarburos, se incluyeran medidas de carácter obligatorio en virtud de las 

cuales los Estados miembros tendrían que adoptar los sistemas de eliminación 

de desechos más perfeccionados en los petroleros que operan en el medio marino. 

A este respecto, la delegación de Trinidad-Tabago apoya totalmente las recomen

daciones contenidas en el informe del Comité de Seguridad Marítima de la OCMI, 

según las cuales habría que prever la instalación en los puertos de dispositivos 

normalizados para la eliminación de los residuos. 

La delegación de Trinidad-Tabago desearía también que en el Convenio revisado 

se previera la obligación para todos los buques de estar dotados de unos medios 

de navegación apropiados y en buen estado y de una tripulación y un capitán cali

ficados. A este respecto el Sr. Appleton recuerda que, con ocasión de la catás

trofe ocasionada por el buque 11 Arrow 11 frente a Nueva ~scocia, la encuesta puso 

de manifiesto que ningún miembro de la tripulación, ni siquiera el capitán, era ma

rino calificado. 

Para evitar todo accidente que provoque pérdidas grandes o pequeñas es indis

pensable crear una comisión, en el marco del régimen internacional, encargada de 

asegurar eficazmente la buena distribución y la utilización de la mano de obra y 

del equipo y de proporcionar asesoramiento científico y técnico sobre la lucha 

contra la contaminación. Esa comisión podría desempeñar tambi'én otras funciones 

conexas: podría estar encargada de explotar un laboratorio central que, en par

ticular, se encargaría de recibir, analizar e identificar todos los hidrocarburos 

brutos y sustancias peligrosas descargadas en el mar. A este respecto, la dele

gaci6n de Trinidad-Tabago suscribe la recomendaci6n del representante de Malta 

en el sentido de que se cree una organización ecológica regional o mundial que 

intervendría con carácter de urgencia y piensa, como el representante del Japón, 

que la Subcorr1isión III debería formula~ un principio general que definiera las 

características de la lucha global contra las fuentes y los posibles caminos de 

la contaminación~ 

La delegación de Trinidad-Tabago felicita al Secretario General por su 

excelente estudio sobre la lucha contra la contaminación de los mares (E/5003). 
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El Sr. de SOTO (Perú) y el Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) declaran que sus 

delegaciones se añaden a los autores del texto, sugerido por la delegación de 

Malta (ll/ AC .138/SC. III/L .4), relativo a la gran preocupación causada por la explo

sión de uu prototipo termonuclear en la zona del Pacífico por iniciativa del 

Gobierno francés. 

Se levanta la sesión a las 1~illl.· 
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ACTA RESUMIDA DE LA DECIMA. SESION 

celebrada el jueves 19 de agosto de 1971, a las 15 horas 

Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATE GENERAL - LA CONT!\MINACION DE LOS MARES (continuación) ---------
El Sr. OKA\JA (Japón) y el §!'..!..11~!:!J:::0~! (Filipinas) piden que sus paises 

figuren entre los patrocinadores del texto de la declaración propuesta por la dele

gación de Malta (A/AC.138/SC.III/L.4) en la octava sesión. 

a§í_gueda ª22!'.ªado. 

El §!'..!._KQ~ESNIKOY (República Socialista Soviética de Ucrania) cree poder 

afirmar, basándose en la experiencia adquirida en treinta años de investigaciones 

oceanográficas, que, para resolver eficazmente algunos de los problemas que plantea 

la explotación de los océanos, ya se trate de navegación, de pesca, de tendido de 

cables submarinos, de explotación de energía de las olas y las mareas, de desalamien

to de las aguas marinas o de exploraciones realizadas con fines industriales y con 

miras a la ulterior extracción de los recursos minerales de los fondos y el subsuelo 

del mar, es necesario, ante todo, conocer de manera cabal todos los procesos que se 

llevan a cabo en el océano y en el medio marino. El océano es un sistema complejo 

que influye sobre la atmósfera y a su vez sufre su influencia y que tiene una fron

tera superior -precisamente la atmósfera- y una frontera inferior -la corteza terres

tre, que constituye el subsuelo marinoº Los conocimientos necesarios sobre el océano 

pueden obtenerse mediante investigaciones científicas fundamentales en las diversas 

esferas de las ciencias oceanográficas, la oceanografía física, la geología, la 

geofísica, la geoqu:i'.mica, la hidroquímica y otras especialidades. Sólo apoyándose 

en los resultados de las investigaciones científicas fundamentales en gran escala, 

podrán crearse las condiciones propicias a una explotaci6n práctica de los océanos. 

En particular, el conocimiento científico es la base de la exploración con fines in

dustriales, que hace posible ulteriormente la extracción de los recursos minerales 

del fondo y el subsuelo marinos. Indudablemente los convcimientos adquiridos hasta 
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ahora por las ciencias oceanográficas y las disciplinas conexas son muy modestos y 

no corresponden a la gravedad que reviste en nuestros días el problema de la explo

tación de los mares y océanos. 

Aunque el hombre navega y pesca en el mar desde hace miles de años, no conoce 

el relieve del fondo oceánico tan bien como conoce el de la luna, gracias a las 

fotografías tomadas recientemente por los satélites lanzados por la Unión Soviética 

y los Estados Unidos de América. 

Si ahora el hombre se fijase como objetivo fotografiar, inclusive de manera 

menos detallada, la superficie de los fondos oceánicos utilizando el Único medio de 

que dispone, el sondeo ultrasónico, un sólo buque especialmente equipado para la in

vestigación científica oceánica e hidrográfica, aunque tuviese un radio de acción 

de 5 millas, tardaría 250 años en llevar a cabo la tarea, o bien habría que contar 

con 500 de estos buques durante seis meses. Naturalmente, esto no es posible, pero 

el hombre no dispone de ningún otro medio. La investigación científica efectuada 

con buques especializados requiere mucho trabajo y es muy costosa, dado el precio 

del equipo, y de los aparatos eléctricos de medición, los medios técnicos de elabo

ración de resultados y las computadoras, para no hablar del costo de las expedicio

nes científicas en sí mismas. 

No obstante, a pesar de la lentitud con que se acumulan los conocimientos cien

tíficos sobre los océanos, hay que reconocer que, sobre todo desde hace unos diez 

años, los hombres de ciencia de muchos países han hecho aportaciones notables. Esto 

es cierto sobre todo en cuanto se refiere a la geología y la geofísica de los fondos 

oceánicos, ya se trate del estudio del relieve de los fondos marinos y de la geomor

fología, del levantamiento de mapas batimétricos, del estudio de la estructura de 

la corteza terrestre valiéndose de datos sísmicos, magnéticos o gravimétricos, o 

del estudio de fen6menos queocurren en la superficie de las aguas y de la tectónica 

del fondo. Esos resultados se han logrado gracias a aparatos de medición electró

nicos, a sistemas de registro y a la elaboración enteramente automatizada de datos, 

así como al empleo de nuevos métodos técnicos, como las boyas marinas habitadas o 

inhabitadas, las boyas telemétricas que transmiten informaciones por radio, las pa

plataformas flotantes o ancladas en el fondo del mar y otros tipos de equipo, tales 

como los puestos o estaciones instalados en los fondos marinos para medir la velo

cidad de las corrientes y observar la turbulencia oceánica y los flujos térmicos. en 
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los fondos marinos. A esa acumulación de los conoci1nientos oceanográficos han con

tribuido en gran medida los progresos alcanzados en la esfera de la geoquímica, la 

hidroquímica y la biología. 

El representante de la República Socialista Soviética de Ucrania señala que su 

país ha contribuido a los éxitos logrados en la esfera de las ciencias oceanográfi

cas fundamentales mediante la participaci6n de sus hombres de cuencia en investiga

ciones científicas libremente emprendidas, realizadas de manera constante, y que 

han exigido grandes esfuerzos así como gastos considerables. Observa que para la 

exploraci6n y prospección de recursos de petróleo y gas natural de los fondos marinos 

efectuada en las aguas profundas del océano, se utilizan buques especialmente conce

bidos y equipados y no plataformas de perforación fijas o flotantes. Se piensa em

plear otros medios técnicos que todavía están en estudio. 

Es evidente que las investigaciones sobre la superficie de los océanos, la at

m6sfera que la cubre, la masa de agua y el fondo y el subsuelo oceánicos son muy 

onerosas y superan con mucho los medios de un solo país por desarrollado que éste sea. 

Por ello, la cooperación internacional en las investigaciones oceanográficas reviste 

extrema importancia. 

Debe elogiarse a 'este respecto la labor realizada por la COI, a la que ha cola

borado el Gobierno de Ucrania mediante la participación de sus buques de investiga

ción científiCa oceanográfica en las expediciones realizadas en las zonas tropicales 

del Atlántico, el Mediterráneo, las Antillas y otras regiones. Las observaciones 

hechas durante esas expediciones y las conclusiones de las investigaciones se han co

municado al Banco Internacional de Datos B, con sede en Moscú. Esos resultados se 

han explotado met6dicamente para el levantarriento de mapas y la publicaci6n de atlas 

internacionales bajo los auspicios de la COI. Se ha recibido a bordo de los buques 

expedicionarios de la República Socialista Soviética de Ucrania a becarios de la 

UNESCO procedentes de países en desarrollo, con objeto de capacitarlos o completar 

su formación. La República Socialista Soviética de Ucrania tiene el prop6sito de con

tinuar y ampliar esos tipos de actividad. 

No se trata tan sólo de aumentar los conocimientos sobre los océanos y sus re

cursos con miras a su aprovechruniento con fines pacíficos en las mejores condiciones, 

sino también de planificar de manera racional la explotaci6n de los recursos oceáni

cos mediante la cooperación internacional. 
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El éxito de los esfuerzos emprendidos por la comunidad internacional en esta 

esfera exige el respeto absoluto del principio de la libertad de la investigación 

científica en alta mar. Ese principio, recónocido por el derecho internacional, 

debe aplicarse no sólo a la superficie de las aguas sino también a los fondos y al 

subsuelo marinos. En efecto, tal principio es la base del desarrollo armónico de 

la cooperaci6n internacional en la investigación oceanográfica, así como en la ex

ploración de los recursos submarinos en provecho de toda la humanidad. 

Se habla de crear un organismo internacional cuya jurisdicción abarcaría la 

investigación científica de los océanos, los fondos marinos y el subsuelo, así como 

la explotación industrial de los recursos marinos y de los fondos y subsuelos mari

nos, más allá de los límites de la plataforma continental, y que actuaría ya fuese 

por sus propios medios, o recurriendo a los servicios de los gobiernos o de perso

nas físicas o morales. La delegación de la República Socialista Soviética de Ucrania 

subraya a ese respecto que conviene distinguir entre la investigación científica y 

la prospección con fines industriales, y que hay diferencias de régimen jurídicos 

entre estos dos tipos de operaciones. Si se emprenden investigaciones fundamentales 

sobre los océanos, sobre los fondos marinos y los subsuelos oceánicos y si son los 

gobiernos que llevan a cabo los trabajos de investigación lo~ que sufragan esos tra

bajos, hay que velar por que se garantice la libertad de la investigación. Por el 

contrario, la prospección industrial, que tiene por objeto descubrir yacimientos 

ricos en minerales útiles, responde a fines exclusivamente comerciales; puede estar a 

cargo de personas físicas o personas jurídicas, pero se justifica por los beneficios 

de la explotación industrial de los minerales descubiertos; por lo tanto debe some

terse ese tipo de actividad a otro régimen de derecho internacional. 

Por ello la delegación de la República Socialista Soviética de Ucrania estima 

que, en la formulación de las normas jurídicas que debe regir la actividad de los 

Gobiernos que se dediquen a la exploración de los fondos marinos, cabe inspirarse en 

las garantías que ofrece el texto del artículo 27 del anteproyecto soviético de 
' 

artículos de un tratado, (A/AC.138/43). Este artículo contiene una garantía adecua-

da del principio de la libertad de investigación científica de los fondos marinos y 

los subsuelos oceánicos. En lo que toca a la preparaci6n de esas normas, así como 

a la formulación de un programa de cooperación internacional a largo plazo, la 
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delegación de Ucrania reconoce la competencia de la COI de la UNESCO y considera que 

la creación de otro organismo internacional con la misma competencia entrañaría una 

duplicación de esfuerzos. 

Por lo que respecta a la contaminación del medio marino por la descarga de pe

tróleo y productos derivados del petróleo en los océanos, la delegación de la 

Républica Socialista Soviética de Ucrania constata que la OCMI se ocupa desde hace 

tiempo, con éxito, de la lucha contra la contaminación del medio marino que es con

secuencia de la navegación. Por otra parte, lamenta que no se haya hecho nada para 

evitar la contaminación del medio marino derivada de las descargas de productos in

dustriales que son consecuencia de la exploración y explotación de los recursos de 

hidrocarburos del subsuelo marino. La delegación de Ucrania estima que la Comisión 

sería la indicada para colmar esa laguna formulando normas de protección contra las 

consecuencias de la exploración y explotación de los recursos minerales de los fondos 

marinos y del subsuelo oceánico cuando tales actividades provoquen la contaminación 

del medio marino. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que al elaborar los principios jurídicos apli

cables al medio marino la Subcomisión no sólo preparará, de conformidad con su man

dato, la conferencia sobre el derecho del mar de 1973 sino que también contribuirá 

a la preparación de la Conferencia sobre el Medio Humano que ha de celebrarse en 

Estocolmo. A este respecto, recuerda que la Subcomisión tiene manifiestamente un 

mandato de carácter general en lo que respecta al problema de la contaminación de 

los mares. 

El representante del Canadá recuerda el proyecto de declaración de principios 

sobre el medio presentado por el Canadá en relación con la preparación de la Conf e

rencia sobre el Medio Humano (A/CONF.48/IWGMP.I/5, anexo VI). En lo que respecta a 

los mares, la esencia de esa declaración es que ningún Estado tiene derecho a conta

minar su medio. Tal vez exista un derecho en lo que respecta a la inmersión de re

siduos en el mar, pero ese derecho no debe ejercerse de manera que provoque una con

taminación, ya en el medio de otro Estado, ya en alta mar. A este respecto el re

presentante del Canadá vuelve a referirse al concepto ya expuesto por su delegación 

según el cual los derechos sobre el mar deben ir acompañados necesariamente de debe

res y de responsabilidades en materia de protección de los intereses de la comunidad 
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internacional; éste es el concepto que la delegación del Canadá llamó 11 custodi@ship 11 

(guarda). Dicho concepto se aplica ya al mar 

concepto 

territorial, 

y de acuerdo 

dado que se reconoce el 

con las opiniones expues-derecho de paso inocente. Según ese 

tas por la delegación de los Estados Unidos en la 65ª sesión de la Comisión, el 

Estado ribereño que es el ""ustoªiarr" (guardián) puede estar sometido a normas in

ternacionales y a la jurisdicción de tribunales internacionales. A este respecto, 

el Sr. Beesley señala que la reserva formulada recientemente por el Canadá en cuanto 

a la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia en materia de 

lucha contra la contaminación sólo tiene carácter provisional; esa reserva se reti

rará ulteriormente cuando se hayan aprobado reglas de derecho en esa esfera, 

La elaboración de un tratado global sobre la protección del medio marino deberá 

basarse sobre ese concepto de 11 custodi!!nshiE" y exigirá, en primer lugar, que se 

llegue a un acuerdo sobre una definición de la contaminación de los mares, A este 

respecto, el Sr. Beesley señala que el Grupo Mixto de Expertos sobre los aspectos 

Científicos de la Contaminación de las Aguas del Mar (GESAMP) definió la contamin'a

ción de los mares como la introducción por el hombre en el medio marino (incluidos 

los estuarios), directa o indirectamente, de sustancias o energía que tengan efectos 

peligrosos para los recursos biológicos, amenacen la salud del hombre, entorpezcan 

las actividades marinas, incluida la pesca, y deterioren la calidad de agua del mar 

utilizable. La definición del GESJlMP se parece a la que se encuentra en la Jlrctic 

Waters Pol1}!,tion Pre~~-Jlct, aprobada en junio de 1970 en el Canadá. Sin embar

go, habrá que precisar todavía más esa definición para tener en cuenta factores de 

los que más adelante hablará el Sr. Beesley. Sobre todo no hay que partir de la 

hipótesis de que los océanos tienen una capacidad de asimilación infinita. 

El representante del Canadá comenta luego los principales principales del pro-

yecto de declaración canadiense. En primer lugar se refiere al principio que dice: 

"Ningún Estado podrá utilizar su territorio, o permitir que se utilice ese 
territorio, de manera que resulte perjudicial para el medio de otros Estados 
o para el medio de zonas situadas fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional. 11 

Ese principio entraña una limitación de la soberanía de los Estados sobre su 

propio territorio. En realidad, es la consecuencia lógica de la norma de derecho 

internacional que se enunció en los casos del "1'.!:§il Smeltet:" y del estrecho de 
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Corfú. También entraña la noción de "fg~:!;_odiansg:!J?. 11 ya citada. Esa limitación 

afectaría no sélo al mar territorial, sino también a la plataforma continental, don

de los Estados tienen derechos soberanos sobre los recursos de los fondos marinos. 

rel mismo modo, el medio de los otros Estados no se limitaría a su territorio, sino 

que incluiría también intereses extraterritoriales, por ejemplo las zonas exclusivas 

de pesca. Ese principio se aplicará a los tipos de contaminación provocados direc

tamente por la utilización del mar; elle tal vez lleve a excluir la contaminación 

de los mares debida a agentes de origen terrestre que penetran en el mar por la 

atmósfera. Sería preferible que esas formas de contaminación se estudiaran en otro 

lugar que no fuera una conferencia sobre el derecho del mar. Entre las fuentes de 

contaminación que habrán de estudiarse el Sr. Beesley cita, pues, dos fuentes prin

cipales: la inmersión de residuos industriales o domésticos en el mar territorial 

y la exploración y explotación de los fondos marinos dentro de los límites de la ju

risdicción nacional. La norma relativa al "Tra?ol Sme;hter 11 y al estrecho de Corfú, 

ya mencionada, entraña implícitamente limitaciones de los derechos de los Estados 

ribereños en lo que se refiere a esas actividades. También hay disposiciones a este 

respecto en los artículos 24 y 25 de la Convención de 1958 sobre la alta mar1/ y en 

el artículo 5 (7) de la Convención de 1958 sobre la plataforma continentalg/. La 

mejor protección para los demás Estados tal vez sea el propio interés del Estado ri

bereño, que puede ser el primero en sufrir los efectos de l~ contaminación. Sin 

embargo, esa garantía no basta; en ciertos casos un Estado podrá considerar que un 

medio no contaminado es un lujo que no está a su alcance. Por ello habrá que definir 

obligaciones jurídicas en esta esfera. Con tal fin convendría establecer, en primer 

lugar, normas internacionales para determinar los tipos de residuo que los Estados 

ribereños pueden inmergir en su mar territorial, teniendo en cuenta el principio 

mencionado, y precisar las medidas de lucha contra la contaminación que los Estados 

ribereños tendrán que aplicar en relación con la explotación de los recursos de los 

fondos marinos dentro de los límites de su jurisdicción nacional. También debería 

preverse la aplicación de normas especiales, tal vez más rigurosas, en el marco de 

tratados bilaterales o regionales. Para elaborar esas normas contra la contamina

ción es evidente que no habrá que ir más allá de lo que exige la protección del medio 

ie los demás Estados y de la alta mar. En cambio, deberían excluirse totalmente las 

1/ Naciones Unidas, rre~Seri~~' vol. 450, pág. 82. 

~/ Ibiª~' vol. 499, pág. 311. 
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sustancias altamente tóxicas y muy persistentes. Ya se han prohibido las explosio

nes nucleares en el Tratado sobre prohibición de los ensayos nucleares, firmado en 

Moscú en 196:32/. La aplicación de esas normas contra la contaminación se confiaría, 

evidentemente, a los Estados ribereños. Sin embargo, para asegurar que éstos des

empeñan sus obligaciones, habría que disponer de un mecanismo eficaz para solucionar 

las controversias que se presenten antes o después de los daños. También habría que 

prever disposiciones más satisfactorias que las del derecho actual en materia dB 

pago de indemnizaciones. El derecho actual es todavía más insuficiente en lo que 

respecta R la protección de la alta mar; en e~te caso haría falta que los Estados 

partes del tratado previsto, o un organismo internacional apropiado, estuvieran 

facultados para asegurar que un Estado ribereño no contaminara al alta mar. 

El Sr. Beesley cita luego otro principio del proyeoto de declaración canadiense: 

"Ningún Estado podrá utilizar las zonas situadas fuera de los límites 
de su jurisdicción nacional de manera que resulte perjudicial para el medio 
de esas zonas o para el medio de otros Estados. 11 

Ese principio constituye también una prolongación lógica de la norma enunciada 

en los casos del "'.!:~il Smelter" y del estrecho de CorfÚ. Lo mismo que el principio 

precedente, se refiere a los daños causados a otros Estados no sólo en su territorio 
' sino también en su plataforma continental y en sus zonas exclusivas de pesca. La 

conferencia sobre el derecho del mar de 1973 será el Órgano más idóneo para plasmar 

ese principio en obligaciones de tratado, que luego podrán traducirse en reglamen

taciones técnicas de la OCMI y otros organismos especializados. La mayoría de las 

actividades que causan la contaminación de los mares fuera de los límites de la ju

risdicción nacional pueden considerarse como actividades del Estado de pabellón. 

Hasta ahora las Únicas disposiciones de derecho internacional aplicables a esas ac

tividades son los artículos 24 y 25 de la Convención de 1958 sobre la alta mar, el 

Convenio de Londres de 1954 para la Prevención de la Contaminación de las Aguas del 

Mar por Hidrocarburos~/, (modificada en 1962 y 1969) y los dos Convenios de la OCMI 

aprobados en Bruselas en 1969~/. La delegación del Canadá estima que el problema 

de la contaminación debida a las actividades del Estado ribereño o del Estado del 

pabellón en el mar territorial, sobre la plataforma continental y en alta mar, debe

ría ser objeto de un tratado único de carácter general ("umbrella agreemenj:;_'.'.), 

¿¡ Ib:!,_ª.!.' vol. 480, 
, 

43. pag. 

IJ:j Ibid., vol. 327, 
, 

4. pag. 

21 IMCO Publication, Sales Nº: IMCO, 1970.3. 
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complementado por tratados regionales. Ese tratado se negociaría en la Conferencia 

sobre el derecho del mar 1973 y podría prever la adopción de otras reglas y normas 

dentro del marco de tratados de aplicación general negociados por la OCMI u otros 

organismos especializados. También podría prever la adopción de tratados regionales 

que enunciaran reglas y normas especiales y posiblemente más estrictas. 

En cuanto a la contaminación causada por los· ensayos nucleares, es una cuestión 

que se refiere tanto al desarme como al medio ambiente. Cabría estudiar la posibi

lidad de incluir en el tratado general sobre la contaminación de los mares la prohi

bición de los ensayos en alta mar, ya pedida en el Tratado sobre prohibición de los 

ensayos nucleares, de 1963. 

En lo que respecta a la contaminación debida a la exploración y explotación de 

los recursos minerales de los fondos marinos se podría en gran parte incorporar el 

mencionado acuerdo general ( 11g!!!J2rella ~g!'.2~2!!:!:'.") y las reglas conexas en el trata

do sobre la creación del régimen y del mecanismo de los fondos marinos. De todos 

modos, el Sr. Beesley quisiera que las normas adoptadas para estas actividades se 

inspirasen en los principios contenidos en la declaración formulada por la delegación 

del Canadá en la décima sesión de la Subcomisión I y en la declaración hecha por la 

delegación de Australia, en la cuarta sesión de la Subcomisión III. Las mismas 

disposiciones deberían aplicarse a las investigaciones científicas cuando éstas en

trañen sondeos que presenten los mismos peligros para el medio. 

La aplicación de las disposiciones relativas a la contaminación debida a las 

actividades del Estado de pabellón se confiaría a los Estados ribereños, El ejer

cicio de esos poderes delegados en los Estados ribereños se limitaría cuidadosamen

te, y se preverían procedimientos para el arreglo de las controversias. Según en

tiende el Canadá, los Estados ribereños tendrían derecho a crear zonas de jurisdic

ción especial en las inmediaciones de su mar territorial para impedir la contamina

ción -zonas anticontaminación. En efecto, los límites tradicionales de jurisdicción 

no bastan en este caso. Los Estados ribereños deberán ejercer la jurisdicción nece

saria más allá de sus límites territoriales, teniendo en cuenta la gravedad del pe

ligro y las circunstancias particulares. 

También hay que completar el viejo concepto de derecho de paso inocente. Es 

preciso que los Estados ribereños tengan de manera inequívoca el derech'o y la 
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responsabilidad de prohibir el acceso a su mar territorial de todos los buques que 

no cumplan las normas de seguridad exigidas. Además, ese concepto modernizado de 

paso inocente debería sustituir a la libertad de navegación ilimitada en las zonas 

anticontaminación del Estado ribereño. El Sr. Beesley se congratula de que los 

representantes de Australia (A/ AC .138/ SC. I/SR.10) y de Nueva Zelandia (A/ AC .138/ SR.62) 

tayan apoyado ya la idea de la creación de zonas anticontaminación en las que los 

Estados ribereños ejercerían amplias facultades. 

Sin rechazar otros posibles medios de hacer aplicar las medidas de lucha contra 

la contaminación, el representante del Canadá recuerda que su delegación no es par

tidaria de la creación de una e·specie de superorganismo, cuyos poderes serían más am

plios que los del Consejo de Seguridad, la OCMI, la OACI, la OMS, le. OMM, la UIT, el GATT 

y el OIEA. De todos modos, ningún país estaría dispuesto a respetar el plazo nece-

sario para la intervención de un mecanismo internacional cuando tuviera que hacer 

frente a una amenaza de contaminación en sus costas. No obstante, el mecanismo de 

los fondos marinos cuya creación se prevé desempeñará una función consistente en 

hacer aplicar las medidas contra la contaminación; sin embargo, esa función deberá 

ser compatible con los derechos especiales del Estado ribereño en caso de amenaza 

de contaminación. El derecho de intervención de los Estados>ribereños fuera de los 

límites de su jurisdicción nacional (sobre su plataforma continental o en sus zonas 

anticontaminación) debe incorporarse en el tratado general sobre la contaminación 

debida a las actividades de los Estados de pabellón. Ese derecho se reconoce ya en 

el Convenio de la OMCI sobre la contaminación por los hidrocarburos, de 1969. En 

el Reino Unido ha pasado a ser una norma de derecho consuetudinario después del ac

cidente del I2~~ey Canv2g. El Sr. Beesley espera que la futura convención establez-

ca que todo Estado expuesto a un peligro grave e inminente para sus costas o sus 

intereses conexos como consecuencia de la contaminación o de una amenaza de contami

nación de los mares, debida a un accidente en alta mar o a actos relacionados con 

ese accidente que pueden tener consecuencias graves, podrá tomar las medidas necesa-

rias para impedir, atenuar o eliminar ese peligro. Esa es la regla que adoptó el 

Instituto de Derecho Internacional en la reunión que celebró en Edimburgo en 

septiembre de 1969. A este respecto, el Sr. Beesley recuerda las resoluciones rela

tivas a los problemas de la contaminación de los mares que 81 Instituto aprobó en 
_, §/ 

esa reunion ~ 
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Para asegurar la aplicación de las reglas relativas a las actividades del 

Estado de pabe116n, podría recogerse también el concepto de jurisdicción universal 

que se aplica a la piratería y a la trata de esclavos. 

El tratado general previsto sobre la contaminación de los mares debería conte

ner también otro principio de la declaración canadiense, que cita el Sr. Beesley: 

"Todo Estado tiene la respousabilidad de indemnizar por los daños 
causados por tales actividades /actividades desarrolladas en su territorio 
o bajo su pabe11óu7. " -

Ese principio debería aplicarse también a los daños causados en las zonas ex

clusivas de pesca y sobre la plataforma continental. El modo de obtener esa indem

nización debería estipularse de manera satisfactoria en el tratado, dado que el de

recho actual no prevé el recurso a un tribunal internacional si no es con el consen

timiento del Estado infractor, salvo si las dos partes están ligadas por una decla

ración de aceptación de. la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 

Justicia o por un compromiso análogo. En lo que respecta a los daños causados fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional, se podría reconocer a la comunidad in

ternacional y a los Estados afectados el derecho a ser indemnizados. En todo caso, 

es preciso elaborar en esa esfera un sistema eficaz orientado sobre todo hacia la 

prevención .. 

La delegación del Canadá quisiera también que en el tratado general y en los 

tratados regionales sobre la contaminación de los mares a que se ha referido figu

rara este otro principio del proyecto de declaración canadiense: 
11 Todo Estado deberá consultar a otros Estados antes de emprender activi

dades que puedan dañar el medio de esos Estados; también deberá consultar, 
llegado el caso, a la organización internacional apropiada antes de emprender 
actividades que puedan dañar al medio de las zonas situadas fuera de los lí
mites de la jul;'isdicci6n nacional.tr 

El principio de la consulta previa se ha incorporado ya en la Declaración de 

principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional que la Asamblea General aprobó en su resolu

ción 2749 (XXV), El Sr. Beesley añade que, según ese principio, toda actividad que 

por su naturaleza pueda dar lugar a una contaminación que pueda causar daños extra

territoriales debe notificarse al Estado o a la organización internacional interesada. 
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El representante del Canadá termina insistiendo en el interés que tiene para 

el Canadá la cuestión de la contaminación de los mares. Su país ya ha adoptado me

didas para proteger su medio ártico. El Sr. Beesley recuerda que el Primer Ministro 

del Canadá ha afirmado ya que su país no toleraría que ese medio fuera contaminado 

en nombre de la libertad del mar o del desarrollo económico, 

El Sr. LUPINACCI (Uruguay) recuerda el doble mandato de la Subcomisión y 

subraya la importancia de los proyectos de artículo que tiene por misión preparar 

para la conferencia de 1973. Felicita a la Secretaría por haber puesto a la dispo

sición de la Subcomisión excelentes documentos que le ayudarán mucho en sus trabajos. 

La delegación de Uruguay se asocia a las delegaciones que, como la delegación de 

Argentina, estiman que sería oportuno que el informe del Secretario General (E/5003) 

sea transmitido a la Asamblea General. 

El problema de la contaminación y la alteración del medio marino es grave y 

complejo. Plantea una serie de cuestiones jurídicas, políticas, económicas y técni

cas de las que ya se han ocupado muchos Órganos y organismos. Lo que conviene ahora 

es coordinar estas diversas iniciativas y es especialmente necesario que la Subcomi

sión esté en estrecho contacto con las Comisiones Preparatorias de la Conferencia 

sobre el Medio Humano que ha de celebrarse en Estocolmo en 1972 y de la conferencia 

que la OCMI se propone convocar en 1973; incluso, como se ha sugerido, la Subcomi

sión podría cumplir una función coordinadora de todos los esfuerzos que se efectúen 

en esta esfera. 

La contaminación del medio marino, como fenómeno que no conoce fronteras, ni 

políticas ni geográficas, exige un enfoque global ya que afecta a toda la comunidad 

humana; por ello, el régimen de control que es urgente establecer debe situarse en 

gran parte, en el plano internacional. Esto no quiere decir que haya que olvidar 

los planos regional y nacional; por el contrario, será indispensable que las normas 

mínimas que se establezcan sean lo suficientemente flexibles como para poder adap

tarse a las características de los distintos mares u océanos, o a la defensa de los 

intereses de cualquier Estado ribereño que se vea más especialmente amenazado. 

Puesto que, a fin de cuentas, los Estados ribereños son los rrás directamente intere

sados, hay que reconoc.erles un derecho de control especial sobre la zona de su juris

dicción; no hay en ello oposición, sino armonía, entre el interés del Estado ribereño 

y El de la comunidad. 



- 137 - A/AC.138/SC.III/SR.10 

Se ha dicho en varias ocasiones en el seno de la Subcomisión que el ejercicio 

por un Estado ribereño del derecho a fijar unilateralmente la anchura de su mar te

rritorial era inútil en la práctica, ya que las fuentes de contaminación se encuen

tran de todos modos fuera de esa zona, y que sólo un control a escala regional o 

internacional podría ser eficaz. En esto parece haber una falacia ya que el control 

ejercido por el Estado ribereño puede contribuir muy eficazmente a referzar la efi

cacia del control regional o internacional. No se puede negar que las legislaciones 

nacionales constituyen la base indispensable del sistema internacional de control y 

de prevención. Del informe del Secretario General (E/5003) se deduce claramente que 

aún falta mucho para que las medidas adoptadas hasta el momento a este nivel sean 

suficientes para tener a raya el mal que amenaza a la humanidad. 

Al primer punto planteado por el Presidente en la tercera sesión de la Subcomi

sión, la delegacion uruguaya cree poder responder, a reserva de los resultados de 

la Conferencia de Estocolrr," que más que una revisión de las Convenciones de 1958 se 

debe prever la redacción de una convención distinta consagrada al medio marino y a 

la investigación científica. La ratificaci.Ón de esta convenci6n podría ir seguida 

por la firma de acuerdos regionales o bilaterales que determinarían los modos de 

aplicación de la misma, o por la conclusión de acuerdos espeCiales relativcs a deter

minadas cuestiones. En cuanto a los principios en que debería basarse la elabora

ción de esta convención, el Sr. Lupinacci considera lo más acertado remitirse a las 

exposiciones magistrales de los representantes de España y del Canadá. 

En cuanto a la segunda cuestión planteada por el Presidente, la delegación 

uruguaya esti~a que los textos que se elaboren deben referirse a toda la superficie 

marítima. Como otras muchas delegaciones, piensa que el mandato que ha confiado a 

la Comisión la Asamblea General es lo suficientemente amplio para ello y que, además, 

la cosa es 1Ógica, vista la universalidad del fenó~eno de la contaminación. Del 

mismo modo, deberán tenerse en cuenta todas las posibles fuentes de contaminación, 

especialmente las de contaminación nuclear. 

Por Último, el orador no ve razón para que la Subcomisión se limite a examinar 

la investigación científica desarrollada en el fondo de los mares y no considere 

también la investigación en las aguas suprayacentes. 

La delegación uruguaya estima a este respecto que debe salvaguardarse el prin

cipio de la libertad en la esfera de investigación rientifica -tan importante para 
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el desarrollo de la civilizaci6n- sin que ello quiere decir que pueda aplicarse sin 

control. Se trata, en efecto, de una actividad fundamentalmente transmisible, difu

siva y desinteresada que debe ponerse al servicio de la humanidad; pero no escapa a 

nadie que muchas veces se desvía de su propio fin para servir intereses económicos 

y políticos. Ni que decir tiene, como se estipula en la Declaraci6n de Lima 

(A/AC.138/28), que la investigaci6n llevada a cabo en la zona de jurisdicci6n del 

Estado ribereño debe subordinarse al asentimiento previo de dicho Estado. Por otra 

parte, el representante de Argentina ha especificado bien claro todo lo que se re

fiere al régimen que se debe establecer en las aguas internacionales, 

La delegaci6n uruguaya se reserva el derecho a tomar de nuevo la palabra sobre 

cualquier cuesti6n concreta que pueda plantearse en la Subcomisión. 

El §~..__§Am::!! (India) anuncia que limitará su intervenci6n a las tres pri

meras cuestiones formuladas por el Presidente en la tercera sesi6n, a las cuales la 

delegación india no se propone dar una respuesta definitiva en la presente fase de 

los trabajos de la Subcomisión. 

Respecto a la primera cuesti6n, el Sr. Sarma hace observar que en el párrafo 2 

de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General se dispone que la próxima con

ferencia sobre el derecho del mar se ocupará, entre otras co§as, de la protección 

del medio marino, inclusive la prevención de la contaminación. En el párrafo 6 de la 

misma resoluci6n se encarga a la Subcomisi6n que prepare una lista amplia de temas 

y cuestiones relacionados con el derecho del mar y mencionados en el párrafo 2, 

junto con un proyecto de artículos sobre dichps temas y cuestiones. Así pues, pare

ce deducirse que la Asamblea General pens6 no tanto en la revisi6n de las convencio

nes existentes como en la preparación de proyectos de artículos nuevos. Además, las 

propias convenciones de 1958 contienen disposiciones relativas a su eventual revisi6n, 

lo cual complicaría especialmente la tarea de la Subcomisi6n, y no hay nada que in

dique que los Estados signatarios estén dispuestos a aceptar tal revisi6n; ad~más 

los Estados que no son partes de esas convenciones tal vez no podrían intervenir en 

su revisión. Así pues, parece preferible preparar una o varias convenciones nuevas. 

Por lo que se refiere al fondo de la segunda cuesti6n, la delegación de la 

India opina que sería difícil preparar textos legislativos relativos Únicamente a 

una parte del medio marino, Puede muy bien ocurrir que la contaminaci6n se produzca 
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en alta mar y afecte a los mares territoriales, y viceversa. Es obvio que incumbe 

a cada Estado ribereño adoptar las medidas de prevención necesarias en la zona so

metida a su jurisdicción, aunque también tiene el derecho de velar por que la conta

minación originada en la alta mar contigua a sus aguas territoriales no afecte a 

las mismas ni a sus recursos biológicos o a sus ríos. Para ser eficaz, la legisla

ción internacional tiene que comprender la totalidad del medio marino. 

En cuanto a la tercera cuestión formulada por el Presidente, el origen de la 

contaminación tiene una importancia considerable, y en el mandato de la Comisión no 

se hace ninguna distinción a este respecto, ya se trate del subsuelo marino, de la 

tierra o del aire. Cada una de las cinco grandes categorías en que el Secretario 

General clasifica las fuentes de contaminación en su informe plantea un grave pro

blema cuya gravedad puede apreciarse por la gran preocupación expresada a este res

pecto por los organismos especializados de las Naciones Unidas y el OIEA. Pero hay 

un aspecto del problema que no ha sido examinado aún dentro del sistema de las 

Naciones Unidas, a saber, el de la contaminación resultante de la exploración y ex

plotación de los fondos marinos y de su subsuelo. Es cierto que sería prematuro 

prever la amplitud de campo de acción en esta esfera, pero no cabe dudar de que los 

progresos de la ciencia contribuirán a aumentar continuam~nte el peligro; por tanto, 

es menester prever un régimen jurídico especial para contrarrestarlo, una vez que 

el organismo internacional competente o los organismos regionales adecuados hayan 

reunido todos los datos técnicos pertinentes. Por otra parte, será preciso examinar 

con detenimiento la cuestión de las funciones y poderes del organismo internacional, 

as{ como la de sus relaciones con las instituciones regionales existentes. Una vez 

reunidos todos los datos disponibles, la Subcomisión podría comenzar por esbozar 

proyectos de artículos relativos a las actividades desarrolladas en relación con los 

fondos marinos, para ocuparse luego de la redacción de un proyecto más completo ba

sado en los trabajos de otras organizaciones y de la Conferencia sobre el Medio 

Humano. Está fuera de duda que las propuestas formuladas por el representante del 

Canadá y por el de los Estados Unidos (A/AC.138/SC.III/SR.7) ayudarán mucho a lograr 

el objetivo previsto, as{ como también el marco sugerido para los acuerdos regiona

les destinados a proteger el ·Mediterráneo y el Mar del Norte contra la contaminación. 

El Sr. EVENSE~ (Noruega) declara que la delegación de su pa{s cree inter

pretar el sentir de muchos de los miembros de la Subcomisión al recomendar que la 
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Asamblea General pida a los Estados Miembros que, dentro de su jurisdicción, adopten 

medidas adecuadas para impedir y controlar la descarga indiscriminada en el océano 

de substancias o materiales deletéreos, tóxicos o peligrosos, vertidos desde buques, 

barcazar u otros medios de transporte, o procedentes de oleoductos que se vacían en 

el mar, o en lagos o ríos que desembocan en el marº Pone especialmente de relieve 

la necesidad de una acción inmediata en esta esfera el hecho de que se haya efectua

do una tercera operación de inmersión de residuos radiactivos en el Atlántico. Al 

propio tiempo, debiera instarse a los Estados Miembros a adoptar medidas adecuadas 

para prevenir y controlar los peligros de la contaminación de los mares resultantes 

de la exploración y explotación de los recursos minerales que sus plataformas con

tinentales contienen. Tales recomendaciones de la Asamblea General no prejuzgarían 

en absoluto las decisiones que pudieran adoptar en un plano más amplio la Conferencia 

sobre el Medio Humano que ha de celebrarse en Estocolmo en 1972 o, ulteriormente, 

la Conferencia convoca por la OCMI para 1973. Tales son las consideraciones que han 

movido a la delegación de Noruega a presentar al Subcomité, aunque algo tardíamente, 

el proyecto de resolución sobre las medidas preliminares para prevenir y controlar 

la contaminación de los mares (A/AC.138/SC.III/L.5). La delegación noruega espera 

que la Comisión apruebe ese proyecto de resolución. 

El §~~-~ªI~IQ (Chile) apoya calurosamente la iniciativa de la delegación 

de Noruega. Señala, no obstante, que no cabe imponer a los países industrializados 

las mismas normas que a los países en desarrollo; por consiguiente desearía que el 

representante de Noruega tuviese la amabilidad de explicar la interpretación que se 

propone dar al párrafo 4 de su proyecto de resolución. 

El §~.:_~Y~IT§~IT (Noruega) precisa que su delegación se limita a sugerir 

que la Asamblea General dirija un llamamiento a todos los Estados Miembros a fin de 

que en este período de transición adopten las medidas que estimen necesarias. 

El Sr~~§QTO (Perú) subraya el gran interés de la propuesta de Noruega, 

la cual merece que la Subcomisión la examine atentamente antes de redactar su infor

me en forma definitiva. 

Respondiendo a una pregunta del §E~_PABDO (Malta), el PRESIDENTE indica 

que, por haberse cerrado la lista de oradores, procede considerar clausurado el de

bate general. La sesión presente era la Última prevista antes de la aprobación del 

informe, pero si la Subcomisión estima necesario examinar antes un determinado punto, 

como por ejemplo la propuesta que acaba de presentar el representante de Noruega, la 

Secretaría hará todo lo posible por acceder a sus deseos. 
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ACT'l RESUMIDA DE LA 11ª SESION 

celebrada el martes 24 de agosto de 1971, a las 15.35 horas 

Fresident.!!_: 

más tarde 

DEBATE GENEIL~'.L (continuación) 

Sr. van der ESSEN 

Sr • GEBRE KID AN 

Bélgica 

Etiopía 

El p;msIDENTE recu8rda a la Subcomisión que debe decidir acerca del pro

yecto de resolución presentado por la delegación de Noruega (A/AC.138/SC.III/L.5). 

Parece que, al presentar este proyecto, el representante de Noruega sólo ha pedido 

que figure como anexo al informe de la Subcomisión. 

El Sr. EVENSEN (Noruega) dice que aceptaría de buen grado un debate a 

fondo del proyecto de resolución presentado por su delegación. Lo Único que le ha 

impulsado a pedir que el proyecto figure como anexo al informe es el temor de que 

la Subcomisión no disponga del tiempo necesario para debatirlo y aprobarlo. 

El Sr. SIMPSON (Reino Unido) recuerda que, al presentar su proyecto de 

resolución, el representante de Noruega ha mencionado la descarga de desechos ra

diactivos en el golfo de Vizcaya por el buque británico Topaz. La descarga de 

desechos por el Topazesparte de una serie de operaciones efectuadas bajo los aus

picios del Organismo Europeo de Energía Nuclear, Los materiales descargados en 

estas operaciones no son altamente radiactivos y la descarga se efectúa a profundi

dades dobles de las que recomienda el OIEA a 350 millas de la plataforma continen

tal, lejos de toda zona de pesca y se toman grandes precauciones. Estas operacio

nes se describen detalladamente en una publicación de la OCDE titulada 110pérations 

d l évacuation des déchets radioactifs dans l' océan Atlantique 11 • 

El Sr. LEGAULT (Canadá) apoya la propuesta de que el proyecto de reso

lución de Noruega figure como anexo al informe de la Su.bco1nisión. También estaría 

dispuesto a apoyar su aprobación si las otras delegaciones estuvieran de acuerdo. 

No obstante, desearía introducir una modificación, porque el texto actual se presta 

a diferentes interpretaciones. Propone que las palabras del párrafo 4 11 que, dentro 
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de su jurisdicción, adopten medidas adecuadas para impedir y controlar11 sean sus

tituidas por las palabras 11 que adopten medidas apropiadas para impedir y controlar". 

El Sr. EVF:NSEN (Noruega) acepta la enmienda propuesta por el representan

te del Canadá. 

El Sr. McKF:RNAN (Estados Unidos) cree que el nuevo texto es más arrbiguo 

que el original, pues permitiría a los Estados Miembros adoptar medidas para pre

venir y controlar las descargas de sustancias peligrosas sin tener en cuenta los 

límites de la jurisdicción nacional. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) opina que el nuevo texto no prejuzga la cuestión 

de la jurisdicción. La palabra 11 apropiadas 11 garantiza la legalidad y la eficacia 

de las medidas. Además, esta redacción no sólo permite a los Estados actuar por 

separado, sino también conjuntamente, 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos) no se da por satisfecho con estas expli

caciones. A su juicio, el texto original presentaba la ventaja de indicar clara

mente que los Estados debían tomar medidas dentro de su jurisdicción, mientras que 

con el nuevo texto no se sabe si estas medidas serán tomadas dentro o fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. Esta cuestión puede ser causa de muchas 

controversias. 

>l sr. LEGAULT (Canadá) dice que estaría dispuesto a aceptar el texto 

original si fuera posible ponerse de scuerdo acerca del sentido de las palabras 

11 dentro de su jurisdicciÓn11 • En otro caso sería mejor adoptar un texto neutro como 

el que ha propuesto él. 

El Sr. DE SOTO (Perú) comparte la opinión del representante del Canadá, 

La enmienda propuesta tiene la ventaja de ser neutral; no prejuzga la legalidad de 

las medidas que pudieran tomar los Estados fuera de los límites de su jurisdicción. 

El texto original es demasiado restrictivo; excluye la posibilidad de que los 

Estados tomen medidas encaminadas a controlar o interrumpir, para proteger sus 

costas, las operaciones de descarga que se efectúen fuera de éstas. 

El Sr. ONKELINK (Bélgica) estima que la propuesta de Noruega plantea 

problemas jurídicos muy complejos y que, por tanto, la Subcomisión no puede tomar 

una decisión en el actual período de sesiones. Parece que lo mejor sería incluir 

como anexo del informe tanto el proyecto de resolución presentado por Noruega como 

la enmienda propuesta por el Car.adá, y dejar abierto el debate para un período ul

terior de sesiones. 
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El Sr. OKAWA (Japón) comparte la opinión del representante de Bélgica. 

La delegación del Japón tiene que estudiar más a fondo el proyecto de resolución 

presentado por Noruega y, por tanto, no puede apoyar su aprobación. 

El Sr. BF.ESLEY (Canadá) no cree que convenga prolongar el debate sobre 

el proyecto de resolución de Noruega. La delegación de ese país ha pedido que su 

propuesta figure como anexo al informe; la delegación del Canadá, convertida más 

tarde en copatrocinadora del proyecto de resolución, ha propuesto una enmienda que 

ha aceptado el autor inicial del proyecto. La solución consistente en que ese tex

to figure como anexo al proyecto de informe parece satisfactoria. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos) dice gue no ve ningún inconveniente a 

que el proyecto de resolución y la enmienda del Canadá figuren como anexos al in

forme, si la Subcomisión no se pronuncia sobre el contenido de ambos textosG 

El ~DENTE recuerda que el representante de Noruega sólo había pedido 

que su propuesta figurase como anexo al informe. Además, del cambio de impresiones 

que acaba de producirse se desprende que, por el momento, la Subcomisión no puede 

pronunciarse sobre e~te documento, dado que una delegación se opone a su aproba

ción. La Subcomisión podría hacer constar en su informe que dos delegaciones han 

presentado un proyecto de resolución gue se remitirá a la Asamblea General, pero 
' ' 

que la Subcomisión no se ha pronunciado sobre el contenido de este documento, gue 

figurará simplemente como anexo al informe. 

ilsÍ queda acordado. 

El Sr. MOTT (Australia) pide que se agregue el nombre de su país como 

copa trocinador de la declaración que figura en el documento A/ AC. lJS/SC. III/L. 4, 

relativa a los ensayos de armas nucleares en la región del Pacífico. 

El Sr. DE SOTO (Perú), recuerda que su Gobierno ya ba presentado obser

vaciones a Francia, por conductos bilaterales, acerca de los ensayos de armas nu

cleares efectuados por dicho país en el Pacífico. Muchos oradores han hecho uso 

de la palabra en la Subcomisión para denunciar los peligros de tales experimentos, 

El representante de Francia ha respondido con la elocuencia, pero sus argumentos 

no son convincentes, como lo demuestra el hecho de no haberse retirado la decla

ración,formulada Ém el documento il/AC.lJS/SC.III/L.4, donde se pide al Gobierno de 

Francia que ponga fin a los ensayos de armas nucleares atmosféricas. Tales ensayos 
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deben ser suspendidos irunediatrunente, pues para tomar esta decisión no debe espe

rarse a que se hayan causado ya daños graves. Como han dicho algunas delegaciones, 

si estos experimentos no presentan ningún riesgo ¿por qué no se hacen sobre el 

territorio francés metropolitano? ¿por qué se hacen en la región del Pacífico, 

donde el medio marino puede resultar gravemente afectado y donde hay muchos 

Estados que dependen en gran medida de los recursos que se obtienen del mar? El 

representante de Francia ha dicho que esos experimentos se hacen en el Pacífico 

porque esta región presenta condiciones excepcionales de seguridad. Sin embargo, 

los ensa;yos de armas nucleares desencadenan fuerzas que escapan al control humano 

y que pueden causar daños incalculables al medio marino y a los Estados ribereños. 

Los mÚltiples llamamientos hechos por el Gobierno del Perú no han surtido efecto. 

La delegación del Perú estima que la citada declaración expresa el punto de vista 

de todos los miembros de la Subcomisión. De hecho, sólo la ha impugnado una de

legaci6n: la del país que efectúa esos experimentos. 

EXAMEN DEL F"cül'ECTO DEL INFORME DE LA SUBCOMISION 

El [EE.SIDENTE invita a la Subcomi~ión a examinar el proyecto de informe 

de la Subcomisión (A/AC.138/SC.III/L.6). 

Comunica que el .c¡e1ator, Sr, Iguchi, ha sido llamado urgentemente por su 

Gobierno y, por tanto, no podrá presentar su informe. Propone que el Sr. Iguchi 

sea sustituido por el Sr. Nomura, que también forma parte de la delegación del 

Japón. 

Así gueda acordado. 

El s:c. NOMURA (Japón), Relator, declara que la marcha del Sr, Iguchi le 

ha dejado en una situación difícil. Apenas se ha ocupado de la preparación del 

informe y pide a los miembros de la Subcomisión que le excusen si no puede respon

der de manera satisfactoria a la Subcomisi6n a aprobar su informe. Antes de su 

marcha, el Sr. Iguchi comunicó al orador que no había intentado resumir todos los 

puntos de vista de las delegaciones, sino que había procurado simplemente destacar 

determinados aspectos. Para que las delegaciones puedan seguir las deliberaciones 

de la Subcomisión, se ha incluido al final del proyecto de informe un Índice de las 

actas resumidas; remitiéndose a este Índice, las delegaciones podrán saber exacta

mente lo dicho por las diversas delegaciones y el lugar en que se encuentran sus 

exposiciones. 
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El informe se divide en varias partes: la introducci6n y cuatro capítulos. 

En el capítulo A figuran las declaraciones hechas por las delegaciones en relaci6n 

con las cuestiones formuladas por el Presidente. El capítulo B está dedicado a 

las exposiciones hechas por invitaci6n de la Subcomisi6n III, especialmente a las 

de varios representantes de organismos especializados. El capítulo O contiene una 

propuesta de declaraci6n para expresar la profunda inquietud por las pruebas nu

cleares atmosféricas llevadas a cabo recientemente en el Pacífico. No obstante, 

este capítulo C será sustituido por un texto aprobado por los autores del docu

mento A/ AC.138/SC. III/L.4 y el Estado Miembro que efectúa esas pruebas en el 

Pacífico. Si la Subcomisi6n decide insertar este nuevo texto en el informe el 

documento A/AC.138/SC.III/L.4 figurará como anexo a ese texto. El capítulo D se 

refiere a la propuesta de Noruega formulada en el documento A/AC.138/SC.III/L.5; 

en vista de la decisi6n que acaba de adoptarse, este documento figurará como anexo 

del informe. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisi6n) señala que el texto del 

informe debe ser objeto de varias correcciones. Para empezar, debe modificarse la 

numeraci6n de los párrafos de la introducci6n: el párrafo 8 se convierte en 

párrafo 4, el párrafo 7 llevará el número 5, el párrafo 4 el número 6, el párrafo 5 

el número 7 y el párrafo 6 el número 8. 

Las otras correcciones son las siguientes: en el párrafo 7, que pasa a ser 

el párrafo 5, sustitúyase la segunda frase por 11 Dos sesiones (la primera y la 

segunda) se celebraron en marzo y la tercera en julio y agosto"; en el párrafo 12 

del texto inglés, p6ngase en plural la palabra "~"; en la página 6, en la no

vena línea añádanse.las palabras "Algunas de 11 antes de las palabras "Las razones"; 

en el apartado i), suprímase la palabra 11 the" en la tercera línea del texto inglés; 

en el párrafo 2), en la penúltima línea del texto francés sustitúyanse las palabras 
11 contre la pollution des mers 11 por 11 du milieu marin 11 ; en la cuarta línea del mismo 

párrafo, y también en el texto francés, sustitúyase la palabra 11 inadéouate 11 por 
11 adéguate 11 ; en el párrafo 3), sustitúyanse en el texto francés las palabras 11 contre 

la pollution des mers" por 11le milieu marin 11 ; en la página 6 del texto inglés, en 

la quinta línea de la secci6n 2, suprímase el artículo 11~11 antes de 11Pollutants11 y 

en la sexta línea sustitúyanse las palabras 11the pollution" por 11that pollution 11 • 
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En la segunda línea de la página 8 de los textos español y francés, y en la 27ª lí

nea de la página 6 del texto inglés, agréguense respectivamente las palabras "el 

desarrollo de", "le développement de" y "the development of 11 delante de las pala-

bras "la investigaci6n científica 11 , 11la recherche scientifiauen y "scientific 

research"; en la secci6n 3, en la sexta línea del texto inglés, sustitúyase "!'!.lli!" 
por "2.t"• Por Último, el título de la Última parte del proyecto de informe debe 

decir "Indice de actas resumidas provisionales", en la página 17 del texto español, 
11 Index des comptes rendus analytiques", en la página 16 del texto francés, e 
11 Index of summary records 11 en la página 13 del texto inglés. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) formula algunas críticas relativas a la forma en 

que se presenta el proyecto de informe. En él se mencionan las exposiciones que 

han hecho las delegaciones en relaci6n con las cuestiones planteadas por el Presi

dente. Ahora bien, muchas delegaciones se han ocupado de otros temas y, debido a 

esta forma de presentaci6n, en el informe no se mencionan sus declaraciones. Así, 

por ejemplo, la delegación del Canadá ha hablado de las relaciones que debían 

existir entre los trabajos de la Subcomisión y los de la Conferencia sobre el 

Medio Humano que ha de celebrarse en Estocolmo en 1972 y la Conferencia de la 

OCMI; ha destacado la importancia de definir con precisión las ~esponsabilidades 

de cada uno de estos dos organismos a fin de evitar toda confusión. La delegación 

del Canadá ha hablado también del concepto de la delegación de poderes que lleva 

consigo la noción de mandato. Se trata de cuestiones muy importantes, que varias 

delegaciones también han mencionado o apoyado y que, por tanto, deberían figurar 

en el informe. 

El PRESIDENTE sugiere a las delegaciones que remitan al Relator un texto 

escrito de sus enmiendas. 

El §r_,_J21QQ.2 (Liberia) hace suyas las observaciones formuladas por el 

representante del Canadá. A su juicio, el proyecto de informe no menciona algunas 

de las opiniones e ideas expuestas por su delegación y apoyadas por otras durante 

los debates. En particular, en la quinta sesión la delegación de Liberia ha plan

teado el problema de la contaminación causada por las descargas de materiales pe

ligrosos efectuadas por los países muy industrializados. Ha subrayado que no son 

los países en desarrollo los responsables de la contaminación de los mares y que 



- 147 - A/AC.138/SC.III/SR.ll 

las operaciones de descarga deben cesar inmediatamente en la zona considerada pa

trimonio de la humanidad. La delegaci6n de Liberia ha insistido también en la ne

cesidad de prever la formaci6n de personal calificado y la transmisión de tecnología 

para luchar contra la contaminaci6n. El informe tampoco insiste lo bastante en los 

daños causados por determinados países desarrollados, que efectúan investigaciones 

no controladas en el medio marino, no s6lo en los límites de su jurisdicción sino 

también en la alta mar. El orador mencionó concretamente este problema en la 

Subcomisión; sin embargo, ello no se cita en el Índice de actas resumidas que figura 

al final del proyecto de informe. 

El Sr. PARDO (Mal ta) hace suyas las observaciones de la delegación del 

Canadá. 

El informe no refleja determim.das posiciones y sugerencias importantes for

muladas por la delegaci6n de Malta. Es cierto, por ejemplo, que muchas delegaciones 

han expresado la opinión de que, para redactar un tratado completo sobre la conta

minación marina, la Subcomisión debería esperar a conocer los resultados Ce la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, como se dice en el 

apartado 2 del párrafo 1 de la parte A, pero la delegación de Malta no comparte esta 

opinión. Por otra parte, opina que no corresponde a la Subcom~siÓn redactar un pro

yecto de tratado sobre la contaminación marina; a su juicio, hubiera debido elaborar, 

más bien, un conjunto de principios jurídicos generales encaminados a reemplazar 

los artículos 24 y 25 de la Convención de 1958 sobre la alta mar,1/ o a figurar en 

la nueva co~vención sobre el derecho del mar. Ahora bien, todo esto no se refleja 

en el proy<octo de informe. Además, la delegación de Mal ta ha sugerido que la Sub

comisión examinara la posibilidad de redactar artículos de tratado que facultaran al 

mecanismo internacional de los fondos marinos para aceptar la donación por los 

Estados de islas con un interés científico especial para la comunidad internacional, 

cosa que no figura en el informe. 

La delegación de Malta ha sugerido también que no debería haber ningún Estado 

que pudiera utilizar sus posibilidades técnicas de forma que pudieran cambiar sensi

blemente el m~dio marino sin obtener antes el consentimiento de la comunidad inter

nacional, En el informe no se refleja esta posición ni una sugerncia de Malta sobre 

la contaminación, 

1/ Naciones Unidas, Tre~ty Seri!?J2_, vol. 450, pág. 82. 
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El Sr. MYRSTEN (Suecia) hace suyas las observaciones del representante 

de Mal ta. Si bien es cierto que dentro del marco de las cuest'iones propuestas por 

el Presidente se han hecho muchas declaraciones, también se han hecho tantas y tan 

importantes declaraciones y sugerencias respecto, por ejemplo, de la contaminación 

y de la investigación científica, cuestiones que entran en el mandato de la Subco

misión. Si se omiten en el informe estas declaraciones y sugerencias deberán repe

tirse en el siguiente período de sesiones, 

El Sr. MOTT (Australia) apoya la sugerencia del representante del Canadá. 

Durante el debate general, varias delegaciones han hecho sugerencias encaminadas a 

extender los derechos de los Estados ribereños en las zonas situadas fuera de los 

mares territoriales, para luchar contra la contaminación y con fines de investiga

ción científica, Pero estas sugerencias no están reflejadas con extensión suficien

te en el informe. 

El Sr. McKERNl\N (Estados Unidos de América) no puede por menos de ob

servar, junto con los oradores que lo han precedido, que en el informe no se tienen 

debidamente en cuenta observaciones y sugerencias importantes hechas durante los de

bates. Como ya es demasiado tarde para rehacer la redacción, quizá se pudiera in

corporar en el capítulo A una sección 5 titulada 110bservaciónes generales expresadas 

respecto de otras cuestiones". 

fil-Sr. Gebre Kidan (Etiopía) Vicepresidente, ocupa la Presidencia, 

El Sr. ITU&~IAGA (España) aprueba la sugerencia del representante de los 

Estados Unidos. De incluirse esa nueva sección se podrían consignar diversas suge

rencias de España que no se han tenido en cuenta. Cabría suspender la sesión para 

que las delegaciones pudieran celebrar consultas con miras a redactar esta nueva 

sección. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) dice que, si bien comprende los motivos de la 

utilísima sugerencia de los Estados Unidos de América, teme que no baste conañadir 

una nueva sección para corregir el desequilibrio de que adolece el informe y que se 

debe a su ~isma estructura. 

El Sr, PARDO (Malta) hace suyas las observaciones del Canadá. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) opina que sería preferible que la nueva 

sección prevista constituyera un capítulo distinto, por éjemplo el capítulo D, en 

lugar de incorporarse en el capítulo A, 
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El Sr, DE SOTO (Perú) señala que el carácter y la presentaci6n de las en

miendas que el Presidente ha pedido a las delegaciones que presenten dependerán de 

la forma definitiva del informe. Si éste no se centra ya en las cuatro cuestiones 

propuestas por el Presidente, esas enmiendas seri;Ín forzosamente distintas. 

El Sr. LEGAULT (CanadÁ) prefiere i;ma reforma radical del informe. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisi6n) recuerda que el in.forme 

debe estar lista a tiempo para que la C0misi6n lo.examine el jueves que viene. 

Habida cuenta de este plazo, conaideJ;'ll preferible que las delegaciones presenten 

las enmiendas por escrito para incorporarlas en el :informe, 

El Sr. RAKOTOMANANA (Madagascar) opina también que es demasiado tarde 

para dividir el proyecto de informe en partes separadas. Como las críticas se 

refieren sobre todo a la parte A, se podría aprobar el resto del informe estudiando 

éste párrafo por párrafo. 

Así 9ueda,acordado, 

I. INTr10DUCCION 

Párrafos 1 y 2 

nuedan aprobados los párrafos 1 y 2. 

Párrafo 3 

El Sr. ITURRIAGA (España) señala que este párrafo y el nuevo párrafo 4 

(el antiguo párrafo 8) tratan de cuestiones generales que tienen que ver con los 

debates de la Comisi6n principal y se pregunta sí no sería mejor introducirlos en 

el informe de la Comisi6n. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisi6n) responde que el párrafo 3 

fue incorporado en el proyecto de informe de la Subcomisión porque menciona el 

acuerdo sobre la base del cual se procedi6 a organizar los trabajos y a distribuir 

las cuestiones entre las subcomisiones, 

El Sr. DEJJ\MMET (Francia) cree que este párrafo tiene un lugar en el in

forme de la Subcomisi6n, pues refleja las condiciones en las que ésta se ha visto 

obligada a desempeñar su mandato. 

El Sr. ITURHIAGA (España) acepta las explicaciones del Secretario de la 

Subcomisión; se podría, en el informe de la Comisión principal, remitir a lo que 

decidi6 la Comisi6n en el acuerdo sobre la organización de los trabajos, 
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Párrafo 4 (antiguo párrafo 8) 

li:l Sr. PARDO (Malta) cree gue la Última cláusula debería volver a redac

tarse como cuestión de forma, dado que las organizaciones y los Órganos no pueden 

asistir a las sesiones. 

El Sr. SIMP~ON (Reino Unido) opina que sería preferible suprimir la se

gunda cláusula, pues no corresponde totalmente a la realidad, 

r.jueda aprobado el párrafo 4 2 habida cuenta de las observaciones que se han 

formulado, 

Pl'Írrafos 5, 6 y 7 (antiguos párrafos 7, 4 y 5, respectivamente) 

quedan aprobados los párrafos 5, 6 y 7. 

Párrafo 8 (antiguo párrafo 6) 

El Sr. RAKOTOMANANA (Madagascar) señala que parece haberse deslizado un 

error de traducción en la versión francesa del apartado 3, y que deberían sustituir

se las palabras 11 de profiter 11 de la tercera línea, por las palabras 11a profiter". 

El Sr. DEJAMMET (Francia) apoya esta sugerencia. 

El Sr. PARDO (Malta) opina que quizá estaría indicado sustituir en el tex

to inglés las palabras 11 should 11 por 11 could11 , en el apartado 1, y 11 will 11 por 11mie:ht 11 , 

en el apartado 3. 

El Sr. ITlJR..qIAGA (España) cree que procedería revisar la versi6n española 

del apartado 3, 

Queda aprobado el párrafo 8, habida cuenta de las observaciones formuladas. 

Párrafo 9 

El Sr. OKAWA (Jap6n) se pregunta si es necesaria la palabra 11 siguiente 11 

que figura en la tercera línea del párrafo, 

El Sr. G01,ILAND (Argentina) pregunta cuál es la nota que se menciona al 

principio del párrafo. Cree entender que se trata del documento A/AC.138/SC.III/L.3. 

El PHESIDENTE cree que se trata más bien de la nota mencionada en el pá

rrafo 8, es decir, del documento A/AC.138/SC.III/L.2; la Secretaría se ocupará de 

solucionar la cuestión. 

C!ueda aprobado el párrafo 9, habida cuenta d@" las observaciones que se han 

formulado, 
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El Sr. van der Essen (Bélgica), Presidente, vuelve a ocupar la Presidencia. 

Párrafo 10 

El Sr. PAB.I:O (Malta), apoyado por el Sr. LEGAULT (Canadá), propone que se 

suprima este párrafo, que le parece superfluo. 

El Sr. DEJAMMET (Francia) opina que, en lugar de suprimir este párrafo, 

habría que encontrar una f6rmula en la que se aclarara que determinadas delegaciones 

han centrado sus intervenciones en la nota del Presidente. Esta fórmula podría 

prepararse durante las consultas oficiosas que serán necesarias para rehacer la es

tructura del informe. 

El Sr. PARDO (Malta) pregunta si podría introducirse esta fórmula en el 

párrafo 11. 

El Sr. DEJAMMET (Francia) desearía que el párrafo 11 se mantuviera en su 

forma actual. 

Párrafo 11 y 12 

El Sr. BEESLEY (Canadá) sugiere que se dejen de lado los párrafos 10 y 11 

y la primera cláusula del párrafo 12 para que los examine el Relator. 

Así gueda acordado, 

El Sr. DEJJ\MJv!ET (Francia) hace suya la propuesta del representante de 

Malta, apoyada por la delegaci6n del Canadá, por lo que respecta al párrafo 11 y a 

la primera cláusula del párrafo 12. De hecho, la expresión "aspect co_ncret 11 que se 

utiliza al principio del párrafo 12 del texto francés no es comprensible y no co

rresponde a la expresión 11 specific idea" que figura en el texto inglés. 

El PJ.ESIDENTE dice que la Secretaría se encargará de hacer que concuerden 

los textos inglés y francés. 

Segunda cláusula del párrafo 12 

El Sr. PARLO (Malta) propone que al final del párrafo 12 se añadan las 

palabras "especialmente lo.s de los Estados ribereños". 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) apoya la enmienda que propone Malta y pide 

que se complete con la cláusula siguiente: "Y del derecho de los países en des

arrollo en lo relativo a la participación en la investigación científica y al re

parto de los resultados de esta investigación y de los beneficios que de ella se 

derivaran 11 • 
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El Sr. OKAWA (Japón) se pregunta si no podría servir el párrafo 12 como 

introducci6n a una serie de párrafos en los cuales se tendrían en cuenta las preo

cupaciones expresadas por varias delegaciones. 

El Sr. PARDO (Malta) apoya la propuesta del representante del Japón y 

s¡¡giere que se pase a examinar los párrafos 13 y 14 y se vuelva más adelante sobre 

la segunda cláusula del párrafo 12, 

Párrafo 13 
' 

nueda aprobado el párrafo 13. 

Párrafo 14 

El Sr, BEESLEY (Canadá) señala que la lista de países indicados como pa

't;rocinadores de los proyectos de resolución enumerados en el párrafo 14 está 

incompleta. 

Oneda aprobado el párrafo 1,1,, 

Párrafo 15 

r¡ueda aprobado el párrafo 15. 

El PllESIDENTE invita a los miembros de la Subcomisión a gue examinen los 

párrafo 10 y 11 y la segunda cláusula del párrafo 12. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) cree que la propuesta del representa del 

Japón refleja la opinión general de los miembros de la Subcomisión. 

El Sr. OKAWA (Japón) explica que podrían dejarse de lado los párrafos 10 

y 11. En esta hipótesis, el párrafo 12 podría ir situado después del 15 y se redac

taría una serie de párrafos nuevos en los que se tendrían en cuenta las opiniones 

expresadas por algunas delegaciones. 

El PRESIDENTE propone que se encargue al Helator la labor de redactar, de 

acuerdo con las delegaciones interesadas, los párrafos adicionales que se contempla 

incluir en el informey que podrían examinarse en el siguiente período de sesiones. 

Así queda acordado. 

Párrafo 16 

El Sr. PARDO (Malta) no puede aceptar el párrafo 16 tal como está redac

tado. Pide a la Secretaría que presente en la sesión del día siguiente por la ma

ñana una nueva redacción del párrafo 16, de la segunda cláusula del párrafo 12 y de 

todo el capítulo A. 
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El Sr. D'AINEAU (Chile) observa con pesar gue existe una clara discordan

dia, en el texto español, entre la redacción del parrafo 16 y el capítulo A, Seña

la que las expresiones 11la mayoría de las delegaciones" y llmuchas delegaciones11,que 

se utilizan en el capítulo A, representan una apreciación del Relator, más que una 

exposición objetiva de los hechos. 

El PHESIDENTE propone, para dar satisfacción al representante de Chile, 

que la palabra "Declaraciones" que figura en el título del capítulo A sea sustituido 

por la palabra 11Apreciaciones". 

El Sr. PAHDO (Malta) pide que el texto se vuelva a redactar totalmente a 

partir del párrafo 16. A este respecto, la delegación de Malta no puede quedar sa

tisfecha con un mero cambio de forma. 

El Sr. DE SOTO (Perú) comparte la preocupación de la delegación de Malta. 

El texto del capítulo A no corresponde a lo que se dijo en los debates. Sin embar

go, el orador sugiere que no se modifique la redacción del párrafo 16, sino que se 

modifique el capítulo A, de modo que constituya un resumen fiel de las declaraciones. 

rJuizá conviniera aplazar p&ra más adelante el examen del párrafo 16. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) apoya la propuesta del representante del Perú y 

pide que se pase al examen del capítulo B. 

El PRESIDENTE propone que se deje de lado el capítulo A hasta que las 

delegaciones hayan presentado a la secretaría propuestas por escrito. 

Capitulo B 

Primer apartado del párrafo a) 

Queda aprobado el primer apartado del párrafo a). 

Segundo apartado del párrafo a) 

El PHESIDENTE, en respuesta a una pregunta del representante de España, 

indica que la cláusula entre paréntesis figurará en una nota al pie de página. 

,ueda aprobado el segundo apartado del párrafo a), habida cuenta de esta 

indicación. 

Párraf2-.hl_ 

,,,ueda aprobado el párrafo b). 
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Párrafo c) 

}'rimer apartado 

El Sr. PJ\RDO (Mal ta) pide que se modifique el texto de' este apartado. La 

Conferencia sobre el Medio Humano, que se celebrará en Estocolmo en 1972, no es un 

organismo especializado y, naturalmente, todavía no ha realizado nada. 

El PITESIDENTE responde que la Secretaría hará lo necesario. 

'ueda a pro bada el párrafo c). 

Párrafo d) 

El Sr. Pi\RDO (Malta) observa, a prop6sito de este párrafo, que existe un 

desequilibrio entre el trato que se ha dado a las distintas declaraciones que acaba 

de examinar la Subcomisi6n, De hecho, la declaraci6n hecha en nombre de la OCMI por 

el SrG Busha ocupa toda una página; convendría resumirla más. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) apoya la sugerencia del representante de Malta, 

El Pi{ESIDENTE dice que la Secretaría introducirá las modificaciones pedidas. 

Capítulo C 

El PRESIDENTE anuncia que se ha redactado un nuevo texto que sustituirá 

al capítulo c. 
El Sr. NOMURA (Jap6n), Relator, lee el, texto. 

El PRESI.!2:fil:!1.§ señala que el texto que acaba de leerse ha recibido la apro

baci6n de las partes interesadas. 

El Sr. DIAINEAU (Chile) refiriéndose a la propuesta de Malta tendiente a 

suspender las explosiones en el Océano Pacífico, propuesta a la cual se agreg6 la 

moción del Canadá encaminada a suspender también las explosiones sutterráneas di

ce que su país se opone, por principio, a toda clase de explosiones nucleares y, 

por lo tanto, apoya la propuesta de Mal ta, pero que no es copatrocinador del 

proyecto. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) da lectura a un texto complementario que también 

ha recibido la aprobaci6n de las delegaciones interesadas y que dice lo siguiente: 

11 Varias delegaciones expresaron preocupación acerca de los ensayos de armas nuclea

res de c~alquier tipo, tanto en la atmósfera como subterráneos, que podrían poner 

en peligro el medio marino 11 • 
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Contestando a una pregunta del Presidente, el representante del Canadá aclara 

que se trata de una enmienda al texto a que ha dado lectura el uelator. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) pregunta si efectivamente se ha consultado 

a todas las delegaciones interesadas, incluida la suya. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) recuerda que dicho texto ha sido examinado varias 

veces por las delegaciones interesadas, incluida la de Nueva Zelandia. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) acepta la enmienda presentada por el 

Canadá. 

El Sr. DEJAMMET (Francia) reconoce que el texto que acaba de leer el 

Relator refleja lo ocurrido durante los debates, Efectivamente, la enmienda del 

Canadá corresponde a opiniones expresadas por algunas delegaciones. No corresponde 

al representante de Francia decidir lo qt(e debe figurar en el informe, y si algunas 

delegaciones insisten en que se refleje en él una opinión que se ha expresado duran

te el debate general, mal haría la delegación de Francia en oponerse a ello, tanto 

más cuanto que su propia opinión se refleja en el texto que ha leído el Relator. 

Ha declarado, efectivamente, que dudaba que la Subcomisión tuviera competencia para 

examinar la cuesti6n de las explosiones nucleares, tanto subterráneas como en la 

atmósfera. La delegación de Francia mantiene su posición~ esto es, que el incorpo

rar en el informe los textos presentados por determinadas delegaciones en relación 

con cuestiones ya tratadas por otras instancias de las Naciones Unidas equivale a que 

la Subcomisión inicie una práctica cuyo uso puede resultar peligroso, Fer ello, 

la delegación de Francia, que no quiere iniciar un debate general, había pedido a 

los miembros de la Subcomisión que se remitieran a un documento científico que pre

senta garantías de imparcialidad y que fue elaborado por el Comité Científico de 

las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ionizantes. 

Algunas delegaciones podrían verse tentada.s de utilizar argumentos de carácter 

científico, Ahora bien, es evidente, que si se pasa a este terreno, habrá que 

presentar una documentación muy completa que la Subcomisión no tendrá tiempo de 

examinar. A·ello se debe que la delegación de Francia se haya atenido a observacio

nes de carácter muy general y está satisfecha con la forma en que el Relator ha 

presentado sus observaciones en el informe. El orador deja, pues, a la otra parte 
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la cuestión de decidir si debe incorporarse en el informe una opinión que se ha 

expresado indiscutiblemente durante los debates y que tiene que ver con sus explo

siones subterráneas. 

El }RESIDENTE propone que se apruebe el texto que ha leído el Relator, 

con la modificación introducida por el representante del Canadá, 

Así queda acordado, 

~e levanta la sesión a las 18.55 horas. 
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J: CTi RES UMI DL DE !-L 12 ª SESI O N 

celebrada el miércoles 25 de agosto de 1971, a las 1U.J5 horas 

.Sr. van der ~-~sslli Bt:1lgica 

EXJIMEN DEL PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION ( continuaci6n) 

".l ~tl!.CTQ (Ceilán) indica que va a pr2sentar dos nuevas enmiendas al 

proyecto de informe (A/ AC.138/SC.III/! ,6). Le; primera consiste en insertEtr inme

diatamente a continuaci6n del párrafo 12 de la introducci6n el siguiente nuevo 

párrafo: 

"rlgunas delegaciones subr2J•aron que cualquier nor1ra jurídica general que 
se adopk. con respecto a la contaminaci6n del medio marino deberá tener en cuen
ta la especfol si tuaci6n de ciertos países en desarrollo en los cuales la con
taminaci6n no ha alcanzado todavía un nivel crítico y la implantaci6n de normas 
rigurosas y costosas sobre contaminaci6n supondría una cc,rga excesive. para sus 
nacientes industrias. l.,os países industrializados, tl desarrollar su riqueza 
industrial, han contribuido en grc·do máximo a la contaminaci6n por negligencia 
y por razones de conveniencia de su comercia y su induatrie.. No debe permitir
se que las medidc-s de control de la conta;~inaci6n se convierk·n en instrumento 
que retrase el crecimiento de las naciunes que tode.vfo. luch2,n por alcanzar un 
nivel similar de desarrollo." 

Su delegación ya expuso la idee contenide en ese nuevo párrafo propuesto en la 

séptime. sesión de la Subcomisión y lamenta no verle reflejada en el proyecto de 

informe. 

Su segunde. enmiende. consiste en inserto.r al find de lo. sección / el nuevo 

párrafo siguiente: 

"Una delegación subr2y6 que,, a su juicio~ el te1nc. 1.1investigaci6n científica 11 

en la forrna presenkd<oc a le. Subcomisión III comprendía no sólo la adquisici6n 
de nuevos conocimientos y el desarrollo de nuevas técnice.s, sino también medi
das encaminadas a logr¿r la difusi6n más amplia posible de conoci::iientos y 
tecnología., inclusive le. cooperación internacional p~.-rL convertir en realidi::.d 
la transmisión y aplics.ción de la tecnologÍL marina a los pcíses en desarrollo~ 0 

No deben interpretc.rse las enmiendes propuestc.s por el orLdor en el sentido de 

que impliquen crítice. ,üguna del Fcelator, a quien ha correspondido la ardua tareé:. de 

hacer constcr los muy di versos criterios e::presc~dos. Su Único prop6sito es hacer que 

el informe refleje adecuadamente los opiniones forn.uladc.s por su propia delegación, 
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Ll :e RESIDENTE ruega a las delegaciones que deseen proponer enmiend,,,s al 

proyecto de infor;·,·e que las presenten por escrito al Secretario. 

El §r. ; ARDO (Mal tEJ señc.lu que su delegaci6n tendrá dificulta des para 

presentar enmiendas a la parte ,.e, en su forma actual, Ladas las críticas expresadas 

en la sesión anteriorJ entendió que es&. parte del infor2ne serí2 revis&da y probable

mente refundida, 

::;1 Sr. GEfülE KIDtJ:! (""tiopía) propone que la primera frc.se de la segunda 

enmienda propuesta por Ceilán se modifique de modo que diga: "' lgunas delegaciones 

subrayaron que, a su juicio", ya que su propia delegaci6n ha expresado también el 

criterio expuesto en esta enmienda. 

El Sr. ;ANIKKLR (India) declara que apoya las enmiendas propueste.s por 

Ceilán, las cue.les reflejan criterios que h&n sido expresados por diversas deleg&

ciones y que deberían tener cabida en el informe, 

El §r. LE~ (Canadá) indica que comparte la manera de entender el 

problema del representante de ;Tal ta, ;;n su forma actual, el texto de la secci6n A 

no está suficientemente equilibrado y da la impresi6n de que todo el debate de la 

Subcomisi6n giró en torno a la.s cuatro preguntas formulade.s por el i'residente. Es 

esencial que se modifique esa present.?cción. 

El Sr. BOHTE (Yugoslavia) &poya las dos enmiendas propuestas por Ceilán. 

Las actas resumide.s de las sesiones de la Subcomisión indicarán que los criterios 

expuestos en ese.s dos enmiendas fueron expresados no por una, sino por varias dele

gaciones, por lo cual hace suya le propuesta de que se modifique la frase inici;ü 

de la segunda enmienda a fin de que conste claramente ese extremo. 

Tembién su delegcción considera que la sección del proyecto de informe que se 

refiere a·la investigación científica carece de quilibrio~ toda vez que d& excesiva 

importancia a las opiniones de las delegaciones que son partidarias de le, absoluta 

libertad de la investigación científica, Sin embargo, muchas delegaciones insistie

ron vigorosa.~ente en que la investigación científica debería ser regulada interna

cionalmente y formar p<erte integral del mecanismo internacional. El orador pre

sent&rá un texto revisado de ese pasaje a la secretaría. 

El §r. /JJBOTF; (Kenia) declara que también su delegación tenía entendido que 

se revisaría la totalidcd de la parte : , ''lgunos pasajes de esa parte del informe 

estén sumamente desequilibrados. 'sí por ejemplo, el pasej e sobre la investigación 
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científicc da la impresión de que la mayoríe .. de las delegaciones dese:n preservar 

la actual liberto.e:'. de investigación. De hecho la ?',Dyoría de los .:_::stados ribereños 

desean someterla a un cierto control, 

Sugiere que sería preferible aplazar la continuación del examen de las enmiendas 

hasta que se haya distribuido una versi6n revisada de la secci6n • 

El .§r..:...2J:lUNER (Secretario de la Subcomisi6n) indica que la Secretaría 

ha. recibido algunas enmiendas a la secci6n y que el '.{elator las tendrá en cuenta. 

"~ uede darse satisfacci6n a los delegados que se ha.n quejado de que la sección J' en 

su forma actual da la impresión de que todo el debate ha. girado en torno a las cua

tro preguntas hecha.s a la Subcomisión por el Presidente inserta.ndo una nueva sección 

que describa los puntos de vista que se expres;;:ron sobre otras cuestiones. i_,n esta 

Última fase tan avanzada de los trabajos de la 0ubcomisión, no habría tiempo sufí~ 

cieüte para disponer la refundición completa de la sección I ¡ su traducción a todos 

los idiomas oficiales, 

El Sr. PARLO (lfr.lta) ::clara gue su delega.ci6n no sugiere 

completamente la sección Su objeci6n va contra la introducción 

que se refunda 

y los títulos 

de las diversas secciones. Sugiere por lo tanto que se supriman simplemente esos 

títulos y que se inserten nuevos párrafos, según ha indicado el .Secretario. 

:~1 Sr. LEG;lJ:LT (Canadá) señala que está completamente de acuerdo con el 

representante de :•:al ta. 

El l;;r. 3JTSIR K! (k.dagascar) dice que también él hace suya la declaración 

del representante de ;v]2lta. ipoya asimismo las dos enmiendas propuestas por la 

delegaci6n de Ceilán, 

.J_ or su parte propone que_, en el párrafo 16 de la introducción <31 proyecto de 

informe, se sustituyan las palabras 11 así como las de las delegaciones 11 por 1•así como 

las opiniones u observaciones expresadas por diversas delegaciones 11 , y que se re

dacte nuevamente el Último párrafo de la subsección 3 de le. sección ; para hacerlo 

menos ambiguo, 

Ll !,:RESIDENTE indica que el B.ela tor revisará el texto de la sección 

teniendo en cuente las diverses sugestiones que se han formulado, 

Se levi:n1tri, li::·. sesión a l~s 11 hor.ss. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 13ª SESION 

celebrada el jueves 26 de agosto de 1971, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

EXAMEN DEL PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION (continuación) 

El fRESIDENTE señala a la atención de la Subcomisión un documento sin 

signatura que incluye una nueva versión de la sección A de la parte II del proyec

to de informe (A/AC.138/SC.III/L.6). 

El Sr. NOMURA (Japón), Relator, dice que para preparar la nueva versión 

de la sección A de la parte II del proyecto de informe tuvo en cuenta las observa

ciones sobre la versión original hechas por diversos representantes y varias en

miendas que se le presentaron por escrito. La nueva versión tiene por objeto abar

car todos los puntos de vista expuestos y las observaciones hechas en el debate ge

neral, pues ya están incluidos en las actas reswnidas, sino más bien reswnir las 
e 

declaraciones que se han efectuado para contestar a las cuatro preguntas hechas 

por el Presidente e incluir recomendaciones y declaraciones de naturaleza más 

general. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión) anuncia que se han intro

ducido aJ_gunas modificaciones de pequeña importancia en el texto presentado a la 

Subcomisión. 

El Sr. LEGAUIT (Canadá) dice que tiene entendido que el párrafo 10 del 

proyecto de informe debe suprimirse y que en cambio hay que volver a redactar los 

párrafos 11 y 12. Pregunta si seria posible que la Comisión tuviera las nuevas 

versiones de estos párrafos, que no están incluidas en el texto distribuido. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión) dice que se ha acordado que 

1 ( ' e Relator y la Secretaria se encarguen de volver a redactar los parrafos 11 y 12; 

las nuevas versiones aparecerán en el informe definitivo. Sin embargo, la secreta

ria hará todo lo posible por tener listos los textos antes. 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión a examinar párrafo por párrafo la 

nueva versión de la sección A de la parte II. 
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Párrafo 16 

El Sr. JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que en 

su opinión la Subcomisión deber fa evitar expresiones tales como 11 La mayor fa de las 

delegaciones". Seria preferible adoptar la práctica seguida en las otras Subcomi

siones y utilizar expresiones más generales tales como 11Se expresó el punto de vis

ta de que •.. ". 

Tras un breve debate, el fRZSIDENTE sugiere que se sustituyan las pala

bras "La mayoria de las delegaciones" por las palabras "Algunas delegaciones". 

Asi gueda acordado. 

El Sr. FRANCIS (Jamaica) 

de la Última linea del inciso i) de 

sugiere que las palabras 11 co-ordinate 11 y 11~" 
. , 

la version inglesa se sustituyan por las pala-

bras 11-º.9=.Qrdinated 11 y 11~11 ,, y que la frase 11 los Estados ribereños,, cuyos intereses 

se lesionaban" del inciso ii) sea reemplazada por la frase "los Estados ribereños, 

expuestos a sufrir daños por la contaminación del medio marino". 

Asi gueda acordado. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) propone que en el inciso ii) se incluya después de 

las palabras "Convenciones de Ginebra" una referencia a los Corcvenios de la OCMI 

de 1954 y 1969 sobre la contaminación con hidrocarburos. 

Asi queda acordado. 

Tras un breve debate en el que interviene el §r. BRITTIN (Estados Unidos 

de América) y el Sr. 

§r. LZGAULT (Canadá) 

JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el 
. , 

propone que se incluya la nueva oracion siguiente a continua-

ciÓn de la primera oración del párrafo 16: ºl\lgunas delegaciones consideraban que 

la preparación de un tratado sobre la preservación del medio marino se ajustaría al 

mandato que figura en la resolución 2750 C (XXV)". 

Asi gueda acordado. 

El Sr. LUPINACCI (Uruguay), apoyado por el §r_,_.Qfill_IRI (Irán), propone que 

se añada un nuevo inciso iii) que diga asi: 

11 iii) Quizá fuera más fácil que los Estados aprobaran y ratificaran una 
convención que se refiriera Únicamente al medio marino. 11 

' Asi queda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 16, con las ~iendas iutroQ,µ~. 
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Párrafo_ll 

El §r. NOMURA (Japón), Relator, dice que en consonancia con la decisión 

que acaba de tomarse sobre el párrafo 16 habria que sustituir la palabra 11ma!!Y11 por 

la palabra •isome 11 en la primera frase. 

El Sr. DEJA!'iM.C:T (Francia) propone que se añada a continuación de la primera 

frase del párrafo 17 la nue-va oración siguiente: 11También se dijo que seria más fá
cil la preparación de un tratado general si iba precedida por la redacción de trata

dos multilaterales de aplicación regional 11 • 

Asi gueda acordado. 

El Sr. MOTT (Australia) propone que se añadan al final de la primera frase 

las palabras 11 , y con legislación nacional 11 • 

Asi queda ~cardado~ 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) propone que antes de la Última oración del 

párrafo 17 se incluya la oración siguiente: 11 iügunas delegaciones opinaron que la 

elaboración de un tratado o varios tratados para la protección del medio marino debe

ría .realizarse de conformidad con el régimen internacional y el ~ecanismo para la ex
ploración y explotación de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la 

jurisdicción nacional"~ 
( 

As1 gueda acordado. 

Queda aprobado el párrafo }7. con las enmiendas introducidas. 

Pág3fo 18 

El Sr. LEGAULT (Canadá) propone que, ajustándose al cambio hecho en el pá

rrafo 16, rie sustituyan las palabras "Manv of the 11 por la palabra 11§2_~ 11 en la prime

ra ·frase. También propone la inclusión de otra oración que diga asi: "Una delega

ción expresó la opinión de que la relación entre la Conferencia de Estocolmo 

de 1972 y la Conferencia de 1973 sobre el Derecho del Mar deberla ser la siguiente: 

a) La Conferencia de 1972 sobre el Medio Humano deberla preparar una declara

ción de principios juridicos, que a su vez se reflejara en 

b) un tratado 11 global 11 que se negociaria en la Conferencia de 1973 sobre el 

.Derecho del Nar, y 

e) se traducirla en la adopción de ::iormas técnicas conexas por la OCMI y 

otros organismos especializados". 

Asi gueda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 18, en su forma enmendada. 
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Párrafo 19 

Queda §.!2robado el párrafo 19. 

Párrafo 2G 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) propone que se supriman las palabras "y el 

desarrollo de la investigación cientifica" en la segunda frase porque el párrafo re

coge los puntos de vista sobre el medio marino, en.tanto que la investigación cien

tifica está tratada en otros párrafos. 
( 

~si queda acordado. 

El Sr. MOTT (Australia) propone ,que en la segunda oración del texto inglés 

se sustituya la palaura 11~" por la palabra "~1ª" y la palabra ''~" por la pala

bra 11~"· En la cuarta oración de la versión en inglés la palabra 11 situated 11 debe 

sustituirse por la palabra ".?PPlicable", 
( Asi gueda acordado. 

El Sr. JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la 

tercera y la cuarta frases son bastante dificiles de entender. Tal vez sea aconseja

ble suprimir las. 

El Sr .. D1AINEAU (Chile) considera que es esencial mantener estas frases, 

incluso aunque las ideas que 

El PR:::S IDENTE die e 

claro. 

recogen no 

que pedirá 

' e esten expresadas con mucha claridad. 
( / a la Secretaria que prepare un texto mas 

Queda aprobado el párrafo 20, con las enmiendas introducidas. 

,Párrafo 21 

El 2t,,_~!!l1 (Canadá) propone que se sustituya el punto por una coma al 

final de la Última frase y que se añadan las palabras "sin perjuicio del derecho de 

los Estados ribereños arriba mencionado". 

El Sr. BRITTI!;! (Estados Unidos de América) dice que la cue stiÓn planteada 

por el representante del Canadá se puede reflejar más adecuadamente si al comienzo de 

la segunda frase se sustituyen las palabras "En relación con esto, se expresó la opi

niÓn11 ¡:or bs palabras "En relación con esto, algunas delegaciones expresaron la 

opiniÓn 11 • 

Asi queda acordado. 

El Sr. JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que en 
la segunda frase se sustituyan las palabras "libertad de paso" por las palabras 
11 libertad de navegación 1;, que es el término más acostumbrado. 
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Asi queda acordadoQ 

Queda aprobado el párrafo 21. con las enmiendas introducidas. 

¡:árrafo 22 

El Sr. LEGAULT (Canadá) señala que la delegación que se acaba de mencionar 

es la suya. Propone que en la primera oración se añadan las palabras "y 1969 11 des

pués de "1954"; que en la segunda frase de la versión inglesa se sustituya la pala

bra 11 including" por la palabra 11within11 y que se coloquen comas después de las pala

bras 11 conceptn y 11powers 11 ; que en la tercera frase de la versión inglesa se sustitu

yan la palabra ".21" por la palabra "in", y la palabra "goncerning" por las palabras 

11that the", y que en las versiones en todos los idiomas se agreguen al final de la 

misma frase las palabras 11deberia ser reforzada y recogida en un futuro tratado am

plio sobre la contaminación de los mares"; que al final de la cuarta frase se añadan 

las palabras "y destacó también el principio de la responsabilidad de los daños de 

contaminación que ocasionaran tales actividades".; y que se suprima la Última fraseª 
( 

Asi gueda acordado. 

El Sr. DEJA1'11'1ET (Francia) considera que deben reflejarse también los puntos 

de vista de las delegaciones. En consecuencia, propone que s~ incluya otro párrafo 

que diga asi: "Refiriéndose a la responsabilidad por daños, otras delegaciones se

ñalaron que, según el derecho internacional, la responsabilidad de los Estados nacia 

de la no ejecución o de la violación de las disposiciones de las convenciones en las 

que eran partes los Estados. las mismas delegaciones insistieron en la necesidad de 

incluir en la convención que se elabore disposiciones sobre la naturaleza y las moda

lidades de la aplicación de un principio de responsabilidad por daños". 

Asi queda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 22, con las enmiendas introducidas. 

Párrafo 23 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) dice que el fondo del párrafo 23 ya está re

cogido en el párrafo 20. Sugiere que se suprima el párrafo 22. 

Asi ~eda acordado. 

Párrafo 24 

QuAda ~robado el párrafo 24. 

Párrafo 25 

El Sr. LUPINACCI (Uruguay) propone que se suprima el párrafo 25. Estima 

que la primera parte ya está recogida en el párrafo 20, en tanto que la segunda, 
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aunque se refiere a un problema dificil;¡ no ofrece nin.guna soJ_uciÓn ni expresa una 

idea nuevaº Esta cuestión se ·podrá regular mejor en futuras convencionesº 

El Sr. BI:EBY (Nueva Zelandia) pone de relieve que el párrafo 20 se refiere 

a la zona que quedará regulada por el tratado;i en tanto que el párrafo 25 concierne 

a las fuents de contaminación. En su opinión debe mantenerse el párrafo. 

El §r. WPINACCI (Ul0 uguay) sugiere que se añada una frase al párrafo 20 

para regular la cuesti6n planteada por el representante de Nueva Zelandia. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) considera que debe mantenerse el párrafo 25 

tal como está redactado, 

El Sr. WPINáCCI (Uruguay) dice que no insistirá en su enmienda. 

Queda a:orobado el párrafo 25. 

Párrafo 26 

El ~r. IJEGAULT (Canadá) propone que se vuelva a redactar el comienzo del 

párrafo para que diga asi: iíAlgunas deJ_egaciones opinaron que el criterio más ade

cuado para determinar los tipos -de contaminación de los 1nares que había de estudiar •.• 11 ; 

el resto del párrafo no varía. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) dice que no entiende claramente el signifi-
' 

cado exacto de las palabras "del propio mar" que figuran en el final del párrafo. 

El Sr. lEGAULT (Canadá) sugiere que se sustituyan por las palabras "de los 

fondos marinos 11 • 

Asi queda acordado. 

Queda. a-:)robado el párrafo 26, con las enmiendas introducidas. 

Párrafo 27 

El §r_,, l10TT (Australia) señala que algunas partes del párrafo 27 están re

cogidas en la primera frase del párrafo 26 y en la segunda frase del párrafo 18. 

Sugiere que se combinen los tres párrafos~ 

El Sr. JCUURO (Unión de RepÚbJ_icas Socialistas Soviéticas) apoya la propuestaº 

El Sr-?.-K1tPOOg (India) sugiere que se añad.a al final del nuevo ¿árrafo la 

oraciÓr1 siguiente:: nEn relación con esto también se expresó la opinión de que podría 

pedirse a la Secretaría ql1e recogiese información sobre Ia natui'"'aleza de 1as activi

dades de los Estados en 1a zona de los fondos marinos~ y qu_e preparara un análisis 

de 2-as fuentes de contaminación,, 1os tipos de agentes conta1ninantesJ la magnitud del 

daño causado o que podría causarse y las medidas lJara preveni:r y cont:rola::t." el n1edio 

marino¡'º 
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Jl:l r1RESIDENTE dice que si no hay objeciones 2,a Secreta:ria l"edactará Ui1 

párrafo Único revisado que sustituirá a los párrafos 18~ 27 y 36 en su forma actual 

e incluirá la nueva frase propuesta por el representante de 1a India. 
( 

Asi gueda acordado, 

Párrafo 28 

iU §E.:_ VELIA (Malta) dice que tiene varias enmiendas que proponer como 

consecuencia de las cuales el párrafo 28 diria asi: "Una delegación dijo que, si 

teni.an estrictamente en cuenta sus atribuciones 3 la labor de esta Subcomisión debe

ría ce11trarse en el concepto más amplio de la preservación del medio inarino,, qt1e 

incluía la prevención de la contaminaciÓ11 de los mares, pero n.o estaba lilnite.da a 

ella. Esta delegación consideró que a tal efecto la Subcomisión deber.f.a empezar a 

trabajar en ~-ª forn1ulaciÓn de normas generales en el sentido de que ningún Estado 

podrá utilizar su capacidad tecnológica de modo que pueda originar un cambio iinpor

tante y extenso en el estado natural deJ_ medio marino sin obtener el consentimiento 

de la comunidad internacional. En segundo lugar, por lo que hace a la prevención 

de la con.taminación de los oceános y a 1a lucha 9ontra ésta, que la Subcomisión 

deberia tratar de sustituir los articulas 24 y 25 de la c~nvenciÓn de Ginebra sobre 

la Alta Mar por normas generales que definieron con más precisión la responsabilidad 

de los Estados; y, en tercer lugar que la Subcomisión deberia examinar la posibili

dad de redactar articulas de tratado que autorizaran al mecanismo internacional que 

se establezca para los fondos marinos a recibir y administrar en nombre y beneficio 

de toda la comunidad internacional islas, arrecifes,, bancos de. arena y elevaciones 

que quedan en descubierto en la bajarnar de especial interés científico. En relación 

con esto, la misma delegación esbozó textos provisionales de artículos de tratado''· 

Asi queda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 28.L-.9_on las enmiendas introducidas. 

Párrafo 29 

El §E.:._DIGGS (Liberia) propone que se añada la frase siguiente al final 

del párrafo: 

deberian dar 

< "Algunas delegaciones apoyaron la idea de que los paises desarrollados 

gran prioridad a la capacitación de nacionales de paises en desarrollo 

en la prevención de la contaminación y la lucha contra ella y a la transmisión de 

tecnología para estos fines¡;. 

Asi gueda acordado. 
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í':l Sr. PINTO (Ceilán) está de acuerdo con el fondo de la propuesta da 

Liberia, pero considera que seria mejor recogerla en el párrafo 47. 

El Sr. DIGGS (Liberia) dice que preferirla que su propuesta figurara en 
/ ,. ( / 

el parrafo 29 porque este parrafo tomaria entonces en consideracion los puntos de 

vista expresados por los paises en desarrollo. 

El .Sr. BRITTIN (Estados Unidos de P,mérica) propone que la segunda frase 

comience con las palabras: ºSegún estas delegaciones .• ~ ti. 

ási gueda acordado. 

El Sr. GEBRE lCIJllN (Ztiop:ia) propone que se inserten las palabras "y para 

su desarrollo en generaP al final de la primera frase. 

Asi gueda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 29, con las enmiendas introducidas. 

Se levanta la sesión a las 18.35 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 14ª SESION 

celebrada el viernes 27 de agosto de 1971, a las 9.55 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

APROBACION DEL INFORME DE LA SUBCOMISION 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión a seguir examinando la versión re

visada de los párrafos 16 y siguientes del proyecto de informe (A/AC.138/SC.III/L.6) 

distribuida en un documento de sesión sin signatura titulado "Pres~rvation of the 

Marine Environment. includine' the Prevention of Pollution 11 • 

Párrafo '30 

El §L._fil~RTONSSON (Suecia)sugiere que al comienzo del párrafo se sustitu

yan las palabras "Entre los temas que deb:i'.a discutir la Subcomisión, se propuso que 

ésta examinase como tema especialtt por las palabras 11 Una delegación propuso que la 

Subcomisión III examinase como tema especial 11 • 

/ Asi gueda acQ~· 

Queda aorobado el oárrafo 30, con l~ enmienda introducida. 

Párraf2_'3l 

Qu~da aorobado el oárrafo 31. 

Párraf2 12 

El §[.! BEEBY (Nueva Zelandia) dice que el párrafo 32 ha creado alguna di

ficultad a su delegación. La segunda frase no es clara y la tercera no tiene ningu

na relación con las dos primeras. Por consiguiente, propone que se suprima el 

párrafo. 

Así aueda acordado. 

Párrafo '3'3 y '34 

Quedan aorobados los oárrafos 33 ~. 
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Párrafo_]j 

El §¡;:. FRANCIS (Jamaica) propone que se sustituya la palabra "universal" 

por la palabra "global" en la primera frase. 

As{ queda acordadoº 

Queda aprobado el Párrafo_'35. con la enmienda introducida. 

Párraf Q. '36 

El PRESIDENTE recuerda a la Subcomisión que ha decidido combinar el párra

fo 36 con los párrafos 18 y 27. 

Párrafo_37 

El §r. B~EBY (Nueva Zelandia) dice que no entiende claramente el signifi

cado de la segunda frase y propone su supresión. 

As{ aueda_-ª.QQ.rdadoº 

Queda anrobado el oárraf2-2L.-º..Qn la .fil]]ienda introducida. 

Párrafo_ 'l8 

El Sr. JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que en la 

primera linea deberían utilizarse las palabras "Otra delegaciÓn11 o 11 Se propuso que" 

en vez de las palabras "Una delegación". 

As{ gued2..J!Q.Qrdado. 

El Sr. !;.IOTT (Australia) propone que el párrafo 49 se convierta en la pri

mera frase del párrafo 38, pues ambos párrafos están relacionados. 

Asi queda acordado. 

Queda aprobado el nár¡;:ªfo 3l:L_Q.Q.!L.la §nmienda introducida. 

Párrafo 19 

Queda aprobado el oárrafo 39. 

El Sr. fAVICEVIC (Yugoslavia) dice que no entiende claramente el significado 

exacto de las palabras 11 el régimen del mar". La delegación que ha expresado el pun

to de vista mencionado en la primera frase tal vez podria aclarar e,ste punto. 

El Sr_,_QOWLAND (Argentina) dice que su delegación ha expresado el punto de 

vista de que la investigación cientifica es una materia que abarca inevitablemente 

varios aspectos del derecho del mar • 

.Queda aDro bada el nárrafo h.O ~ 
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Eárrafos 41 v 42 

El §r. PINTO (Ceilán) cree que podrian aducirse muchas razones para combi

nar los párrafos 41 y 42. Piensa que la referencia que se hace en el párrafo 41 al 

estudio de la Subcomisión I no es pertinente. Podria añadirse el párrafo 42 al párra

fo 41 y volver a redactarlo para que diga asi: "Algunas delegaciones estimaron difi

cil establecer criterios objetivos que pudieran servir de referencia para distinguir 

ambos tlpos de actividad y expresaron la opinión de que la investigación científica 

debiera estar sujeta a los mismos controles que la prospección industrial". El sig

nific>ido de las palabras "en los casos en que la investigación exigiese perforaciones 

profundas u otras actividades que presentasen un peligro análogo de contaminación del 

medio marino" al final del párrafo 42 no está claro. 

El §.;¡;:_,__]EEBY (Nueva Zelandia) dice que el texto propuesto por el represen

tante de Ceilán mejora el actual. La Última cláusula del párrafo 42 podri>i ser más 

clara si se convirtiera en una frase nueva que comenzara con las palabras 11 Algunas 

delegaciones subrayaron la necesidad de establecer dichos controles en los casos en 

1 . t• . I' 11. que a inves igacion ••• , el resto de la frase no cambiaría. 
t El PRESIDENTE sugiere que se pida a la Secretaria que vuelva a redactar los 

párrafos 41 y 42 basándose en los puntos de vista expresadoe por los representantes 

de Ceilán y Nueva Zelandia. Ambos párrafos serian combinados en un párrafo único. 

Asi aueda acordado. 

Quedan aorobados los párrafos 41 y 42. con la reserva de la decisión gue acaba 

de tomarse. 

Párrafo 43 

El Sr. LEGAULT (Canadá) dice que, puesto que la segunda frase tiene por ob

jeto reflejar un punto de vista y no emitir un juicio, propone que las palabras "Es

te principio era" se sustituyan por las palabras "Se dijo que este principio consti

tuia" y la palabra 11 ofrecia 11 por las palabras "y que se consideraba". 

As{ queda acordado. 

El Sr. LUPINACCI (Uruguay) dice que las palabras "Se expresó la opiniÓn", 

al comienzo de la primera frase, también pueden interpretarse como la upiniÓn general 

de la Subcomisión. Por consiguiente, propone que se emplee una fórmula más habitual, 

tal como "Algunas delegaciones expresaron la opiniÓn". 

As{ queda acordado. 
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El Sr_,__EAVICEVIC (Yugoslavia), apoyado ;:ior el Sr. WARIOBA (República 

Unida de Tanzania), sugiere que, por razones de equilibrio, se añada una frase que 

diga que otras delegaciones no estuvieron conformes con ese punto de vista. 

El 8J:. JOUDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), apcyado por 

el Sr. KOLESNIKOV (República Socialista Soviética de Ucrania), dice que en tanto que 

algunas delegaciones son partidarias de la libertad absoluta de investigación cien

t{fica., otras son favorables a un control. Si en párrafos posteriores se recoge 

aparte el segundo punto de vista sin contradicción, debe hacerse lo mismo con el pri

mer punto de vista. 

O.ueda 2nrobado el nárrafo 43. con las enmiendas introducidas~ 

Párrafos 44 a 46 

El 8J:· PAVICEVIC (Yugoslavia) propone el nuevo texto siguiente para el 

1Járrafo 44: 
11 Algunas delegaciones insistieron en que la investigación cientifica se re

gulase internacionalmente y en que en este contexto el futuro mecanismo inter
nacional o el Estado ribereño no debiera poner obstáculos a la realización de 
investigaciones. Varias delegaciones pusieron de relieve los derechos de con
trol del Estado ribereño en las zonas adyacentes al mar territorial y el dere
cho del Estado ribereño a ser consultado y a dar su conserltimiento para las in
vestigaciones realizadqs en esa zona, asi como a participar en todos los pro
yectos de investigación emprendidos en sus zonas adyacentes. 11 

El Sr~ BRITTIN (Estados Unidos de América) señala que el nuevo texto no 

eliminaria la necesidad de incluir el párrafo 46. 

El Sr. PINTO (Ceilán) apoya la propuesta del representante de Yugoslavia. 

El Sr. TODD (Reino Unido) dice que no tiene objeciones al texto propuesto 

por el rEpresentante de Yugoslavia. Sin embargo, como parece haberse suprimido la 

primera frase del párrafo 44 original, sugiere que se conserve esa frase convirtién

dola en la primera oración del párrafo 43. Sugiere también que se coloque luego el 

párrafo 43 antes del párrafo 40, para que el informe esté más equilibrado. 

El Sr._PAVICEVIC (Yugoslavia) dice que no tiene objeciones a que se pase 

la primera frase del párrafo 44 al párrafo 43, pero que en cambio si las tiene a la 

sugerencia de que se coloque todo el párrafo 43 antes del párrafo 40. Está de acuer

do en que el texto que ha propuesto hace innecesario el párrafo 46. 
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El Sr_,_LEGAU1'.!: (Canadá) declara que la eliminación del párrafo 46 dejar:i'.a 

aislado al párrafo 45. Como las ideas expuestas en este párrafo son esencialmente 

las mismas que las del párrafo 43, quizá se podl0 ia suprimir también el párrafo 45. 

El Sr. JO'JDRO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) manifiesta que no 

tiene objeciones a la propuesta del Reino Unido relativa a la primera frase del párra

fo 44 original ni tampoco al nuevo texto del párrafo 44 propuesto por el representan

te de Yugoslavia. También está de acuerdo en que debe suprimirse el párrafo 46, pe

ro en su opinión el párrafo 45 trata de un asunto completamente diferente y debe 

mantenerse. 

El §r. LUPINACCI (Uruguay) apoya el nuevo texto del párrafo 44 propuesto 

por el representante de Yugoslavia y la supresión de los párrafos 45 y 46. 

El §r..,_BRI'.J11U (Estados Unidos de América) dice que comparte las dudas del 

representante de la Unión Soviética acerca de la supresión del párrafo 45. 

El §r. LEGA!]1'.[ (Canadá) sugiere que, si se mantiene el párrafo 45, se aña

da la nueva frase siguiente: "Otras delegaciones rechazaron esta opinión e insistie

ron en la importancia de respetar las normas vigentes del derecho internacional en 

cuanto a las investigaciones realizadas en dicha plataforma". 

El Sr. LUPINACCI (Uruguay) apoya la propuesta de1 representante del Canadá, 

pero sugiere que las palabras "las normas vigentes del derecho internacional" sean 

sustituidas por las palabras "las disposiciones de la Convención de Ginebra de 1958 

sobre la Plataforma Continental". 

El Sr. MOTT (Australia) dice que puede aceptar la supresión del párrafo 46, 

siempre que se apruebe la enmienda del Canadá y la subenmienda del Uruguay al párra

fo 45. Tiene algunas reservas a la primera frase del párrafo 44 original y a la pri

mera oración de la nueva versión propuesta por el representante de Yugoslavia. No 

está claro a qué zona del mar se refieren. Por ejemplo, ¿quiere decirse que un futu

ro organismo internacional o el Estado ribereño no deberían poner obstáculos a la 

realización de investigaciones en las aguas territoriales? No cree que nadie haya 

sugerido que deban darse poderes tan amplios a un futuro organismo internacional. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) dice que está dispuesto a suprimir la segun

da parte de la primera frase del texto que ha propuesto, con la condición de que el 

representante del Reino Unido retire su propuesta de trasladar la primera frase del 

párrafo 44 original al párrafo 43. 
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Tras un breve debate, el §i::... TODD (Reino Unido) acepta retirar su propues

ta sobre la primera frase del párrafo 44. 

Queda aprobado el nuevo texto del párrafo 44 propuesto por el representante de 

Yugoslavia, con la modificación introducida, 

Queda aprobado el oárrafo 45. con las modificaciones introducidas por los repre

sentantes del Canadá v el Urueuav. 

Queda suprimido el nárrafo J.6. 

Párrafo /,7 

El Sr. BEErlY (Nueva Zelandia), apoyado por el Sr. DIGGS (Liberia) y el 

Sr. PINTO (Ceilán), dice que, en vista de la primera frase del nuevo texto del párra

fo 44, la Última frase del párrafo 47 sobra. Por consiguiente, propone que se suprima. 

AsÍ_g_ueda acordado. 

El Sr. GEBHE KIDAN (Etiop:i'.a) propone que se añada esta frase: "Algunas 

delegaciones opinaron que, para que los paises en desarrollo pudieran participar efec

tivamente en la investigación cient:i'.fica y utilizar la información adquirida con ella, 

habría que capacitar a bastantes nacionales de esos paises en todas las ramas de la 

ciencia y la tecnología marinas en todos los ni veles 11 • 

Asi gueda acordado. 

Queda aprobado el nárrafo J.7. con las enmiendas introducidas. 

Párrafo /.8 

El §1:.._LUPI!:!ACCI (Uruguay), apoyado por el Sr. GOWLAND (Argentina), dice 

que seria preferible empezar el párrafo formulando el principio fundamental de que 

se requiere el consentimiento de los Estados ribereños. Por tanto, propone que se 

invierta el orden de las dos frases. La nueva frase primera deberla entonces comen

zar con las palabras "Algunas delegaciones opinaron que". 

Asi queda acordado. 

El .Sr. LEGAULT (Canadá) dice que nadie ha afirmado que la comunidad inter

nacional tendrá derecho a comprobar el carácter científico de las investigaciones en 

la plataforma continental. Por lo tanto, propone que se sustituyan las palabras 11 a 

la comunidad internacional" por las palabras "al Estado ribereño". 

!.!s:i'. _g_ueda acordado, 

Qued!L.fil2robado el párrafo 48. con las enmiendas introducidas. 
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El Sr. PJJITQ (Ceilán) propone que se invierta el orden de los párra

fos 47 y 48. 

4si queda acordado. 

Párrafo !/l 

El PRESIDENTE señala que según una decisión anterior se ha añadido el 
1 

párrafo 49 al párrafo 38. 

Párrafo 50 

El §r..,_ LUPJ.NACC.!.. (Uruguay) propone que se añadan las palabras "prestando 

especial atención a las necesidades de los paises en desarrollo" al fina~ de la 

primera frasee 

As{ g_ueda acordado. 

Tras un breve debate en el que intervienen el §L,_MOTT (Australia), el 

Sr. BRITTIN (Estados Unidos de América) y el Sr. 1!ARIOBA (República Unida de 

Tanzania), el PRESIDENTE sugiere que se suprima la primera parte de la primera fra

se y que se empiece con las palabras 11 Una delegación observÓ 11 • 

Asi_gueda acordado. 

Queda aprobado el nárrafo 50. con :J.as enmiendas introducidas. 

dice que habria que dar nueva forma a la sección D de la 

parte II y sugiere que se encomiende esta tarea al Relator. 

Asi gueda acordado. 

III. APROBACION DEL INFORME 

Queda aorob-ª.do el orovecto_Qe informe d~ la Subcomisión, con las enmiendas 

introducidas e 

~yanta la sesión a las 11.45 horas. 
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